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Artícul 8.0 

De Jos señores Larra n, Valdés Riesco , 
Ríos Igualt, para supri irlo. 

Artículo 9.0 

De los señores Maass, rlonzález, don SergIo; 
Barra, Ahumada, carmopa y Acevedo, para 
suprimirlo. I 

ueJ I!tluor Vial Letelier, para reemp!azar en 
el inciso primero, la fra e: "hasta en un :;U 
por ciento" por la. sigui nte: "hasta en un 
40 por ciento". 

Del señor Vial Letelier, para reempiazar ea 
el N.O 2, inciso 1.0, la rase: "hasta un. 25 
por ciento" por la sigu-i nte: "hasta un_ SU 
por ciento". . 

De los señores Ríos Ig alt y Valdés Rlesco, 
para reemplazar las pala as: "Comisión �~�l�:�x�.�·� 
ta" y "Comisión Mixta d Sueldos" por: "Ca' 
misión que establece el rtículo 4.0". 

Uel señor Sepúlveda G rcés, para agregar 
al tinal del inciso 1.0 la siguiente frase: "o 
de aquellos que, por la na uraleza del trabajo 
que ejecuten y su rendim ento económico, no 
justifiquen el pago total del salario vital". 

Artículo 11.0 

Del señor Vial, don Fe ando, para supn' 
mir desde las palabras 'y prescribirá.n ... " 
hasta el final del artíCUlO'i 

Artículo 1.0 

Del señor Vives, para s primrlo. 
De lus señores Maass, B rra, Acevedo, Gon 

z6.1cz, don Sergio, Ahuma a y Carmon2\., Vd' 
ra reemplazar el incisoegundo, por el si­
guiente: 

"Las multas serán aulica as administrativa­
mente por el respectivo In pector del TrabaJ") 
y dI:: ellas sólo podrán rec amarse, previo de­
pósito de su monto total, 1 Tribunal del Tra' 
bajo competente, dentro d los cinco días sI­
guientes a la fecha de 1 resolución que la 
aplique. La resolución de Inspector respec­
tivo se considerará ejecut riada, vencido que 
sea el plazo de cinco días señalado y tendrá 
mérito ejecutivo para tód s' los efectos lega" 
le¡¡". 

De los señores Valdés Riesco y Ríos Igualt, 
para suprimir el resto del a tículo, .. partir nu 
punto seguido (.l, después de la palabra "re" 
incidencia" :-. para agregar después de las pa" 
labras "multal''' la frase" beneficio fisca!". 

Del señor V\al Letelier, ara reemplazar la 
frase: "de 1 �~� 20 veces el monto del sal;:'rlO 
vital que rige en el Dep rtamento para la 
actividad del infrador, q e se duplicará en 
-caso de reincidencia", por la siguiente: "da 
mil a cinco mil pesos". 

Del señor Correa Letelie , para sustituir la 
siguiente frase: "y la Cent al Unica de Tra­
bajadores de Chile, la que formará con ellb 
un fondo espeCial destina o a la formacióll 

sindical, cultural y profesional de los traba­
jauort!s", por la siguiente: "y la Corporación 
de la Vivienda para el cumplimiento de S113 
fines". 

Artículo 12.0 

De los señores Valdés Riesco y Ríos 19ualt, 
para suprimir lb. 

De los señores Maass, Barra, Acevedo, 
González, don Sergio; Ahumada y Carmona, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 12.0- Las disposiciones conteni­
das en los artículos 13, 14, 15, 23, inciso l.ü 
y 26 de la Ley 7,295, regirán para la fijación 
del salario vital, la organización, funciona" 
miento y procedimiento de las Comisiones 
MIxtas siempre que no se opongan a lo que 
sobre el particular dispone la present" \e,)', 
y debiendo tomarse como base para deterrni­
nar su vigencia y aplicación su fecha de pro" 
mulgación". 

Artículos transitorios 

Del señor Larraín, para suprimIr el articu 
lo 1.0 

Artículos nuevos 

Del señor Foncea: 
"Artículo ... Agréganse a continuación de<¡ 

inciso segundo del artículo 76 del Código· del 
Trabajo los siguientes incisos: 

"Un reglamento espeCial determinará las 
condiciones que debe reunir la vivienda para 
que se entienda cumplido dicho requisito. 

El patrón que no cumpla la Obligación con- " 
t.emplada en. el inciso 2.0 no pOdrán hacer 
ningún descuento del salario del obrero por 
concepto de esa regalía". 

Del mismo señor Diputado: 
"Artículo. .. Desd,e la vigencia de b. pre­

sente ley y por el término de un año, ningún 
obrero agrícola, con excepción de los de temo 
porada, los medieros o aparceros y los contL·a­
tados por tarea o a destajo, podrán ser des­

pedidos o desahuciados, salvo que lo sea por 
las causales de los núméros 3.0, 6.0, 7.0, 8,0 
Y 11 del artículo 9.0 del Código del Trabajo". 

Del mismo señor Diputado: 
"Artículo. .. Siempre que se solicite por 

una emuresa o patrón el alza del precio de 
una tarifa, producto o mercadería sujeta a 
control, el decreto o resolución que la autori" 
ce deberá fijar precisamente el porcentaje 
del alza <lue se ha concebid;) en atención a 
la necesidad de mejorar la::; conditiones eco­
nómicas de los obreros o empleados. 

La �e�m�~�r�e�s�a� o patrón deberá contabilizar 
en una lJartlda especial las mayores entradas 
que obtengan en el porcentajé señalado, las 
cuales no podrán destinarse a otra finalidad 
que no sea la indicada". 

De los señores Ríos y Valdés Riesco: 
"Artículo ... - Los miembros de la Comi­

sión dispuesta en el artícu:to cuarto de este 
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proyecto percibirán una remuneración de 
$ 1.000, por sesión a que asistan, con un,má­
ximo de $ 20.000 mensuales. 

Este gasto será financiado con una con­
tribuci'ón de $ 5, que deberá pagar cada 
obrero y cada patrón, respectivamem'e, en el 
mes de marzo de cada año, que recaudará 
el Servicio de Seguro Social, junto con las 
imposiciones correspo-~dientes al indicado 
mes. Estos fondos serán ingresados en Arcas 
Fiscales en cuenta especial, que se deno­
minará "Comisión de Salario Vital". 

De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .,. - A los obreros- sin carga de 

familia les corresponde un salario vital equi­
valente a un 75 por cie--to del que determi­
ne la Comisión estabJecida en el' artículo 4.0". 

Del señor González Fernández: 
"Artículo .. , - Dentro del primer trimes­

tre ~\ la ft!cha de promulgación de esta ley, 
la Corporación de la Producción procederá 
a fijar los costos actuales de la producción, 
punto que sel'vira de base comparativa pa­
raefectuar, de acuerdo con los costos, los 
reajustes de precios a-~ualmente. En la de­
terminación de los salarios deberán tenerlo 
presente" . 

Ve los señores González Espinoza y Barra: 
"Artículo ... - Se comprenderá en el sa­

lario vital las regalías de que disrrute el 
asalariado para 10 cual serán avaluadas por 
la Comisión Mixta respectiva". 

De los señores Acevedo, Ahumada, Barra, 
Carmona, Gcnzález Espinoza y Maass: 

"Articulo ... - Las Comisiones Mixtas de 
Sueldos establecidas e-l los artículos cuartu 
y quinto De la ley 7.295, Y de la presente ley, 
son organismos autónomos lI'egidos por el 
artículo 106 de la ley 10.3!S~. Su personal ten­
drá la calidad de emoleados particulares y 
se le.3 aplicarán las disposiciones de la ley-
7.295. La planta ~erá confeccionada por la 
Comls!o!'! CeJ11 r~ 1 Mixta, como asímismo su 
presupuesto, debiendo rendirse cuenta anual­
mente a la Contraloría General de la Re­
pública de los gastos efectuados. El Secre­
tario General de la Comisión Central Mixta, 
deberá tener el título de abogado". 

De .los mismos señores Diputados': 
"Artículo .. , - Para fijar los salarios vi­

tales, las Comi.3íones debetánefectuar com­
pras de los artículos de pl imera necesidad 
directamente a los negocios de las respecti­
vas localidades, debiendo hacerlo en aque­
llos el Que ha ):'!tualmente se proveen los 
obreros, en la forma y condiciones en que és­
to~ 'tdquleren dichos artículos y tomando en 
consideración informes referentes a las Ca~ 
lorías y demás condiciones alimentacias ne­
cesarias para su i--,tegral subsistencia. Así­
mismo, para establecer este cálculo, deberán 
considerarse 103 costos y condiciones adecua~ 
dos para que los rubros de habitación, ves­
tuarlu, eduelwlótt y demá:l, que conforme al 
artículo segundo lo integran, satisfagan las 

necesidades rtel grupo familiar. También en 
el ejercicio de sus funcio::es tendrán las CO .. 
misiones facultades para requerir a las em­
pre,\,as y reparticiones pública.s, los antece­
dentes que les permitan formarse j~icio res­
pecLo de las condiciones de vida y de tra­
bajo del respectivo Departamento", 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Ha llegado !t la. Mesa una petición de vo­

tación nominal. 
En votación la peticIón de votacIón no­

minal. 
Si le parece a la Hon()rable Cámara, se 

aprob'lrá esta petición, 
APTobada. 
Se va a llamar a votar a los señores Dipu­

tado.". 
-Practicada la votación, en forma nomi­

nal, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 42 votos; por la negativa, 7. Se abs­
tuvieron de votar tres señores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
do en gE(neral el proyecto. 

Volverá a Comisión para su segundo in.. 
forme. ' 

S.-AUMENTO DE LAS RENTAS DEL PER­
SONAL DEPENDIENTE DEL PODER JU' 
DICIAL. 

El señor DURAN (Pre1:¡idente).- A con­
tinuación, corresponde ocuparse del proyec· 
to de ley por el que se aumentan las rentas 
del personal dependiente del Poder Judicial. 

El informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, aparece en el bole­
tín N. o 8,112; el de la Comisión de Hacien­
da, en el N.O 8,112-A. 

Diputados Informantes son, respectivamen­
te, los Honorables señores Rosende y Foncea. 

Los informes de las Comisiones de Cons­
titución, Legislación y Justicia y de Hacien~ 
da, aparecen entre los Documentos de la 
Cuenta de la sesión 48a. 

El señor DURAN (Presidente).- En dis' 
cusión general el proyecto. 

El señor ROSENDE.- Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Dioutado Informante 
de la Combión de Constitución, Legislación 
y Justicia. 

El señor ROSENDE. - Señor Presidente, 
por encargo. de la Comisión de ConstitUCión, 
Legislación y Justicia, me corresponde in~ 
formar el proyecto de ley en debate, que tU' 
va su origen en un Mensaje del Ejecutivo 
y está destinado, fundamentalmente, a me~ 
jorar los sueldos del personal de miembros 
y empleadOS del Poder Judicial. 

Deseo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que la Honorable Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, hizo un es-, 
tudio detenido y prolija del proyecto, a tra-
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vés de numerosa.s sesio es. Se escuchó la 
opinión de miembros del Poder Judicial, co­
mO asimismo la de repres ntantes de las aso­
ciaciones d.e abogados., 

Quiero destacar tamb'én que, eh el es­
tudio realizado por la C misión, ha habidO 
vacíos insalvables, debid a causas entera­
mente ajenas a la Comis'ón misma. 
. El primero ha deriva o de 10 que es la 
característic~ del actual Gobierno; es decir 
las rotativas ministerial s. El proyecto que 
tengo la honra de inform r ante la Sala, fue 
previamente estudiado p r el entonces Mi. 
nistro de Justicia, señor Arturo Zúñiga La­
torre, quien fue el que e entendió con 10:\ 
representantes del Poder Judicial. Pero ocu· 
rrió, Honorables Diputa os, que cuando el 
proyecto llegó al conocí iento de la Comi. 
sión de Constitución, Le islación y Justicia, 
el señor Zúñiga ya no e a Ministro de Jus­
ticia y había sido reem lazado en sus fun­
ciones por el señor Fonte illa, quien, en ver. 
dad, no pudo, según me parece, ponerse al 
día en el conocimiento el proyecto y, por 
lo tanto, dar informacio es exactas acerca 
del contenido o significa o de sus diversas 
disposiciones. Toda vía m' s, señor Presiden~e 
y Honorables Diputados, iene a coronar es­
ta verdadera desarticulac ón de la labor .del 
Ejecutivo frente al Con reso Nacional, la 
circunstancia de que un proyecto de tanta 
importancia como éste s a debatido por la 
Sala de la Cámara de Di uta dos con la au· 
sencia del actual Ministr de Justicia. Quie­
ro dejar testimonio de es hecho verdadera· 
mente insólito. 

Asimismo, deseo expres r que, no obstante 
que la Comisión de Cons ituCión, Legislación 
y Justicia, en reiteradísi as oportunidades, 
solIcitó y requirió del Go ierno que se le en­
viasen tanto ante~edent s justificativos je 
los mayores gastos que i rogará el proyecto 
como datos sobre el· ren imiento de los tri­
butos que se propone est blecer para finan­
ciarlos, jamás pudo cont r con esas infor­
maciones indispensables. e modo que, des­
de luego, doy excusas a a Sala por no es­
tar en condiciones de tnf rmar de una ma­
llera completa determina os preceptos; ello 
obedece, repito, a causas nteramente ajenas 
a la labor desarrollada p r la Comisiono 

Con todo, me hago un eber, en ef'.tc infor. 
me, de señalar; la coope ación abr.egada y 
eficiente que prestó el f ncionario del Mi­
nisterio de Justicia, señ r Luis Arriagada, 
quien, en todo momento, estuvo presente en 
la Comisión .informando e ~lustrando nues­
tro criterio acerca de cad disposición. 

Señor Presidente, deseo ser lo más breve 
en mis. observaciones acer a de la estructura 
general del proyecto de 1 y en discusión. En 
realidad, resulta sencillo omprender esta fi. 
sonomía general; porque 1 se ocupa de ma. 
terias fundamentales y d una, que podría' 
mos llamar; complementa ia o accesoria. 

Las materias fundamentales que constitu­
yen el objetivo del proyecto de ley en di.."Icu­
sión, son las siguientes: en primer térml' 
no, aumento de las rentas del Poder Judi­
cial; en segundo lugar. mejoramiento de la 
organización jUdIcial en orden a incorporar 
a élla 1\ deter~inados servicios que. en tea­
lidad forman uarte de la ,Judicatura ühe re­
fiero a la Judicatura del Trabajo, a la Ju­
dicatura de Menores y al Instituto Médico 
Legal, servicio éste que es un auxiliar del 
Poder Judicial); y tercero, modificaciones 
fundamentales al Código Orgánico de Tri-: 
bunares y al Código de Procedimiento Civil 
L~ materia que he denominado accesoria 

o complementaria, comprende diversos pre· 
ceptos, sobre diferentes temas, que deben ser 
analizados en la discusión particular que pos­
teriormente haremos acerca de cada dispo­
sición del proyecto de ley. 

Me ocunaré brevemente de cada uno de 
estos puntos fundamentales a gue me he re­
ferido, 

En primer término, me referiré af aumen. 
to de las rentas del Poder Judicial. Creo, se­
ñor Presidente, que no es necesario abundar 
en consideraciones de carácter general que 
justifiquen este aumento de las remunera' 
ciones. Los señores miembros de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, han 
comprendido que en verdad la función que 
importa la Judicatura se realiza fundamen. 
taJmente por obra de una vocación, vale de­
cir, por la tendencia humana de dEltermina­
dos individuos que se sienten atraídos pOI 
el ejerciCio de una profesión. De manera 
que. con este mejoramiento de rentas, no 
pretendemos remunerar de una manera to­
tal a aquéllos que obedecen, por lo demás, 
a una tendencia espiritual propia de cada 
individuo. 

Pero es 'evidente, como s;e señaló a la Co­
misión de Constitución, LegiSlación y Justi­
cia por ilustres magistrad()s d·e nuestra Cor';' 
te Suprema de Justicia, que los jueces de­
ben gozar de tranquilidad en' su situacióri 
funcionaria y estar, en todo momento, res­
guardados en su dignidad.. La seguridad de 
la situación económica de los jueces es in_ 
dispensable para el buen desempeño de su 
papel. Y su dignidad es 1Gambién indispen­
sable para el buen funcionamiento de un 
Poder del Estado independiente, como es el 
Poder Judicial. 

Quiero hacer presente a la Sala las con­
secuencias que hoy en día se experimentan 
por obra de las pésimas remuneraciones qué 
damos a nuestros magistrados y a nuestros 
jueces, que, en verdad, son un orgullo pai~ 
este país, y qúe podemos exhibir con orgu;. 
Uo también, ante toda América. 

En realidad, señores Diputados, como le) 
expresa ya el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, hay mu· 
chas plazas en la Judicatura que están 'Va­
cantes, porque no. hay interés de los aboga,;. 



SESION 49a. ORDINARIA, EN SABADO' 13 DE AGOSTO DE 1955 

dos por ocuparlas. Y hay en eIla también 
muchos cargos que, debiendo ser desempeña­
dos por abogados, debido a la exigüidad ti~ 
sus rem.uneraciones, son hasta hoy día ejer­
cidos por personas que no tienen ese titulo 
profesional, que a juicio de la leyes indis_ 
pensable. 

Señor Presidente, para resguardar el or­
den social, para que las personas que hall 
de juzgar sobre la vida, sobre la hacienda y 
sobre la honra, de los ciudadanos, sean real­
merite las mejores, es indispensable que Ip,a 
abramos las suficientes perspectivas, a fin 
de que ellas atráigan a la magistratura a 
los estudiantes de derecho que hayan sobre. 
salido en su carrera y sean poseedores de 
las mejores condiciones morales. 

¿Cómo se han cristalizado en el proyecto 
estas ideas muy generales que he expresado? 
De una' manera muy simple, señor Presi­
dente: 

En primer lugar, otorgando a los jueces un 
aumento compatible con sus funciones. En 
segundo término, concediendo una remune­
ración directa al cargo, y poniendo término, 
de esta manera, al dañoso camino de las re_ 
tribuciones indirectas, por medios más o me. 
nos ocultos que no aparecen en las leyea 
que determinan las plantas del servicio ju' 
dicial. Y, en tercer lugar, estableciendo una 
jerarquía preferencial para los jueces e im­
pidiendo que haya otros funcionario~ en la 
Administración Pública que estén en mejo­
res condiciones que los miembros del Supre­
mo Tribunal de Justicia. Finalmente, y en 
esto quiero hacer hincapié, la Comi<;ión' de 
Constitución, Legislación y Justicia conside. 
ró fundamental el reajuste automático {le 
las remuneraciones de los jueces. Así apa­
rece ,consignado en el inciso segundo del 
artículo l. o del proyecto en debate. 

Desgraciadamente, la Comisión de HaciE'n· 
da no aceptó este criterio de la Comisión d6 
Constitución, Legislación y Justicia, y no 
puedó menos que lamentar ante la Honora. 
ble Cámara la disconformidad producida. 

El señor ALEGRE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor RQSENDE.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente) .- Con la 

venia del Honorable señor Rosende, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE. - Señor Presidente, 
creo que el Honorable señor Rosende está 
incurriendo en un 'error al afirmar que la 
Comisión de Hacienda no aceptó el reaj us­
te anual automático para este personal. 

En realidad, la Comisión de Hacienda mano 
tuvo la idea de reajustar los sueldos del Par 
der Judicial, pero, en vez de aceptar, como 
proponía la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, que dichas remunera­
ciones aumentaran anualmente 'en el mismo 
porcentaje que subiera el sueldo vital del de­
partamento de Santiago, estimó convenien­
te establecer que, en esta materia, les serían 

¡ 

aplicables los reajustes correspondientes a: 
los empleados públicos. / 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ROSENDE.~ Señor Presidente; 

la Comisión de Constitución, Legislación , 
Justicia, aprobó en esa forma el inciso ·se. 
gundo del artículo 1. o, con el ánimo de ve­
lar por el prestigio de la Justicia. 

Es absolutamente necesario que el reajus­
te otorgado a los magistrados corresponda 
efectivamente al alza total del costo de la 
vida. De este, modo, evitaremos que ellos 
se vean en la doloros::t necesidad, con des­
medro de su dignidad y de la independen­
cia del Poder que representan, de golpear a 
las puertas de otro Poder Público para ob­
tener mejores remuneraciones. 

La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia estimó que sólo mediante este re­
ajuste total se consagraba la plena indepen­
dencia de los jueces, tan indispensable para 
el ejerCicio de sus funciones. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señal' FONCEA.- ¿Me concede una. In­
terrupclOn, Honorable señor Rosende? 

El s€ñor ROSElNDE.- Eoeñor presidente. 
he concedido una interrupción al Hunora­
hle señor Gumucio y, a continuación, at.ra 
al señor Diputado Info-rmante de la Comj­
sión de Hacienda. 

El señor DURAN ('presld·ente).- Con la 
venia del Honorable &eñor Rosende, tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presidente. 
deseo hac'er pr.esente al Honorable Diputado 
Informante que el reajuste de que gozan loS 
empleados·' de la Admini.<¡tración f'UbHca e' 
automático y refleja las alzas que se han 
pra.ducidoen un año. No v€o la diferencia 
que puede habe'r entre apli\:'ar los reajustes 
concedidos a los empleades públiCOS o los 
Que dL<;frutan los empleados particulares a 
los funcionarios del Poder Judicial, ya 
QUf! amO\¡s r,eaju.<;tes están basados en loa 
m1-~mos precios. 

La Ce misión de HacIenda conSIderó 1m' 
procedente que los Jueces, que pert.enecen .. 
uno de los Poderf's d'el Estado, gozarán d$ 
los reajuEtes qU'e corresponde a los em­
pl1eadiOs particulM"PS. Esa fue la o'bljeción 
fundamental de la Comisión d,e Hacienda lit 
texto que propünía la Comisión de Constl· 
tu~ión, Legislación y Justicia. 

El señor SILVA.- ¿Me concede una ln~ 
berrupción, Honorable colega'! 

El .señor DURAN (Presidente).-'- El Ha­
norabIe señor Rosende había concedido Ulla 
interrupción al Honorable seDar P'uucea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, la 
razón recién invocada por el Honorable se­
ñor Rusend'8, en orden a la necesirl.ad de 
veiar por la dignidad y por el prestigio del 
Peder Judicial, e impedir, por consiguientt!, 
qUE' representantes de ese Poder vengcln pe· 
l'1ódicamente a "golpear las puertas d,el Par· 
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lamento buscando un mejoramiento de suS 
eondiciol1~S €conÓmica.s, me paruce valede~ 
l"a para t0dos los funcionados d(> la Admi­
uÍstración Pública, y digo esto c(m todo el 
respeto l/LIle me me'rece la Administración 
de Justicia. No comprend,o que :;e C!uiera. ha­
ct:r un<L JiSCi iminaci.ón < y' colol!ar al Poder 
JUdicia! I'n condi:::lcl1es diferehtes, 1'11 cuan­
to a sus atributos morales, respecto a los 
(1emás funcionariDs públicos. cUy'l. dirnidad 
tampuco es posible poner en dnda. 

El senor ROSENDiE.- Señor Presidente, 
-deseo il.!ced'~r a todas l:a.s int'eoITupcLones 
"ue me -soliciten, pero ped,i.ría que el tiem­
po que c:las ocupen no se tomara en cu-en­
ta dentlo ,d'el lapso destinado al informe 
de Uomidón, porque, de otra manera, me 
l\Ie¡I"é ,o'I.'l~S'ado a negar 'las interrupdones, 
ya qll'l' 'ellas p,(1rjudicarán la 1nfcrmac1ó~ 
que deb,1 dar a IDS señores Diputados. 

El seilor DURAN (Presidente). - Desgra-
claa.amellte, Honorable Diputado, no hay 
quórum en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor ROSENDE.- En ese caoo, me 
I>\:rá lmposib:e conceder nuevas intcrrupcio­
ne~, señor Presidente. 

'El señor SILVA.- ¿Me concede una In­
terrupción? Seré muy breve, Honorable co­
lega. 

El señor DURAN (Presidente).- El Ho­
nórable señor Ros'ende no desea ser inte­
rl'umpido, Honorable Diputado. 

El señor ROSENDE.- Yo conC'edo inte­
rrupciones, señor Presid'ente, pero creo que, 
en e~ta forma, quedará trunco mi informe. 

El s-eñor OLAVARRIA.- Así vamos a que­
cl,ar sin informe. 

-HABLAN V ARIOS SE:&ORES DIPUT A­
DOS A LA VEZ. 

El señor ROSENDE. - Con todo gu¡;Lo 
concedo la intervención que sou.cita el Ho­
norable señor Si:va. 

El soeñor DURAN (Pr'esidente).- Con la 
\'Ienia del Honorable señor Rosendé, ti'el"\C 
la palabra Su Señoría. 

El .'leñer SILVA.- Señor Presidente, F!n 
. realidad, la comisión de Haci-enda, al tra­
tar el ~unto de los r'ea,iustes, tuvo ,en cm;o­
ta un aspecto de mucha imf'ortancia, Que 
va en resgua: d,o de la dignidl',a del Poder 
Judicial, al que nosotr,os, tal COl!lO el Ho.,o­
rabl'e señor Rosende, querríamos ver cada 
día más pr,estigiado. 

Los sueldos vitales son fijados por tribu­
nales que no tienen el carácter de tribuna­
les de ju,~ticia; pero sus resoluciones ptJ,~de)1 
ser ap'elables; por la vía de la qu,eja, ante la 
Corte Suprema. Pues bien, ¿ cuál se, ía la 
situación que se crearía a los Tribunales de 
Justicia en el momento mismo q'ue tuvieran 
que V'erDB ,abe,cad,os a ,resolver una qUEi!.ia 
sobre esta materia? A mi juicio, estimo que 
~Jlos se verían implicados y no p..>drían 
fallar. 

El señor SCHA ULSOHN.- Honorable se­
ñor Hosende. ¿me permite una in;erruprlóu 
para convestar al Honorable ,sriior Silva? 

El señor ROSENDE.-'- Oon todo agrado. 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señOlr Rosende, tiene la 
pll.la-bra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN'. - señor Presi­
df T.Le, ¡espetando la limItación del tiempo 
d,1.! que dispone el Honorable señor Rosende 
y agradeciendo la gentileza que ha tenido 
para ccncederme una interrupción, Iquiero 
re~tifi.car lo que acaba de expresar al Ho­
norable señor Silva. 
, La Corte Suprema no tIene facultad para 

revisar los sueld IS vital,es. Así ha quedado. 
sentado por ella, en forma expresa, reitera­
dae invariable. Este prinCipiO lo tuvimos 
en vista en la Honorabl,e Comisión de I C<lns­
titución, Legislación y Justicia, cuando nna 
pronunciamos sÓJ:)re ,esta materi!a.. Dentro 
del t,i'empo del Comité de mi partido abun~ 
daré ~n mayores razones sobre el particu­
lar, porque estimo que .se cometió un gr&~ 
ve error y una injusticia, por falta de in­
formlll'ion,es suficientes, al 'rechazar el in­
ciso final del ll,rtículo 1. o. 

Nada más, señor Presidente. 
El señcr ESPINA. - ¿Me 'permIte una. 

interrupción, Honorable seríor Rosende? ,. 
El s,sñor ROSENDE.- Con todo. agrado, 

Honcrable C'olega. 
El señ,or DURAN (Presid,ente).- Con la 

venia del Honorable .s.eñor Rosende, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, con 
resp,ecto al incisb final del artículo 1. o ea­
toy de ac'uerdo con su supre~ión, pues con­
Rldero que los beneficios que se expl'esaban 
en él, deben abarcar a toda la Administra­
ción ,Civil, al personal de las Fuerzas Arma­
\.las y ald,el Cuerpo de Carabineros. 

Per esta razón. cl.-€o que conviene esperar 
ütro proyecto de :ey, como ~ería el de la Es­
cala Unica, tantas ve:::;es anunciado por el 
Ej ecutivo, pal'a incorp-:>rar las ideas que 
contiene 'el inciso final del artículo 1.0. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (PreE:idente).- Puede 

continuar 'el Ho.1orable señor Rosende. 
El señor ROSiEND3 - Señor Presidente, 

creo qu,e ya tod,cs los señores Diputados se 
han formado una opinión aC0rca del pro­
blema que ,estam·~,.!l de1>atie :1 do . Además, 
d,espués de las pa:abras del Honorable señor 
SChaulsohn, ha quedado bien en claro q-ue 
no se producirá la incidencia a que se refi­
rió el H:morable señor Silva C'on re~pet() a. 
la facultad, que tendría la Corte Suprema 
para r'eveI la~ '''1s!lluciones sobre sueldos vi­
tal.es. 

Termino mis observaclon1~s acerca de e~· 
te punto, señaland-o que, en verdad, éste fue 
el criterio d,el Ejecutivo en el proyecto de que 
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conoció, primeramente, la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. En esta for­
Ina, se compartió el criterio que estoy de­
fendi,endo en cuanto a qoue ~,e señalaban 
los sueldos cl,e 10$ Magistrados judiciales, 
por su'eldos vitales. Pero, la unanimidad de 
los miembroOs de dicha Comisión estimó más 
c'onveniente expr:esar la mi~ma idea de] 
Ejecutivo en oOtra forma, esto es, señalan­
do una cantidad numérica y estableciendo 
el reajuste, según el sueldo vital. en inciso 
aparte. Por lo tanto, hubo absoluta cOln~ 
cidencia.en esta materia, entre el criterio 
del EjL'rutivo y el d,e la Ccmisión de Cons­
titución. Legislación y Justicia. 

Señor Prp.sidente, quiero terminar mis ob­
&ervacionr~ referentes a los aumentus r'le 
Í\emunE)rn.c1-o'les. Estimamos que la Comí"" 
sión de ,Constitución, Legislación y Justicia 
tuvo un criterio muy claro al respe,cto. De­
seó que los Magif-trados jucl,iciales tuvieran 
una renta pública, no por vías in'clirectas, en 
(olma rle sobresueldos u otras ventajas, más 
o menoOS ocultas. Por ,este motivo, se esta­
bleció, -en el inciso segundo del artículo 2. o, 
que "todas las asignaciones y sobresueldos 
que leyes generales o particulares habían 
conc;edido a les funcionarios indicados· en el 
articulo 1.0 se han incorporacl,o al sueldo 
fijado por el miEnlJO artículo, y, en conse· 
cuencia, quedan suprimidos, con excepción 
de las asignaciones de representación, fa­
miliar y de zona". 

P,ero la Comisión de Constitución, J..€glS· 
(ación y Justicia consideró que era necesa­
rio otorgar a los funcionarios judiciales el 
derecho a una maycr renta, cuando han es­
tado un tiempo determinado en un cargo, 
y reuniendo las condiciones para ascender, 
no han podido hac'erlo. O sea, en estas con­
diciones, se estableció el derecho a gozar 
del sueldo de uno, dos o tres grad.os supe­
riores al qu'e ~e en(!'uentren p-ercibiendo, se' 
gún que permanezcan cinco, diez o quince 
años, respectivamente, en' la mi[ma catego­
ría de su roespectivo escalafón. No hay nin­
guna incompatibifidad entre oeste crIterIo 
que aparece consagrado en el artículo 4. o 
y el criterio general que vengo sostenl'en.:Io, 
en el s.entido d¡e que los fU~1cionarios juc!i­
ciales no dehen per(!ibir rentas indirectas. 
En l'ealidad, el articulo 1. o establece las re­
muneraciones qUle tendrán loOs cargos; en 
cambio, ,el artículo 4.0 estab:ece un benefi­
cio que depende de la situación particular. 
permitiéndole al funcionario tener acceso, 
en ciertas condiciones, a determinado cargo, 

Señor Presidente, señalaba que el se$un­
do aspecto fundamental d,el proy,ecto se ocu­
pa del mejorami,ento d,e la organización del 
Poder Judicial, incorporando a su soeno ser' 
vicios que, naturalmente, deben formar par­
te de él. Estos s-ervicios son la Judicatura 
del Trabajo, la Judicatura de Menores y el 
Instituto Médico Legal. Actualmente, la Ju' 

dic.atura del Trabajo está ,reglamentada por 
diSPcsi(!iouesespecial,es d,el Código cl,el Tra· 
balO. Tampoco existe una vinculación di .. 
recta ent,re los Juzgados de Menores, que. 
COllUJ Su nombre lo indica, ejercen funclao 

nes IUc1!('ial,es, y 'el Poder Judicial. Igual 
'CU'.s~ sucede. finalmente, -con el InstItu:ta' 
Médicl'Lega) que, por las razones muy bre­
'Ve:s llu" má.< ade}ante indicaré. es, por su 
.nabural,eaa.. \lID. :al1xiliar p,ropio del Po~ 
JudiciaL 

¿QUé esta'bJece tl este respecto el proyec' 
tu en debate? El artículo 13 €~tablece que 
"la Judicatura del Trabajo constituirá ur.a 
l"" ... ma del Poder Judicial". La expresión o 
tras e no puede ser más feliz: está en el 
Poder JUdicilal, 'pero constituye una ra:na 
d,entroO del Poder Judicial; como podríamos 
decir vulgarmente, eEt~n juntos, pero no 
confundid'Üs. Paso a explicar los dos aspee-

,tos centrales de esta disposición. Por uno 
de e2los, qu,edará la Judicatura del Trabajo 
inc1orporada al Pcti,er Jud,icial. En conse­
cuencia, en primer lugar le serán aplicables 
las disposiciones r,elativas a los magistradOS: 
nombramiento y escalafón de loOS funciona­
rios judicíales de que trata el Título X del 
Código Orgánico de Tribunales y, ad~más, 
las ncrmas del Título XVI del mismo CódI­
go, que se refioer,e a la jurisdicción discIpll­
narltl.. 

.i, Qué E~gnti~iíca 10 anterlüor, señor Presi­
dente? Significa 'que estas personas que 
ejercen la delicada funclOll d,e admirÜ.5trar 
Justi(!:'a qU'8darán a ;salvo de tod::t inf:uen­
cia palítica ,en lo que se refiere a la forma­
ción de S'ti escalafón y a 1.1. califiruc!ón, 
porque esta fa~ultacl, ,d,e ca!i.fi~ar, quedará 
entr'egada, pr,(;ci.~amente, a la propia Corte 
Supr·ema. 

El segundo a~p'ecto de esta disposición es 
aquélla que dice que es Una "rama d,el poder 
judicial". Se explica, enton~es, qu'e el mis­
mo artículo a que me v,ango refiriendo, res­
pete ,el· mantenimiento de las dispo¡:ir.iones 
del Libro r'cspectivo del Código del Traba­
jo en lo que atañe a la competencia de 103 
Tribunales del Trabajo, e incluso mantiene 
esa competencia en la tramitación del rl'­
curso d'e queja; de juriEdicdón disciplinaria 
d,e que trat::t el artículo 503 del Código d.el 
Trabajo, que no apare(!€n derogadas por la 
dispoOsición de que doy cuenta en la Sala. 

Señor Presidente, estas mismas ideas pue­
den hacerse ,extensivas para comprender, 
Sin mayor esfuerzo, el significado de la in­
cornoración de los Juzgados de Menores en 
el poder Judic!al. 

Dese-o terminar mi exposIción 4>xpresand& 
qUE' también la Comisión de Constitución, 
Leg-ililación y Justicia censideró, dentro de 
este mismo crit,erio, a un organismo que, 
por su naturaleza, es auxiliar de] Poder Ju­
dicial, por loO que también debe formar par-
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te de él. Me refiero al Instituro Médico 
Legal. 

Los señores Diputados saben que este Ins­
tituto, de acuerdo con la tradición conte­
nida en las diferentes leyes que lo han re­
glamentado, tiene dos funciones fundamen­
tales. La primera de ellas es la de servir 
de organismo pericial por excel.encia, y de 
auxiliar de los Jueces del Crimen; la segun­
da, la d:e ~ompl:ementar el aspecto prácti­
co y ~xperim€ntal de las labores docentes de 
la Cátedra de Medicina Legal de la Univer­
sidad de Chile. 

Pues bi,en, la Comisión de Constitución. 
LPgislaci01'l y Ju~i;icia ha quertdo que un 
organismo ~,lln eS'J'lechamente .,.,tnculado a 
la Administración de Justicia, qlJe sólo exi:!­
te como auxiliar de esa misma Administra­
ción. forme parte de ella. 

Los señores Diputados pOdrán apreciar que 
los artículos que aparecen consignados en el 
Título XVIII del Código Orgánico de Tribu­
nales, responden, preclsam:nte, a la idea ge­
neral que vengo s·eñalando. De manera que 
este organismo auxiliar del Poder Judicial 
de)n estar al margen de toda influencia 
política. 

Finalmente, quiero r-eferirme al t.ercer as­
pecto fundamental que este proyecto co:rn­
prend'e. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿M~ permite una interrupción. F;u señol'ia'/ 

El señor ROSENDE.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Ros-ende. puede 
USar de la palabra Su Señoría. I 

El señor PUENTES (don Juan EduaroOJ.­
Antes que entre Su Señoría al aspecto ~r" 
cero de su ·exposición, quisiera pedirle una 
inf.ormación respecto a la materia que acaba 
de explicar. 

Aparece !'ln el nrtículo V> en la segunaa 
categoría .1a frase "y Dsfensores Públicos de 
Santiago"; y. en la tercera categ>oría del 
mismo artículo, la frase final: "y Defensor 
Público de Valparaíso". 

I:Sln emb,argo, el articulo 7. o dice: 
"Derógase el Decreto-Ley 406, de 1.0 /le 

Septiembre de 1925, y toda otra ley que haya 
ot()r<"ado remuneraciones a los Defensores 
Públicos de Santiago y V~lparaíso y supri­
mens·e las cantidaues consultada,'> en la Ley 
General de Presupuesto para pagar suelctos 
;¡ cualqui,era otra asignación a dichos be­
tensores y a sus respectivos Oficiales". 

Ef artículo 8.0, por su parte, senala Jos 
d·erecnos que habrán de percibir los defen­
sores y establece una escala ... 

El señor SILVA.- El artículo 4.0 transi­
torio, Honorable Diputado ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
... de remuneraciones. 

Considero que esta es una disposición de 
privilegio para los funcionarios que hasta 
este momento han desempeñado los cargos 

de D~ensores Público¡:¡ eIll Santiag() y el de 
Defensor Públic0 en V'alpIlMísu. 

El señor ROSENDE. - ¿Me permite, H()~ 
norable colega? Creo que' con lo que he es­
cuchado a Su Señoría puedo disiparle la 
duda que tiene. 

El señOr DURAN (presidente>.- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- Sabe el Honorabl. 
Diputado que los Defensores Públicos de to­
do el país solam-snte perciben La remunera,. 
ción de los derechos que e.obran por 1M dl~ 
ligencias que deben practicar, salV'o en &tn­
tiago y Valparaíso, donde t.ienen un&. l'emu .. 
neración estable, sancionada por la Ley de 
Presupuestos. En realidad, el propósito de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia es el que aparece en el artículo 7.0 
permanente. Esto es, que liados los, Defenl':o­
res Públicos del país estén sometidós al mis­
mo sístema de los derechos arancelarioR y 
que no haya, como el mismo Honorable Dt­
Rut.ado lo expresa, una situación de pr~f~ren­
c;~ para determinados Defensores Públicos. 
Por eso se suprimirán, en lo sucesivo, los 
carg{)s de Defensor'ss rentados de Sant'iago 
y Valparaíso. 

Pero, también pareció a la Comisión de 
Constitución, Legisláción y Justicia que no 
€ra adecuado que por ®::t ley atropellaran 
los beneficios adquiridos, por las persona$ 
qu·s actuqJm~nte, están desempeñando estos 
cargos. Estableció, entonces, en el artículo 
4.0 transitorio, que la disposición del artículo 
7 . .0 entrara en vigencia a medida que !l8 
produzca la vacancia de lo.s cargos servicios 
por los actuales titulares, quienes, mientras 
permanezcan en sus funciones, estarán con­
Giderados en la Ley de Presupuestos, en glo. 
sa especial. Esta es la razón por la cual apa­
r·Ecen selJarfldamente en la segunda y ter­
cera categorías del artículo 1.0 como el Ho­
norable Diputado lo ha podidO advertir. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Muchas gracias, Honorable Diputado.· En 
realidad, señor Presidente, a pesar de lo ex­
puesto por el Honorable Diputado Infor­
mante, considero que t\lItE! es nn privlIeglu 
que no tiene justificación. Porque, no se 
trata de suprimir ,el carg¡o, no se van a supri­
mir los cargos de DEfensores Públicos de 
Santiago y de Valparaiso, sino que ÚnTcu." 
mente se trata de que, en adelante, lo m1s~ 
mo que todos los Defensores del país. per­
ciban 1:)s derechos arancelarios que esta ley 
establece, y no los sueldos de qu·e actual.,. 
mente gozan. Van a desaparecer, pues, la. 
categ'orlas que tienen aqu'l, para mantener­
s'e, dentro del escalafón judicial, ,en iguale"s 
condiciones que los demás DefenSores de 
Menores. 

El seflor ROSENDE.- Se producirá, natu­
ra~mente, un cambio completo en cuanto al 
sistema ,a qu·e están obligadas la<; p'~r90nn.s 
que desempeñan estos ca.rgos. No sé COD 
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qué consecuencias de orden previsional o de 
otro carácter. 

De man·sra que, vuelvo a insistir, ha pa­
récid::¡ conv,eniente a la Comisión de Cons­
tItución, Legislación y. Justicia que las su­
pres10nes no oplJren sino hasta cuando se 
produzcan las r·espectivas vacantes. 

h:l s·eñor ALEGRE.- ¿Me permite, H(:mo­
rab~e Diputado? 

El señor ROSENDE.-. ~on todo ctgradlJ. 
El señor DURAN (PresIdente).- ¿Me per­

mite, señor Diputado? Ha terminado el tiem­
po concedido al Honorable Diputado Infor­
mante. 

E! &2ñor ROSENDE.- Señor Presidente, 
esper9 que \'", 6ala 

El sefior DURAN (Presidente).- Desgra­
ciadamente no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, de manera que se verá pri­
vada de escuohar a Su Señoria. 

Tiene la palabra el Honorable señor Fon­
cea, Diputa.do Informante de la Oomisión de 
Haci-sncta_ 

El señor FONCEA.- VaYa conceder una 
1nterrupción al Honorable señor Alegre, y, 
en seguida, al Honorable señor Rosende. 

El señor DURAN (Presid-snte) .- Oon la 
v·enia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Hoporable señor Alegre. 

El s-eñor ALEGRE.- Señor Presidente, de­
seo hacer una consulta respecto ai alcallce 
de las cJ¡sposiciones del artículo 16. 

Entiendo que, por su contenido, corres­
pondía al Honorabl-e señor Rosende dar las 
expllcaciones pertinentes. 

Dice este artículo que la G<>rte Suprema 
establecerá, por medio de autos acordados, 
la forma -en que los tribunales con jurisdic­
ción del trabajo deben dar cumpllmiellfo a 
los preceptos legales de carácter procesal 
aplica.bles a los juicios elel trabajo y a los 
que rijan a los recursos de qU-€Ja_ 

Me parece, señor Presidente, que la dis­
poslción contenIda en este artículo es d-e su­
ffi"l gravel~ad, porque puede entrafiar una 
delegacIón de atribucIones d-el Oongreso 
NaclUnal 

Ad·:;más, no entiendo si la disposición ¡;e 
refiere a los Juzgados Especiales del Traba­
jo o a los Juzgados Civiles Que tienen «':001-
pptenci a en materias del trabajo. 

El señ,or ROSENDE.- Eso es. 
El señor ALEGRE.- En consecuen~la. 

"eñor Presidente, desearía una "xpliración 
~cerca del espíritu con que fue aprobado es,. 
te articulo por la Oomisión de Constitución, 
Legislación y ,J'ustícía. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el señor Diputado Informante ele 
la Com's1ón de Haciencl!a. 

El seÍlor ROSENDE.- ¿Me permíte unllo 
oequeña interrupción? 

El señor FONOEA_- Señor Presidente. yo 
{'r-eo que el punl!o a que se ha referido el 

Honorable s'eñor Silva es susceptible ne abor· 
Qarse en la discusión particular. 

El &eñor SCHAULSOHN.- ¿Por qué no •• 
da una explicación desde luego? 

El señor FONCEA.- Señor Presidente: 
La Honorable C'Omisión de Hacienda sti 

abocó al conocimiento del proyecto, orlgl­
nado en un Mensaje del Ejecutivo, que tie' 
ns como finalidad primordial mejorar .lu 
rentas al personal del Poder Judic1al. 

Cabe dejar expresa constancia de la· fot­
ma un tanto precipitada con que .ha deblC10 
actuar en este casu la Comisión de Hací-en­
da, como consecuencia del ·escaso til:'mpo que 
tuvo para despachar este proyecto. 

En efecto, s-sñor Presid-ente, en la tarde de 
ayer, la Comisión celebró una prolongada se­
sión para aprobarlo, tanto en general C'OQU, 

en particular, y sólo en las primeras horas 
de la madrugada de hoy le tue pOSible ter­
minar su trabaJo. 

Más aún -y de esto debo dejar e?:pr'ésa 
constancia- la Comisión, en' cuyo nombre 
informo el proyecto, no contó con los ele. 
mentas indispensables de juicio, elementos 
que subst'an.cialmente consistían en conocer 
el monto eXJacto de las entradas que produ· 
cirían los nuevos tributos contemplados POI 
el proyecto, como también, ppner det-erminar 
con absoluta precisión el mayor gasto que 
importan los beneficios otorgados a la ad. 
ministr,ación de justicIa. . 

Sobre este último particular, o, sea, sobre 
el monto d-e los gastos o egr-esos, debo ma­
nifestar a la Honorable Cámara que existen 
varias versiones contradictorias. Es así como, 
si nos atenemos al informe de la ComÍSJón 
de Constitución, Legislación y Justicia, eso8 
mayores gastos son d-el ord·en de los 184 

millones de pesos; si nos remitimos, en se­
guida, a un cuadro comparativo proporCIO­
nado por el Honorable señor Martones, ellos 
subirían a más o menos 480 millones; n:' 
naJmente, los -€studios "groBso modo" efec­
tuados en el seno de la OOmisión de Hacíen­
da, sobre la base de los datos proporciona­
dus por el funcionario del MinisterIo de 
Justicia señor Luis Arriagada, permiten lle­
gar a la conclusión de que el proyecllO sig­
nifica un desembolso de 530 millones de pe­
sos anuales. Ha sido esta última suma la 
aceptada por la Comisión y sobre cuya bast 
E-= ha hecho y se ha buscadtl eA tlnanr:l& 
tniento. . 

La situación anormal recién anotada de­
rlvlt, exclusivamente, según se informó ,11 la 
Comisión, de la negativa o negligencia del 
Ejecutivo para evacuar oportunamente los 
informes solicitados en forma reiterada por 
la Comisión de Constitución, Legislación ., 
Justicia, sobre el particular. vale opr.ir. so­
bre los ingresos y egr-esoB del proyecto pro~ 
puesto en "!l Mensalb ~1 hlen "1 flJhCiuna 
r1u del Ministerio de Justicia antes aludido 
expuso que esa Secretaría de Estado había 
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requerido insistentemente del Ministerio de 
Hacienda 10& da¡"os pertinentes, sin obtenota­
los, ello 110 libera 8.1 Ejecutivo de su respon~ 
sabilidad en lo G':!urrido, a juicio de la ma­
yoría de los miembros de la Comisión UtI 
Haci·znda. 

En este senLdo, en mI calidad de Dipa 
tado Informante, debo dejar constancia de 
las voces d-e protesta que se levantaron en 
el seno de la Comisión, la cual, junto con 
VHse urgida en el despacho del proyecto, 
estuvo privada de datos vitales que le ha­
brían permitido, como eran sus deseos, hu' 
c·er Un estudio acucioso sobre la materHl. 

En cuanto a la justicia misma del 'v.o­
yecto, a la Comisión de Hacienda no le me­
reció la más mínima duda. La importancla 
de las funciones encomendadas al Poael 
Judicial, .m calidad de Poder Independiente, 
la po<;tergación que siempre ha sufrido en 
materia de remuneraciones, problema agu­
dizadn e'1 Estos últimos tiempos oon la mar' 
cha siempre" ascendente del proceso ~1fla-' 
cionista, en fin, la absoluta conveniencia de 
colocar, a la Magistratura Judicial dentro de) 
rango que le corresponde por su elevado ro) 
dentro de la col·ectividad; cor:.st.tuyen tac­
ture~ determinantes para acoger esta inicia­
tiva. 

Por lo demás, el Honorable señor Ros.en­
de ya ha abundado en consideraciones que 
me ahorran insistir al respecto. 

Decía, señor President.e, <;:ue la ComIsión 
de Hacienda calculó el monto de los mayo­
roes gastos contemulados en f't proyecto en 
la suma de 530 millones d-e peso!!. 

De acuerdo con el artículo 30 anrobado 
por la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, ese mayor gasto se financiaba 
con el alza de los impuest.os que gravan a 
una s·erie elo actuaciones judiciales y ntr!l\­
judiclales establecIdos en la Ley de Timbres, 
EstalJ.1pi1las y Papel Sellado y con la crea­
ción de algunos nuevos rubros tributr.rios 
consIgnados en esa disposición. 

Ant-:: !a imposibilidad de determinar con 
exactitud las nuevas entradas producidas con 
las alzas y los nuevos impuestos estab!ecl­
dos "'01" p] artír'"ln 30 cít!') rI'l" la f:omisiAn 
de Hacienda prefirió prescindir de un fi­
nanclami,ento tan precario como -el propues­
to, y en su obligación de resolver el proble­
ma sobre bases sólidas, optó por aceoLar una 
sugestión del Honorable señor Huerta. Ella 
consiste, simplemente. en recargar en un 20% 
los impuf'stos de la Ley de Tim"::>res, Estam­
pUla:, y Papel Sellado, pero limItando el re­
cargo sólo a los impuestos b<tses, 10 que sIg­
nific"l que ni las tasas adicionales nI !r¡s 
recargos vig·sntes se verán afectados con es~ 
te nuevo recargo". 

De aC:lerdo cor. el cálculo dE: entradas del 
presente año, se estima que €l ingreso por 
la aplicación del D. F. L. 371, sobre 'r'Im-~ 
bres, Estampillas y Papel Sellado, ser4 dtJ 

2.736 millones de pesos y, -en consecuencIa, 
el recargo del 20% debe ¡rendir 540 millones 
de pesos, de snbra suficiente para f1nanCiar 
el aum-mto de rentas. 

\El señor HUEl<.TA.- ¿M(; pcrmlt~ una 
interrupción, Honuraole c'u1~ga? 

El señor FONCEA.- C<m muchu gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Fon::ea, tlené la 
palabra Su Señoría. 

El señor HUl:!.\RTA.- Señ.::>r Presidente, SÓ· 

10 deseo dejar constancia de q-Je, cuando 
formulé ll1. indicación a que se ha referido 
el Honorable señor Foncea, en el seno de la 
Comisión de Hacienda. lo hice en el entp.n" 
dido de que había necesidad de cumplir con 
la obligación o de llenar la fmmalidad ie 
dar financiamiento al gasto Que se creaha, 
pero con el justificado temor de Que, a tra­
vés de un recargo uniforme. pOdrían produ­
cirse algunas i,njusticiasen la incidencia Que 
tendrían las distintas disposiciones de la Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado" 

Ante la imposibilidad Que teníamos de cum­
plir de otra manera con las disposiciones 
constitucionales, por las razones que en for­
ma tan clara ha expuesto mi Honorable co­
lega, señor Foncea, el DilYJtado que habla 
prf~sentó la indicación mencionada, Que fue 
apr.::lbada como he dicho: con el propósito 
formal de cumplir con el precepto constitucio 
nal que nos Obligaba a financiar el proyectQ. 

Muchas ~racias. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede con­

tinuar Su Señoría. 
El señor FONGEA.- Exactamente como 

ha indicado el Hor:.::>rable~eñor Huerta, és­
te fue el espíritu de' la Comisión al aceptar 
el financiamiento propuestu. 

Ahora, bien, señor PresiClente, como de 
acuerdo con el artículo 32 del proyecto, la 
presente ley entrará a regir a contar desde 
el 1. o de julio de 1955 y el efect.:J retroactivo 
que ello im~lica tendrá vigencia práctica só­
lo en lo referente al pago de las nuevas ren­
tas y no la tendrá, por razones obvias, en lo 
r¡>lativo a la nueva tributación establecida, 
la Comisión de Hacienda debió entrar a fi­
nanciar el gasto q-Je significa la aplicación 
de la ley en forma retroactiva. Para ello re­
solvió, deEpués de un ampli.:J· debate, impu­
tarlo a los mayores ingresos que se produci­
rán p.n la cuenta sobre impuestos a los taba­
cos y cigarrillos, impuesto que, como es sa­
bido, se aplica sobre un porcentaje del prg­
cio de la mercadería. Y, como resulta Que 
los tabacos y los cigarrillos han experimen­
tadoen el presente año una fuerte alza de 
precio, no puede caber la menor duda que 
el mayor gasto ocasionado por el articulo 32 
del proyect.::> queda también financiado. 

En efO(!to. la Ley de Presup-Jesto calcula el \ 
rendimiento del referido impuesto en la su-
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roa de 2.800 millon ~s de pesos. Ahora, con el 
aUIDp.nto del precio de dichos productos, Re 
estima que ese valor se acrecentará en no 
roen os <\el 20 010, o sea, en 560 millQnes de 
pesos. 

Pues bien, sobre el supuesto que la ley en 
discusión importe un desembolso anual da 
540 millones de pesos, esto es, de 45 millo­
nes mensuales, su aplicación desde el 1. o ,ie 
julio pasado no podrá, en ningún caso, ex" 
ceder de ese valor. 

También la Comisión de Hacienda apro­
bó algunas modificaciones al proyecto des" 
pach:\do por la Honorable Comisión de Cons­
titución, Legislación, y Justicia. 

Así, para citar sólo las principales de ellas, 
suprimió el inciso final del artíc"Jlo 1. o qu e 
reajUo',taba las remuneraciones del personal 
de la Administración de Justicia cada año y 
en el mismo p.Jrcentaje en que aumente el 
sueldo vital para los empleadas particulares 
del departamento de Santiago. 

Tuvo presente para ello, en primer térmi· 
no, una duda tIc carácter. constitucional, 
pues, en el fondo, el Ristema de reajuste 
ideado equivale a delegar en una Comisión 
Mixta de Sueldos atribuciones que los aro 
tícul."ls 44 y 45 de n-.lestra Carta Fundamen" 
tal reservan al Congreso Nacional y al Eje­
cutivo como Pc.der colegislador. 

Además, no debp. olvidarse que las Tp.sol!l­
ciones de las Comisiones Mixtas, en cuanto 
al sueldo vital, son susceptibles de reverse 
p.:)r la vía de la queja; es decir, la Corte SU" 
prema alguna inge~~encia tiene o puede tener 
en la fijación del sueldo vital. Y si bien a la 
Comisión no le mereció dudas, conociendo 
como conoce todo el país la honradez acriso­
lada de nuestros 'l"ribunales, que, planteada 
la situación insinuada, el más alto Tribunal 
de la República se adelantaría a declarar su 
propia implicancia, creyó más conveniente 
no crear un problema de esta naturaleza por 
el propio preftigio de la Judicatura. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permite una 
fnterrupción, señor Diputado? 

El señor FONCEA.- Con mucho gU,sto. 
El señor DURAN (Presidente) - Con la 

venia del Honorable señoJr Foncea, tiene la 
palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-,- Señor Presiden­
te, solamente deseo insistir en (tu" l~ Corte 
Suprema, en forma invariable y reiterada, ha 
sentado jurisprudencia en orden a que toda 
la tramitación, todo el procem relativo a la 
fijación de sueldos vitales, entra en el cam" 
misionec; Mixtas de Sueldos y que, en con" 
po de las labores administrativas de las CO" 
secuencia a ella no le corresponde conocer 
ni revisar lo resuelto por éstas. Este antece" 
dente hace desaparecer, totalmente, los fun' 
damentos que la Honorable Comisión de Ha-

cienda ha tenido a la vista para desestimar 
el inciso final del artic-.llo 1. o. 

En consecuenda. si en las Comisiones Mix­
tas se cometen abusos en la fijaCión del mon­
to del sueldo vItal, ellos nown materia de 
acción judicial por parte de la Corte Supre­
ma; es decir, dichos abusos son de carácter' 
administrativo y no son objeto de, la fUll­
ción disciplinaria y correccional de la Cor­
te Suprema,que ha sentado jurisprudencia 
en este sentido en forma invariable y en re­
petidas oportunidades. 

El . señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Fon'cea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, no 
dudo de que exista la jurisprudencia a que 
ha hecho referencia mi Honorable colega, si 
bien tengo conocimie~1to de que, en más de 
'.ma oportunidad, por lo menos hace algu­
nt.JS años, la Corte Suprema ha intervenido, 
por la vía de la queja, en materias de la com­
petencia de las Comisiones Mixtas. 

El señor SCHAULSOHN. -' ¿Me permite 
una palabra, Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.- No drbe ob'idar la 
Honorable Cámara que el artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado dispone que 
la Corte Suprema tiene la superintendencia 
directiva, correccional y económica de todos 
los Tribuna:es de la Nación, con arreglo a la 
ley que determine su organismo y atrIbucio­
nes. No cabe la menor duda que las Comi­
siones Mixtas de Sueldos ejercen funcio· 
nes judi..:iales; porque, si nos atenemos al 
artíc·J.lo 12 de la ley 7,295, vemos que, precio 
samente, estas Comisiones tienen competen­
cia para conocer de contiendas entre partes 
y de materias propiamente judiciales, Así f'S 

como, dentro de sus facultades, les corres­
ponde: 

"2.0.- Pronunciarse sobre el valor que re­
presfntan las regauas y franqUlcias otorga­
das por el empleador, oyendo. C:L1 todo caso, 
a los interf'fados; 

3.0.- Pronunciarse sobre las reclamacio­
nes de empleados y empleadores relacionadas 
con las liJ aciones del artículo 2. o; 

4.0.- Resolver de los reclamos que emplea 
dores y empleados puedan formular acerca 
de la aplicacién de las disposiciones sobre 
asignación faudliar, que se consultan en es­
ta ley. 

5.0.- Resolver los reclamos que empleado­
res y empleados interpongan sobre los rea­
jnstes y aumentos de SUeldos que se contem­
plan~n la presente ley. como asimismo so­
bre el pago de sueldos vitales o inferiores al 
vital. 

6. 0.- Resolver los' reclamos que paedan 
forIÍlUlarse en relación con el otorgamiento 
de subsidios de cesantía a que se refiere el 
artícl!lo 39 de esta ley, y 

~" " 
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7. 0.- Aplicar las multas que contempla el 
artículo 25 de la presente ley, cuando se tra­
te de alguna infracción relacionada con la 
aplicación de sus disposiciones cuyo conoci­

miento wrreélponda a estas Comisiones". 
O sea, ~eñor Presidente, es algo claro e in­

conc-aso que las Comisiones Mixtas en el he­
cho, ejercen funciones judiciales y, en conse- ~ 

cuencia, quedan sometidas al control y su­
pervigilancia del más alto Tribunal Ele la 

República, como es la Corte S-J.prema. 
El sefur SCHAULSOHN.~ ¿Me permite 

otra interrupción, Honorable Diputada? 
El señor FONCiEA..- Más adelante vaIJlO~ 

a discutír extensame~te la materia. 
El señor SCHAULSOHN.- Sólo dos minu­

.tos, ya que Su Señoría dispone de media 
hora. 

El señor FONDEA. - Aunque no me que­
da tanto tiempo, Hon.:>r3;ble COlega, le con­

.cedo la interrupción. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia de Su Señoría, tiene la palabra el Hu" 

norable señor Scha ulsohn. 
El señor SOHAULSOHN.- El Honorable 

señor Foncea, en primer lugar, sostiene que 

algunos recuuos de queja. habrían llegado 
a la Corte Suprema, en relación con actua~ 
ciones de lall Comisiones Mixtas. 

Es evidente que eso ha Qcurrido. Yo no 
he dicho lo contrario. El derecho de peti­
ción V el derecho de formular algún recurso 
puede ej ercerlos cualquiera a quien le pa­
rezca que le compete. 

Lo qUe yo he afirmado es que la Corte 
Suprema ha desestimado este recurso cada 
vez que ha sido interpuesto ante ella, por las 
razones que acabo de dar. 

Nadie ha discutido, tampoco, que las Co­
misiones Mixtas de Sueldos ej ercen funcio­
nes de carácter judicial, y que, en' tanto 
ellas actúan como tribunales de justicia, p.s­
.tán sujetas, de acuoerdo con el artículo 86 de 
nuestra Carta Fundamental, a la superin­
tendencia correccional de la Corte Supre­
ma. 

El problema reside en el hecho de que: en 
este orden de materias. relativo a la fijación 
del sueldo vital, esas Comisiones no ejercen 
funciones judiciales ni actúan como tribu­
.nales de justicia; sim11emente operan como 
organismcs administrativos. 

Es evidente que, respecto de las materias 
contenidas en el artículo 12 de la ley, a que 
ha dado lectura el Honorable señor Foncea, 
que envuelven la resolución de contiendas 
entre partes y la declaración de derechos, 
se puede recurrir de queja aI).te la Corte 
Suprema, que tiene competenCia para resol­
verlas. Pero, en el caso particular del suel­
do vital, como su fijación se hace como re­
sultado de .. consultas de hecho sobre precios 
y costos de determinados artículos, en con­
formidad con el reglamento. per.tinente, 

la Comisión -Mixta está desempeñando fun­
ciones meramente administrativas, y de sus 
resolucion€s no hay rE!curso sino ante la 
Comisión Central, que ,es el organismo ad~ 
ministrativo, de j¡urisdieción ¡superior, pero 
no ante la corte Surprerna. 

Por 'lo demás, así lo ha resuelto invaria-
blemente este tribunal. . .. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor FONCEA. -Señor Pre.>identé, 10 

manifestado por mi Honorable colega viene, 
sim~Jlemente, a confirmar la justiéia del cri" 
terio de la COmisión. F'orque si bien puede 
ser efectivo. que en la fijacjón de~ sueldo 
vital la Corte Suprp-ma ha podido modificar 
su primitiVO criterio y abstenerse de cono­
cer de los recursos de quej a, en relación a 
otras materias, igualmente importantes co­
mo las enumeradas, la. ComiSión Mixta da 
Sueldos está supervigilada por ella, según lo 
ha reconocido recién el propio Honorable se­
ñor Schaulsohn. Es dec:ir, entre ambas en­
tidades hay una relación de' inferior a supe­
rior, que es lo que en el fondo movió a la 

Comisión de Hacienda, a optar :por la tesia 
que he enunciado, velando por el proJio 
prestigio del Poder Judicial. 

En seguida, señor Presidente, tuvo tam­
bién presente que el sistema de reajustes de 
sueldos contemplado por. la Ley 7.295 no se 
aviene (',on lo establecido ,por el inciso final 
suprimido. 

Conformé a esa Ley, los empleados que 
percipen una remuneraeión igual al súeldo 
vital, lo aumentan anualmente de acuerdo 
con el nuevo sueldo que la Comisión Mixta 
fije, y los empleados particulares 'que ganan 
más del vital reajustan sus emolumentos só­
lo en la diferencia entre el sueldo vital vi­
gente y el que regía en el año anterior. O 

sea, para mayor claridad, si elLo de ene­
ro de 1955, un empleado recibía una remu­
neración de $ 40.000, por ejem;Jlo, y el suel­
do vital fue reajustado en el departame¡.­
to, en $ 6.000, pasa a tener una renta de 
$ 46,000. 

En caro bio, con el mecanismo propiciado 
por la Honorable Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, las rentas del Poder 
Judicial se reajustaban en el porcentaje de 

,aumento experimentado por el sueldo' vital, 
vale decir, que si este aumento es del orden 
del 50 por ciento, los funcionarios fuera de 
grado que, según el proyecto, percibirán co." 

. mo renta base $ 1.545.600, pasarían auto­
máticamente a ganar $ 2.317.800, lo que es 
evtdentemeJ;lte, un eXCE!SO, máxime cuando 
se han mantenido, en el artículo 4.0, los 
quinquenios. 

Se ·estimó, asimismo, inconveniente entre­
gar el reajuste de sueldos de un Poder Pú­
blico a la Comisión Mixta que, en el hechO, 
es un organIsmo que con toda su importan­
cia tiene, sin duda, menor categor1a que .los 
Tdbunal~s. 
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y por l'i estas razo,nes fueran aún insufi­
cientes, se tuvo en cuenta la circunstancia 
de encontrarse en plena vigencia la Ley 
10.343, que dispone el reajuste automático 
anual de las rentas de la Administración 
Pública, calculado sobre bases técnicas, como 
son las derivadas del Departamento Técni' 
ca del Banco Centt"al y de la Dirección Ge­
neral de E¡,.tadí8tlca. 

En cuanto al articulo 10. o del proyecto 
aprobado por la Comisión de Constitución, 
LeQ,"i~l"l ciAn y Justicia. SI' acorrió sunrin lirIo 
por dos órdenes de consideraciones. La pri­
tnna, por guardar una atingenc;u muy ~'ela' 
Uva con la idea matriz del prüy·ecto, lada 
vez que a jui~jo de la mayoría de la Comi­
sión, las modificaciones al régImen de pre· 
visión de los abogados deben ser obieto de una 
ley ofsuecial. Además, se estimó aue aumen­
tar el impuesto de estampillas establecido por 
la Ley 10.627- para cubrir esa previsión del 20 
por ciento del papel o estampillas empleadOS 
en el juicio, coom es actualmente, por el 100 
por .ciento, importaría encarecer aún más los 
litigios. 

L~. Honorable Comlc:!ón de Haciel1rilt. snT1"e 
las bases de las modificaciones que han sido 
objeto de mis observacion~, acordó recomofn 
dar la aprobación del presente proyecto de 
ley. 

Por último. señor Pres;rlente, en 1~. C'1ml· 
aión de Hacienda se, aprobaron también indi-

. caclOn~s para agregar una serie de artículos 
nuevos' al proyecto, Durante la dIscusIón par­
ticular, tendré oportunidad de referirme a las 
tazones que la Co-misión tuvo para 'aceptarlos 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) ,­
Honorable colega, ¿me permite una interrup 
ción? 

El señor FONCEA.- Con todo gusto, Hono 
rable Diputado. 

lEl señor DURAN (Presidente). - Con I!Jr 
venia del HonoraOle sefior Foncea, tiene la 
palabra Su SeñDrla. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo'.­
Señor President?, advierto que en este proyecto 
ha quedado olvidado totalmente un sector da 
los funcionarios judiciales. Me refiero al de 
los Receptores' Judiciales. Porque, si blRn s~ 
mira, la única disnoslc16I'. de esta inicIatIva 
que los favorece está contenida en el artículo 
25. o, en el que se ~stablece que "la Corte 
Suprema, en el mes de marzo de cada afio, 
fUará los aranceles"· que habrán de cobrar 100 
funcionarios por las diligencias que practi­
quen .. 

De manf'ra que este· reajuste alcanzará a. 
t.ndos los fU!1ciona~tos :lurl!claJes. aun a Mne­
llos que, según decía el Honorable señor Di­
putado Informante, se incorporaron despu4.s 
a los beneficio de este proyecto, como son los 
JUof'ces del Trabajo, los Jueces de Menores y 
los empleados del Servicio Médico Legal. To­
dos ellos recibirán p-ste reajuste; pero los Re· 
ceptores Judiciales no gozarán de él hasta el 

mes de marzo próximo, fecha en que la Cor­
te Supl'en;¡a fijará nuevos aranceles. 

Me parece que es necesario remediar, en 
alguna forma, esta omisión y formular algu­
nas indicaciones, para que ¡'os R€ceptores Ju 
dicales puedan recibir una mayor I'€munera­
ción desde la fecha misma de la promulgac!ón 
de la ley. 

Por otra parte, tratándose de Receptores, 
hay también un privileglO ... 

El señor FONCEA.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? He cedido el resto del tiempo de 
que dispongo ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­
Es muy breve lo que me queda por dec1r, 
Honorable colega: 

Los Diputados qUíe representamot a las 
provincias, siempre anotamos los privilegioll 
que se otorgan a ciertos funcionarios de San­
tiago. Así, en el caso a que me refiero, debo 
decir que estos funcionarios de Santiago go­
zan del siguiente privilegia: los receptores de 
la capital, según el articulo 391 del Código 
Orgánico de Tribunales, pueden hacofr dili­
gencias correspondientes a las causas de aue 
deben conocer los Juzgados de Letras de Me­
nor Cuantía. Sin embargo, los de provinCia 
no pueden hacer esto. 

Por estas razonf'S, creo que. hay necesidad 
de terminar con dicho privilegio y hacer ex­
tensiva la facultad de los reCrPpt(\l:es de Sl\n­
tiago a los de provincias, porque, con la crea­
ción de Juzgados de Letrae dl' Meno'" (lud,nUa 
en la capital y con el aumento de la c1lantia 
de los juicios en los JuzgadOS de prO\'incias, 
los actuales receptores de Mayor Cuantla ~n 
éstas han quedado con muy poco fl'!lbajo. 

También hay que remediar otra anomalía: 
estos receptores actualmente se recusan sin 
~xpresión de causa. En cambio. los recepto­
res d'e Menor Cuantía, según el articulo 489 
del Código Orgánico de Tribunales, se recu­
san con expresión de caniJa. En mI concppto, 
debe eliminarse esta difer-cDciación y pc:t.able­
cerse que, para recusar o inhabilitar a unos 'U 
otros, debe expresarse y proba.r<;.e la causa en 
que tal I'€cusación se funda. 

Para subsanar estos dos defel"tl)S content­
dos en la iriiciativa en debate, h6' formulado 
las indicacione8 correspondientes. En todo 
caso, digo al Honorable señor Foncea, o a los 
señol'fs Diputado<; por Santiago o a cualquier 
otro Honorable cO'''ga que hayan intervenido 
en el' estudio de ~ I;te proyecto, . existe algúr.. 
inconveni€nte ofn 011\' formulemos una indt· 
cación que permita, durante el curso~del pre· 
sente año, aumentar los aranceles de estos 
receptores hasta que la Excelentísima Corte 
Suprema, en e! mes de marzo del próximo 
año, los fije ... 

El señor DURAN (Presidente) ,- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha t,~rminado el 
tiempo de que disponía el se.fíor Diputado In· 
formante de la Comisión de Hacienda para. 
usar de la palabra. 
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9.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor DURAN (President€). - En ~onror· 
midad al acuerdo de la Honorallle. Camara, 
se suspende la sesión l.ast!\ las 22 hO_'as y 20 
minutos. 

-Sil !suspendi6 la. sesi6n. 

IO.-AUMENTO DE LAS RENTAS DEL PER­
SON /l L DEPENDIENTE DEL PODER 
JUDICIAL. 

El señor DURAN (Presidente).- Cúntinúa 
la sesión. 

Ofrezco la palabra sobre el pro~-ecto que 
aumenta las rentas del personal del Poder 
Judicial. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Preside:: te. 

El seña" DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, el informe que del proyecto en debate 
hiciera el señor Diputado Informante de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, cuyo criterio comparto, me a.horrará 
~ran parte de las observaciones que desea­
ba formular, en nombre de los Diputados ra­
dicales. 

¡Parece superfluo e i::necesario abundar en 
las consideraciones de equidad y convenien­
cia pÚblicas que existen para prestar deci­
dido apoyo a esta iniciativa legal, tendiente 
a dar a los miembros del Poder Judicial una 
renta compatible con las altas funciones que 
desempeñan. Por ,este motivo, he observado 
CO_l verdadera consternación que la Comisión 
de Hacienda ha suprimido el único beneficio 
importante que este proyecto otorgaba a 10.'1 
funcionarios oe dicho Poder, al elim~ar el 
inciso final del artículo primero. E.J. efecto. 
el Ejecutivo sometió a la consideración del 
Parlamento el Mensaje sobre mejoramiento 
de las r:e: tas del Poder Judicial, ~xpresado 
en sueldos vitales. Pues bien, la Comisión 
de Constitución, Legislación y Ju ¡ticia es~i· 
mó que era una mala práctica no consignar 
los guarismos correspondientes, y'l. que I'rIn 
ello se aparecía menospreciado nuestro sig­
no monetario al exteriorizarlo en forma ue 
sueldos vitales. 

Los Dinutados de estos bancos coincidimos 
con el criterio del proyecto en el sentido 
que el reajuste se haga en el mismo porcen­
taje que aumente anualmente el ~ueldo 
vital. 

No es posible que el Poder Judicial te!lga 
que andar, de tiempo en tiempo, golpean­
do las puertas de los Poderes del Estado t>a­
ra conseguir remuneraciones compatibles con 
la importancia de sus funciones. Ese es el 
único Poder Público, en nuestro régimen 
constitucio al, que no tiene iniciativa ni in­
gerencia en la determinación de sus propia.<; 
remuneraciones. El Ej"ec1utivo, además de ser 

un Poder, es legislador, las tiene respecto 
de sus rentas y gastos; el Congreso Nacional 
tIene tamlHen inIciativa propia e~l esta ma­
terIa. En cambio, los miembros del .l:'Oder 
Judicial tienen que acudir a los otrtn. Po, 
deres del Estado para que se les haga jus­
ticia. Sin embargo, es el único Poder Pú­
blico que, en razón de sus altas funciones, 
no puede menoscabar su sentido de dig' i­
clad e independencia pa.ra conseguir un me­
joramiento de sus remuneraciones. 

Hemos podido apreciar, a través del tiem­
po, cómo ha faltado interés por ingresar a 
Ila carrera judicial, Este desinterés puede 
traer, a la larga, un ,grave perjuicio para 
la calidad que siempre ha disti guido aL ]oa 
integrantes de este Poder Público. 

La verdad es que, en las actuaLes ~¡rcuns­
tancias, un abogado joven debe ser poco me­
nos que un insensato, no obstante su voca­
ción y sus condicio~:es, pata Ingresar a un" 
carrera dificultosa, que comienza con toda 
clase de sacrificios, en lugares alejados de 
los centros poblados del país y que culmln~ 
con rentas miserables. 

Hemos visto cómo los magistrados judi­
ciales, después de una larga trayectoria en 
el Poder Judicial. fallecen dejando a sus fa­
milias en UIía L:digencia que los dignifica 
9 cuanto revela su acrisolada rectitud, pe­
roque es vergonzante para los propios ma­
gistradOS. 

En la formación del Poder Judicial, 110 
hemos sabido hacer justicia a través de las 
leyes a estos· servidores, en circunstancias de 
que ellos no puede1'\. dedicarse a otl:!\.'1 laDo­
res fuera de la que consiste e:1 defender los 
derechos de las personas y hacerles JUStICla. 

Esto me indujo a presentar una indica­
ción que, por suerte, la Comisión de Hacien­
da no eliminó de este proyecto, que contem­
pla, como pensión de montepío, una equiva­
lente a un setenta por ciento de la renta 
del funcionario en actividad. En efecto, tu­
vimos ocasión de comprobar en la Comisión 
de Co~:stitución, Legislación y Justicia, ca­
sos de magistrados de los altos Tribunales 
de Justicia, con más de cuarenta años in­
lnt.errumpidos de trabajo, de probada rtc­
titud en el ejercicio de sus labores, que ha­
bla!! rdliecldo dejando a .~us viuda." eol'L pen­
siones de montepío insignificantes. 

Queremos que los miembros del Poder Ju­
dicial, orgullo del pais, ma :tengan la situa­
CIón que les corresponde en el orden social 
y económico; que tengan una situación eco­
nómica que les asegure la independen':ll:1. 1 
el decoro que deben rodear la funció~l judi­
~la1. Funcionarios judi~iales mal rentados 
no pueden ser funcionarios de los cuales el 
palS tenga derecho a exigir el rendimiento 
necesario. 

Los miembros oel Poder Judicial no pue­
den dedicars,e a labores aje::as a la admi­
n1straclón de justicia; .deben llevar untl. V1-
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da austera en todo el sentido de la pa.la~ 
bra; no pueden entrar en compromisos su­
perIores a sus rentas, d,e acuerdo con las 
dlSposiciones legales que los rigen; por Ja 
(!1g-~ldad de sus cargo.s, están en la obliga­
ción de mantener a sus familias, en un nivel 
~e vida Que esté a la altura de la funClón 
que desempeñan, porque la función de juez 
es respetada y respetable. -

Por eso creo qu'e el Congreso no peC4rfa 
de excesIva generosidad, sino que solamen­
te haría un acto de justicia, al aprobar el 
reajuste de los sueldos de los miembr0.'5 del 
Poder Judicial en la forma en que lo esta­
blece el proyecto en discusión, tal como lo 
despachó la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

He podido ver, también, señor Presidente, 
cómo, en el informe de la Comisi6:l de Ha­
cienda, se ha rechazado una justa y pruden­
te iniciativa Que beneficiaba a los auxilia­
res de la administración de justicia; es de­
cir, a los abogados. Se está creando una ver­
:ladera fantasía en torno a la profesión de 
abogado. Se está hacie--.do caudal -VUelVO 
a repetir- de la previsIón 'de estlJS o,'Ole, 
sionales que, según se dice, es un regalo, un 
verdadero escándalo, en circunstancias que 
los abogados cotizan en la Caja dt: Emplt:b," 
dos Públicos y Periodistas, personal y di­
rectamente, solos, la totalidad de las impo­
sicione.3, que los riemás impone:ltes pagan en 
conjunto con sus patrones, o sea, con el 
Estado. 

La Comisión de Hacienda, por falta de in·, 
formación y de antecedentes, ha procedido a 
dar un paso contrario a las disposicio::es de 
equIdad que este proyecto contenía, y que 
eran perfectamente pertinentes, como lo ha­
bla estimado la Comisión de ConstItución, 
LegiSlación y Justicia, toda vez que incidía 
eu el personal auxiliar de" la admi'~lstración 
de justicia que, por dis'2·osiclones del propio 
Código Orgánico de Tribunales, tiene esa ca­
lIdad. 

Además, se ha incluido en este proyecto, 
a través de una disposición que no tiene 
por qué figurar en el articulado, una varia· 
ción a la i -stitución del feriado judicial. En 
efecto, se ha modificado un régimen que, 
hasta el momento, ha dado, en la práctica, 
un buen resultado. 

El feriado jUdicíal, en la realidad, no cons. 
tituye un descanso para quienes desempe 
fian funcIo'-es judiciales. Apenas es una tre­
gua en medio de las abrumadoras tareas de 
los funcionarios del Poder JudIcial. Por su 
parte, los abogados necesitan de una breve 
interrupción de sus trabajos, pues el ago­
tami:ento físico e intelectual que produce su 
actividad hace aconsejable que el feriado 
legal se mantenga por el tiempo que esta­
blece la ley. 

Por otra parte, la experie:1cia nos na en­
señado que durante el ti-empo que dura el 

feriado judicial, se produce un periodo de 
calma obligatoria, que predispone a las trans­
acciones y al avenlmiento entre las parte&. 
con su secuela de ventajas de todo orden 
para 'el interés general. 

Hemos podido ver, también, señor Presi­
dente, cómo e-:l este proyecto aparece recha­
zada la indicación acogida por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, que 
tiende a reparar una injusticia cometida con­
tra una serie de personas que desempeña­
ban la función de jueces, a quienes se privó 
de su cargo en virtud de una ley constitucio­
nal, pero que, posteriormente, .fueron reincor­
porados a la carrera judicial. 

Ellos tienen derecho, por lo menos, a una. 
i:-:demnización por habérseles truncado BU 
carrera. estos funcionarios merecen, por el _ 
tiempo que permanecieron injustamente 
fuera de la Administración de Justicia, que 
se les indemnice en alguna forma por el 
daño producido. 

Por desgracia, el tiempo de que dispong3 
para usar de la palabra es exiguo y no me 
permitirá exte:ldermeen mayores conside­
raciones. 

Los Diputados radicales votaremos este 
proyecto en la forma en que fue despacha­
do por la Comisión de Constitución, Legls .. 
lación y Justicta. Creemos que, así, contri­
buiremos a que se haga justicia, aunque 
aparezca irónico y paradÓjiCO, a los miem­
bros de este Poder del Estado. 

El señor DURAN (Presidente).- Permita­
me, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical, 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente>.- Tiene la 
pltlabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Senol 
Presidente, este proyect'o que tiene por n­
nalidad fundamental mejorar las rentas del 
Poder Judicial, lamentablemente ha teni:io 
que ser despachado, en lo que se refiere al 
informe de la Comisión de Hacienda y a la 
discusión en la Sala, con cierto apresura­
miento. 

Desde luego, ha sido Vieja aspiración ae 
todos los habitantes del país, la de que los 
funcionarios que administran justicia, ten, 
gan una renta que corresponda a. la impor­
tancia de sus labores. 

Históricamente, la función judicial siem .. 
pre ha, sido desempeñada por los hombrea 
más responsables, más rectos de la SOCIe­
dad. De manera que es un principio natu­
ral que los jueces, en razón del alto prestl" 
gio de su función superior, gocen del res­
peto de sus conciuciadanos. Por esto mismo, 
los magistrados judiciales y las demás per~ 
sonas que sirven altas fu::ciones en los TrI­
bunales de Justicia, deben tener una renta 
que corresponda a la importanCia de su la-
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bar y a la independencia que todos ellos de· 
ben poseer en sus delicadas labores. Ento_l~ 
ces, t€sulta muy justo que se les fijen ren­
tas que correspondan a sus necesidades fun~ 
damentales y a la categoría a la representa­
ción que deben tener ante la sociedad. 

Por lo ta.::to, no me voy a referir, en par­
ticular y en detalle a estas rentas. Las ra­
zone~ que las justifican han sido ya expues­
tas, de una manera muy amplia, por el se~ 
ñor DiputadO Informante; pero sí, debo de­
cir que ellas sean justas, quizás sólo en es­
te momento. Por eso, ojalá Se aprobara ej 
proyecto que establece el reajuste automá­
tico para ellas; si no, aparecerían, en U:l fu· 
turo próximo, disminuidas e injustas. 

El proyecto en debate considera diversa~ 
otras materias que el Honorable Diputado 
Informante de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia había empezado a e:ll.­
plicar. Lamentableme~~te, por las interrup­
ciones de que fue Objeto, no logró terminar 
su 'exposición. 

En primer lugar, tocó el aspecto d.e los 
sueLdos, que dejó muy bien analizado, y, tlD 

segundo término, se estaba refiriendo a me­
joras. en la organización del Poder Judicial, 
particularme-___ te, en lo que se refiere a la 

_ Judicatura del Trabajo, a la Judicatura da 
Menores y al Instituto Médico Legal. 

Sobre las dos primeras materias, las re­
glas son muy sencillas: tanto la Judicatura 
del Trabajo, como la de Menores, han debl­
do pertenec·er siempre al Poder Judicial, por­
qUtó, evidentemente, son ramas de la activi­
dad de este Poder PúbliCO. 

En cuanto se refiere al Instituto Médico 
Legal, me correspondió hacerme eco de un 
antiguo sentir y presenté diversas indica­
ciones, que fueron acogidas por la Comisión 
En realidad, el Instituto Médico Legal es mI 
organismo cuya función corresponde. e-' for­
ma estricta y exclusiva, a la de un cooperador 

_de la Justicia. Es un organismo téClllCO, ase­
sor de la Justicia, que desempeña funciones 
de carácter pericial. Se ha seguido con es· 
te organismo 'la misma política que en épo­
ca reciente se siguió con el Laboratorio de 
Polida Téc::ica. Se le independizó, en el ejer­
cicio de sus fundones, de la Dirección de 
Investigaciones, cuando se aprobó el pro­
yecto de mejoramiento de las rentas del per­
sonal de ese Servicio. Así, se estableció qua 
desempeñaría sus tar'eas con SUJeción di­
recta del Poder Judicial; porque es uno df,\ 
los requisUo.s de la L:dependencia de este! 
Poder del Estado, que los organismos aseso­
res de la Justicia tengan también la liber~ 
tad necesaria para que su cometido pueda 
eumplirse sin interferencias de ninguna otra 
autoridad. F\;rque, desde el momento en 
que u-- a autoridad administr¡üiva o de otra 
naturaleza, interfiere las labores de un or­
ganismo técnico asesor de la Justicia, apa­
rece ésta perturbada. 

Esto ocurría, por ejemplo, con el Labora.­
torio de Policía Técnica. Todos sus cometldua 
debían. ser revil:!ados por la- Dirección de In­
vestigaciones, y, aun cuando ésta obrara con 
la mayor rectitud, 10 que en muchos casos, 
en repetidas épocas no sucedió, ese organismo, 
al ser interferido, veía su trabajo pertur~ 
bado y dañada su acción asesora de la Jus­
ticia. 

De ahí que se haya tenido igual propósi­
to respecto al Instituto Médico Legal y se ha­
ya logrado, en esta oportllnidad, que be l~ 
incorporara al Poder Judicial de una mane~ 
ra íntegra, adicionándose el Título diecio­
cho nuevo del proyecto al Código Orgánico 
de Tribunales. 

iSL1. embargo, señor Presidente, hay d03 
errores en torno a esta materia, que e.\o ne­
cesario corregir. El primero d6 ellos está 
contenido en el artículo 3.0 de este Título, 
cuya enumeración, por lo demás, debe ser 
supriplida, porque sus disposiclOnes pasah a. 
formar parte del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

E.l el articulo 3.0 se ha cometido un error 
al establecer la forma de designar al Direc­
tor del Instituto Médico Legal. Lb. indlca­
ción presentada llar el que habla, establecía 
que la terna que daría lugar a la designación 
del Directol', se formaría COIl tres jefes de 
sección del Instituto. La Comisión de Cons· 
titución, Legislación y Justicia estimó que 
sólo dos lugares de la te:r:~a debían ser ocu­
pados por médICOS jefe8 de seccIón de este 
ServiciCJ . 

A mi modo de ver, señor Presidente, ha 
sido un error de la ComÍ.sión desechar la in­
dicación que se había formulado, porque en 
re:llídad. la labor que se desarrolla en el Ser­
vicio Médico Legal constituye una especiali­
dad, a la que muy pocos médicos se dedican. 
Además, para llegar a lograr eficiencia tec­
nica, los médicos requieren de largos afios. 
dp labor, porque prácticamente e~l la cá.te­
dra universitaria se aprende sólo un eSbO, 
zo de esta especialidad. El perfeccion9,mien­
to técnico-profesional se logra con la expe' 
riencia, que se adquiere en el servicio mis· 
mo. O sea, los grandes médicos legistas son 
los Que han sido formltdos en la práctica 
de:~.tro de este Instituto. 

En consecuencia, como un estímulo a es­
te reducido personal, seria de tuúa JUSticla 
que el Director del Instituto Médico Legal 
se designara de entre loS jefes del ServiCIO. 
Estos hombres son efIcientes, con diez, quin­
ce Y7.'cinte años en esta dura, difícil.e In­
grata labor de ,esta!' exami 'ando cadávere.\! 
todos los días y cumpliem10 una serie de la­
bores desagradables, romo exhu:mj3.ción y 
disección de cadáveres. Esta labor les permi­
te, dentro de este ambiente l-'.concebible, ad­
quirir una experiencia científica que sirve da 
cooperación eficaz a la Justicia.. Por esto, re­
sultada injusto que una persona, por mU1 
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destacada que sea, por mucha capacidad 
cie .: tifica que tenga, que no ha adquirldo 
esta prálCtica directamente en el único cen­
tio experimental que hay en el país sobre 
la m'lteria, llegara de la calle a ocupar la 
dirección de un Servicio, a cuya jefatura, 
después de largos años, deben ascender, pOl 
las ~razones que he señalado, los médicos j e .. 
{es de sección que en él trabajan. 

Por estE:' motivo, me permitiré formular un2\ 
1~ dicación que, en cierto modo, significa re~ 
novar la anterior y que está redactada en 
términos más concretos. 

También, a mi juicio, hay una omisión en 
el articulo cuarto del Título dieciocho. que 
Sé pretende introducir en el Código Orgá­
nico de los Tribunales. Ella se refiere a 1011 
medicas y demás funcio'~arios con título pro­
fesional que prestan sus servicios en el Ins­
tituto Médico Leg'tl. Sabe la HOJ;1orable Ca­
mara que los médicos legistas y demás pro­
fesionales funcionarios del Servicio Indica .. 
do, se rigen por la ley número 10.223, sobre 
Estatuto Médic( J Funcionario, ley especial 
que tien~ U-1 ré5imen "sui géneris" ,en ma­
teria de grades, compatibilidades, remune­
raciones, asignaciones y c9.lificaciones para 
los Médicos Cirujanos, Farmacéuticos, Quí­
mico15 Farmacéuticos y Dentistas funelona .. 
r103. 

lDicha ley debe cjÍntinuarse aplicando " 
estos funcionarios q'ue presta'l sus servicios 
en l~ rep'trtición mencionada, pues ella ha 
creado todo un sistema de escalarón, grado.'), 
remuneraciones, ascensos, etcétera, que no 
poctria alterarse sin producIr trastornos con­
siderables. Por otra parte, el artículo 181 del 
Código Orgá-ico de Tribunales h"1ce incom~ 
patible la función judicial con toda otra que 
se remunere con carg-o a fondos fiscale~, se­
mifiscales o municipales. De manera, enton· 
ces, que se produciría una contra,rlicciór, en .. 
tre lo dispuesto en el Estatuto Médico Jl'un. 
cionario y esta regla. del Código Orgánico 
de Tribunales, razón !lor la cual es nece­
sario agregar un inciso segundo al artículO 
cuarto del título m.encIonado, en el' que se 
establecería lo si~ulente: "Sin embargo ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, señor Diputada? Ha terml::!adoel tiem­
po concedido a Su Sflñoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Rue .. 
g() a la Honorable Cámara permitirme al· 
gunos minutos para terminar mis observa-
clone.'l. ' 

El señor DURAN (Presidente).- Desgra­
eiadamente, no hay número en la Sala pa ... 
ra adoptar acuerdos. 

Tiene la palabra el Honorable serior Puen­
te~ Garcia. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. - ¿Me 
permite una L:terrupclón, Honorable Co­
lega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduatdo).­
Oon todo gusto, séño~ Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la¡ 
venia del Honorable señor Puentes García, 
tiene la palabra el Honorable señor GallO­
guillas Vera. 

El sefíor GALLEGUILLOS VERA.- El in~ 
ciso que se agregaría sería el siguiente: HSln 
embargo, los médicos legistas y demás pro· 
fesionales del I::stituto Médico Legal, contl~ 
nuarán afectos a las disposiciones de la ley 
número 10.223 sobre Estatuto Médico Fun­
..:1011ar10 y demás que les sean aplicables". 

Finalmente, señor Presidente, debo manl~ 
festar que, én lo referente a la previsión de 
los abogados, a los cuales se refería mI Ho­
:rorable c01ega señor Schau1sohn, en reali­
dad }3. Comisión de Hacienda h!l. sIdo lh­
justa al rechazar los artículos que' guard.a­
ban re1ación con la reforma de esta previ­
sión; es decir, con el reajuste, para el futu· 
ro, de las penSiones de estos profesionales 
y de 13,s Que estaban gozando con anterio­
ridad a la vige- cia de la ley. Los abogadolt 
son asesores del Poder Judicial; son elemen· 
tos que la ley señala como colaborador,es di" 
rectos de la Justicia. Además, el título XV 
del Código Orgánico de Tribunales se refie­
te especialmente a ,ellos. 

Además de ser colaboradores de la Justi­
cia, su cooperación es tan estrecha, que, no 
sólo tienen la obligación de asistir a las par .. 
tes 'en los Juicios y representarlas, sino que 
t1ec:en el deber de reemp1azar a los jueces 
en calidad desubrogantes e integrar las 
Cortes a oueesta mlsma ley se está refi­
riendo. Asimismo, están obUg'1dos a desem. 
pefiarse como jueces árbitros y en otra serie 
de actividades eme los vinculan al Código 
OrgániCO de Tribunales. Por lo tanto, des­
entender,se, en esta oca~ión. del legitimo de­
recho que les asiste, sería injusto. 

El motivo o pretexto que se aduce para 
desestimar lo Que la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia había conslde~ 
rada tan justo, aparece como una falta de 
eDuidad de la Comisión de Hacienda, ya que, en realidad. el financiamiento previsional de 
los abogados, como muy bIen decía el Ho­
:rorable colega ~eñor Schaulsohn, se hace a 
base de lo aue los abogados pagan a la Caja 
respectiva. De manera que ellos financian 
totalmente su previsión. Los rubros que se 
indican en este proyecto no van a gravar en 
demasía a la Administración de Justicia y 
a otras actividades a'1exas, porque, t'Il ver~ 
dad, son materias Que no habían sido con­
sideradas anteriormente. 

Muchas gracias, Honorable Diputada. 
El señor DURAN (Presidente). - puede 

continuar el Honorable señor Puentes Gar­
cia. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, debo manifestar que los 
Dlputad~ Liberales vamos. a aprobar en ge­
:r..eral este proyecto de ley. Conslderamo~ que 
el sistema que se ha puesto en vigencia en 
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este proyecto, por el cual se reajustan 1M 
rentas y los grados del personal del escalaron 
primario y secundario del Poder Judicial, to­
mando como bas-e una misma norma, es 
justo. 

Con respecto a otros aspectos de (!:Ita. ull­
'clativa, debo hacer presente que se ha in .. 
corporado e::J. ella a los ,Jueces de Me:lores. 
Sm embargo, se ha incurrido en un lamen­
table olvido, soht e, todo en lo se refiere a los 
de Santiago. 

Creo que es de imprescindible necesidad 
crear un nuevo jU2lgado de menores en San:. 
tiago. Cualquiera persona puede comprobar 
que, por ejemplO, en una demanda de alimen_ 
tos en el Segundo Juzgado de Menores, la 
providencia y la realización del comparendo 
demoran dos meses, con evidente perjuicio 
para los interesados que, por lo general, son 
personas de las clas-es más ~odestas. 

Reclamo de los señores Diputados que se 
autoproclaman defensores de dichas clases 
modestas que hayan olvidado 'esta primordial 
necesidad de justicia. Debido al recargo ex­
traordinario de trabajo en los juzgados de 
menores, los casos en que la mujer demanda 
pensión alimenticia para ella y sus hijos tie. 
nen una tramitación lentísima. 

Por esta razón traté de r,emediar el olvido 
que anoto, mediante la creación de un nuevo 
juzgada de menores o la transformación de 
uno de menor cuantía; pero debido a la distin. 
ta categoría que tienen los jueces, no me fue 
posible formular la indicación. De manera qua 
me limito a dejar expresado este anhelo de 
crear en Santiago, en la primera oportunidad 
que se presente, un nuevo juzgado de meno. 
:ves con competenCia en lo civil. 

En lo que se refiere a la preVisión de los 
abogados, estoy de acuerdo con el informe 
de, la Comisión de Hacienda, pero no como 
partr> el criterio de mis Honorables col,egas 
señores Scha ulsohn y Galleguillos. 

Creo que no corresponde inCluir en este pro. 
yecto disposiciones que alteran el actual sis­
tema de previsión de los abogados. Comparto 
el anhelo de estos profesionales en el senti­
do d.e tener una prevision social c-onvenien. 
te, pero debo hacer presente que la actual, tal 
como E.5~á concebida, carece de financiamien. 
to adcct:ado. Así ,es como en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas existe un 
déficitd,e setenta millones de pesos en la sec. 
ción de previsión de los abogados. Aún cuan. 
do pertenezco al gremio, estimo que ·este siso 
tema adolece de una grave anomalía. 

El espíritu de la jubilación consiste 'en que 
una persona, después de haber trabajado un 
determinado número de años, se retire a des­
cansar, Sin embargo, en Chile los abogado.s 
jubilan y continúan trabajando en su profe­
SIón. 

Cree que cualquier abogado que se acoge n 
lo. jubllación desd,e el mismo momento en que 
j11bila debe dejar deejerc,er su profesión; só. 

lo pOdría considerarse a un abogado jUbilado 
para los ·efEoztos de integrar las salas de las 
Oortes de Aipelaciones o la Corte Suprema. 

A esto debe llegarse. Lo demás es un abuso 
que no tiene justificación ninguna, sobre tod() 
en el caso de los abogados, que, en mi concep_ 
to, como asesores de la justicia, son los en­
cargados de servir de ,ej emplo en la observan_ 
cia y establecimiento de las normas jurídicas. 

Varios 'señores DIPUTADOS.- Estamos de 
acuerdo. ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Ahora, entre las disposiciones nuevas que ha 
introducido la Comisión de Hacienda, hay una 
que me parece sumamente p,ellgrosa. Me re­
fiero al tercer artículo nuevo, que establece 
la norma siguiente: 

"Para interponer el recurso, el demandado 
deberá aCOMpañar boleta de depósito a la oro 
den del Tribunal por el monto a que ha sido 
condenado, más un diez por ciento nO%) pa.­
ra responder a las costas del juicio". 

Esto Significa, Honorable Cámara, que cual­
quiera persona que sea demandada ante los 
Tribunales del Trabajo, para ejercitar el re­
cnrso de apelación, tendr:í que pagar, inme. 
diatamente,el valor total de lo que se le co­
bra, mis un diez por ciento equivalente a las 
costM. A mi juicio, el ,establecimiento de este 
artículo implica ~legar a extremos que no 
pOdría calificar de justos, ni mucho menos. 
Hay que advertir que existe una disposiCión 
en virtud Ide la cual aquel demandado ante 
los Juzgados del Trabajo que no pueda pagar 
inmediatamente lo que se le cobra, tiene dere. 
cho a pedir que s,e l-e permita hacer el pago 
por cuotas, por mensualidades. Sin embargo, 
tan drástica como ésta, la cual, en definitiva, 
perjudicaría, enormemente, a cualquiera per­
sona que sea demandada ante dichos Juzga. 
dos. 
, El señor FONCEA.- ¿Me permite una lnte­
':l'upclón, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con mucho gusto, siempre que sea breve. 

'11:1 señor DURAN (Presidente).- Con la V"'_ 
nlR rl~l Honorable señor Puentes. tiene la na._ 
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, estl­
ír>v que el artíCUlO nuevo aludido por mi ,ha. 
~.vl'able colega, correspondiente a una indl 
caClOn presentada por el Diputado que ha. 
bla, 'es ,:eestricta justicia, en atención a que, 
normalmente, ücurre en la Judicatura del 
Trabajo que la parte obrera demandante, des. 
pués de un juicio largo y engorroso. encuentra 
toda clase de dificultades y tropiezos para el 
cumplimiento del fallo. Tratándose de cam. 
pesinos, que deben viajar a la ciudad para 
seguir el litigio contratar los servicio3 de un 
abogado, presentar testigos, etc., la apelación 
sin ningún control ni limitación, equivale a 
la negación de justicia. Por lo demás, deseo 
decir a mi Honorable colega que esta dispo-



i 

I 

l' 
I 

I 

SESION 49a. ORDINARIA, EN SABADO 13 DE AGOSTO DE 1955 2359 

sición no constituirá un caso único ni de ex. 
elusiva excepción, por cuanto existe un caso 
idéntico en las reclamaciones ante la justicia 
<\ontra los fallos de la Dirección General Op 
Impuestos Internos. 

El señor Dp"RAN (Presidente).- ¿Me per. 
mite, Honorable: Diputado? 

Ha. ternúnado el tiempo del Comité Liberal. 
El señor MARTONES.- Pido la palabra, se. 

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Martones. 
.El señor MARTONES.- Señor Presidente, 

considero que el proyecto de Iey en debate 
encierra, como lo han exprssado mis Honora. 
bIes colegas, un evidente espíritu de justicia 
respecto del Poder Público que va a benefi. 
ciar. 

Sin embargo, tengo que .referirme a algu. 
nos empates que debi,eron ser dirimidos, y fue. 
tanto el aspecto financiero que ha tenido en 
vista el Ejecutivo. En la Comisión de Haden. 
..,hora se propone contemplar una disposición 
~ivas votacionss. por haberse prOducidO algu. 
nos artículos que me par,ece que exceden un 
1'on aceptadas para evitar que este proyecto 
de ley llegase a conocimiento d·e la Honorable 
Cám:na sin el informe conespondiente. 

Señor Presidente, considero que no es con. 
veniente aprobar el último inciso del artículo 
1.0. Digo esto porque se produciría el absurdo 
de que en poco tiempo más, con la situación 
del país y el grado a que ha llegado la infla. 
ción, se crearía una clase extremadamente 
priviligiada en relación con los demás servi. 
dores del Estado. El Honorabl'e s,eñor Foncea . 
tuvo oportunidad de explayarse en torno a 
algunos ejemplos concretos. Aquí se dice que 
"todas las r,emuneraciones de la escala ante. 
rior se elevarán anualmente en el mismo por. 
centaje en que aumente ·el sueldo vital para 
los empleados particulares en el Departamen. 
to de Santlago". 

Si tomamos en consideración los Magistra. 
dos que apar'ecen clasificados "fuera de cate. 
goría" se observa que de un sueldo anual de 
$ 1.545.000 pasarán a ganar fácilmente más 
de dos millones de pesos, con un aumento no 
superior al treinta por ciento; fuera de los 
quinquenios, como me anota un Honorable ca. 
lega. Esto, indiscutiblemente, no encierra jus. 
ticia alguna. 

Debo hacer presente a la Sala que este pro. 
yecto de ley iba a ser enviado hace algún 
tiempo con el de la escala única de sueldos, y 
es propósito del Gobierno, pues así lo ha anun. 
ciado por medio de sus personeros, una yez 
que llegue el proyecto de ley sobre escala úni. 
ca a la Honorable Cámara, hacer extensivas 
sus disposiciones al Poder Judicial. Me parece 
que en esa oportunidad convendría estudiar 
la situación que ahora no se ha podido tra. 
tal' debido a la eliminación del último inciso 
del artículo 1.0. 

Por otra parte, s,eñor Presidente, el articulo 
4.0 del proy.ec,to vulnera evidentemente el es. 
píritu del inciso segundo del artículo 2.0. Me 
explico: por el artículo 4.0 se otorgan quin. 
quenios a los funcionarios del Poder Judicial; 
pero ocurre que el articulo 2.0 dice que "todas 
las asignaciones y sobresueldos que leyes ge. 
nerales o particulares habían concedido a 103 
funcionarios indicados en el artículo 1.0 .se 
han incorporado al sueldo fijado por el mis. 
mo artículo" Es decir, mediante este inciso 
se da la sensación de que en el artículo 1.0 
se han refundido los sueldos, sobresueldos y 
demáS a.signaciones especiales, con excepción. 
lógicamente, de la asignación familiar. Sin 
embargo, por el artículo 4.0, se les dan quin.­
quenios. No deseo que la Honorable Cámara 
crea que pretendo quitar a los funcionarios 
judiciales alguna cantidad de dinero, para 
dejarlos en situación desmedrada, ni mucho 
menos; pero ·el hecho es que los aumentos que 
se producirán, si aprobamos el artículo 1.0, 
excederán en mucho a lo que, a lo mejor, han 
previsto otros gremios. 

Por ejemplo, tenemos una escala de aumen. 
tos que va d'esde el 106 por ciento hasta el 22 
por ciento. Sin embargo, algunos funcionarios 
que por medio de la escala única de sueldos 
ganan siete grados, como específicamente es 
el caso de los oficiales de Sala de la Corte Su. 
prema y demás oficiales del mismo grado, 

El señor ROSENDE.- Estaban pésimamen. 
te rentados. 

El señor MARTONES.- .. , que estaban en 
el grado 19 y hoy quedan en ,el grado 12. Los 
ascensoristas y otros funcionarios, estaban en 
el grado 19, quedan en el grado 14. Los ofi. 
cia1es segundos de los JUZigados de Letras de 
Menor Cuantía, que estaban en el grado 10, 
quedan en el grado 3. 

Es evidente que estaban mal remunerados; 
y por eso se les aumenta desde 57 mil pesos 
que corresponden actualmente al último gra. 
do (o sea, el de los ascensoristas), hasta. 
220800 pesos. 

-HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Cuánto 
vlene sIendo el sueldo mensual de un ascenso. 
rista, Honorable colega? 

El señor MARTONES.- Vi-ene a ser casi 
justamente un sueldo vital mensual. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MARTONES.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Pr,esidente).- Con la ve. 

nia del Honorable señor Martones, puede usar 
de la palabra Su Señoría, 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre. 
sidente, creo que el in.ciso segundo del artícu. 

. lo 1.0 de este proyecto es muy justo. 
Si el sueldo vital de los empleados particu­

lares se reajusta anualmente, ¿por qué vamos a 
hacer esta discriminación con empleados mo. 
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destos, jueces y Ministros de un servicio in_ 
dependiente, constr'eñidos a recibir, ,exclusiva_ 
mente, los emolumentós que la ley Ies asigna? 

Señor Presidente, creo haber interpretado 
el pensamiento del Honorable señor Rooende 
cuando dijo que 10 que se desea es dar bienes_ 
tar, tranguilidad y, al mismo tiempo, decen_ 
cia .yeficiencia al Poder Judicial. 

Por esta razón, s'eñor Presidente, estimo Que 
el inciso segundo del artículo 1.0 es de toda 
justicia. 

1,'!uchas gracias, Honorable colega. 
El señor MARTONES.-- Pal'ece que el Ho_ 

norable s·eñor Rodríguez Lazo no me ha en_ 
tendido bien, o no escuchó las explicaciones 
del Honorable señor Foncea. 

En efecto, rechazar el criterio de la Comi_ 
sión de Constitución, Legislación y Justicia no 
Significa dejar a 'este personal en inferiori_ 
dad de condiciones, por cuanto, de todas ma_ 
neras, le serán aplicables las disposiciones de 
la ley N.O 10.343. Además, el Ejecutivo ha in_ 
form'ado que, al enviar a esta Corporación 
el proyecto de escala única, incluirá en él al 
Poder Judicial. 

El señor ROSENDE.·- ¡Quién sabe si 10 in_ 
cluirá! 

El señor MARTONES.- Es decir, señor Pre_ 
sidente, en ese instante se producirá el f,en6_ 
meno que todos deseamos: el mejoramiento de 
las rentas -en forma pareja, sin privilegios de 
ninguna 'especie- tanto de lOS serVlC10rcs pú_ 
blicos como de los trabajadores particulares. 
E~te último c:'iterio se ha puesto -en evidencia 
al aprobar ,el proy-ecto que legisla sobre el sa­
larra vital obrero. 

Por otra parte, señor Presidente, deseo ex_ 
presar algunas observaciones con respecto al 
artículo 21. 

Por esta disposición, se incorpora al régi_ 
men de previsión d-e la Caja de Carabineros 
de Chile al personal en actual servicio y el 
que está jubilado, de la Dirección de Prisio_ 
nes y, también, al de la Dirección de Presu_ 
puesto y de la Dirección de Pensiones del Mi­
nisterio d,e Hacienda y a los ex Directores Ge_ 
nerales Prefectos y Subprefectos de la Direc­
ción General de Investigaciones afectos al ré­
gimen de previsión de la Caja de Carabineros 
de Chile. 

El señor DURAN (Presidente).- Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo que se le concedió a Su Señoría. ' 

El señor MARTONES.- Señor Presidente, 
solicito que se me prorrogue el tiempo por 
cinco minutos. 

El señor DURAN (Presidentel.- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar, por cinco minutos. el tiempo con­
cedido al Honorable señor Martoues. 

No hay acuerdo. ' 
El señor ALEGRE.- Pido la palabra, se;­

fiar Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 

palabra Su Sefioría. 

El señor MARTONES.-- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable I~olega? 

El señor ALEGRE.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­

nia del Honorable señor Alegre, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor MARTONES.-- Señor Presidente, 
a pesar de lo ac'ordado por la Comisión d~ 
Legislación, la de Hacienda ha excluí do del 
beneficio del artículo 21 a los ex Directores 
Generales, Prefectos y Subprefectos de la Di· 
rección General de Investigaciones. La Mesa. 
de la Comisión de Hacienda estimó improce­
dente esta parte del artículo, porque 1;10 era 
iniciativa del Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN.- No tiene nada. 
que ver ... 

El señor MARTONES.- Hice presente ante 
la Comisión que ya, en una oportunidad, la 
Honorable Cámara conodó una disposición 
idéntica, cuando se trataba el proyecto que 
mejoraba las rentas del personal del Regis­
tro Civil y se hizo referencia aquí al mismo 
decreto con fuerza de ley. 

El señor PUENTES (Don Juan EduardoL­
Me parece que esa misma. indicación fue re­
chazada hace un año. 

El señor MARTONES.- Sin embargo, esa 
misma parte del artículo fue aprobada por 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, que es la Comisión técnica, en este 
caso. 

Cuando se discuta esta parte r'lel artículo, 
haré presente el error que la Comisión de 
Hacienda cometió al no aprobar la indicación 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, a fin de enmendarlo. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor Alegre. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, los 
Diputados socialistas populares votaremos' 
fevorablemente en general el proyecto en de­
bate, porque como se ha exp.icado antes, nos 
encontramos frente a la necesidad de mejo­
l1'ar las remuneraciones de los Poderes del 
Estado. 

Compr-endemos perfectamente cuán delica­
das son las funciones que ellos desempeñan, 
ya que están llamados a decidir sobre la apli­
cación de la ley y sobre los derechos de los 
ciudadanos. Nos alarma, además, la situación 
que se está produciendo en el país debido a 
las bajas remuneraciones que perciben tales 
funcionarios del Poder Judicial. Se ha esta­
blecido que eXisten departamentos que care­
cen de jueces y, por lo tanto, los cargos per­
manecen acéfalos debido a que nadie se in­
teresa por ingresar a la carrera judicial, Por 
esta razón, es necesario otorgar un incentivo 
a los egresados de la Escuela de Derecho, a 
fin de que opten por la Magistratura. 

En la escala de remuneraciones que se pro­
pone por este proyecto, se han contemplado 
siete sueldos vitales para los funcionarios 
fuera de grado, '1 un sueldo vital para el gra-

/ 
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do 14, que es el último. Consideramos que 
esta escala es justa, pues para los funciona­
rios de grados bajos significará un aumento 
de un cincuenta por ciento, y para los de 
grados superiores, de un 28,8 por ciento. 

Señor Presidente, el reajuste anual que se 
propone fue una de las materias más deba­
tillas en el seno de la Comisión de HacienC1a. 
No cabe la menor duda de que el sistema pro­
puesto por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y. Justicia, es ideal, ya que permite 
reajustar anualmente las remuneraciones en 
el mismo procentaje en que haya aumentado 
el sueldo vital para el departamento de San­
tiago .. Sin embargo. la Ley N.o 10.343, modifi­
cada posteriormente por la N.o 11.764, esta­
blece ya un sistema de reajuste anual Para 
los funcionarías de la Administración Públi­
ca. Estamos de acuerdo con ello, pero es ne­
cesario saber qué criterio se tendrá para ha­
cer el reajuste, esto es, si se tomará en con­
sideración la estadística proporcionada por el 
Banco Central, o lo que diga la Comisión Mix· 
ta de Sueldos sobre el alza del costo de la 
vida. Nosotros nos hemos pronunciado por el 
primer criterio. Creemos que, en la discusión 
particular del proyecto, deberá considerarse, 
con mucha detención, su· financiamiento. Al 
respecto debo decir que, en el seno de la Co­
misión de HacIenda, el señor Subsecretario 
de Justicia nos manifestó que no estaba en 
condiciort"es de informarnos acerca del gasto 
que representaba el proyecto, ni tampoco so­
bre el rendimiento de los impuestos consulta­
dos en el artículo 30 del informe de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 
Por lo tanto, como se ha dejado establecido 
en la Honorable Cámara, el financiamiento 
contemplado en el informe de la Comisión 
de Hacienda tiende más que nada a mantener 
la forma y a cumplir con las disposiciones 
constitucionales que obligan a presentar el 
proyecto financiado. Aún más, se dijo, du­
rante el debate habido en dicha Comisión, que 
el financiamiento propuesto era' una manera 
de ganar tiempo para que el Ejecutivo es­
tudiara, más adelante, la fórmula más con­
veniente al respecto. 

Los Diputados de estos bancos, que no he-
I mas tenido los antecedentes necesarios para 

buscar uIl financiamiento adecuado al pro­
yecto, no podemos menos que formular nues­
tra protesta por no habérsenos proporcionado 
oportunamente dichos datos. 

Debo dejar constancia de que el artículo 4.0, 
que se refiere a los quiquenios, contempla una 
de las materias más intensamente debatidas 
en el seno de la Comisión de Hacienda. Nos 
hemos pronunciado por la mantención de di­
cho artículo, en la forma que venía propuesto 
por la Comisión de Constitución, Legislación 
y' Justicia, porque consideramos que, en esen· 
eia, establece el mismo beneficio que el Es­
tatuto Administrativo otorga a los funciona­
rios de la Administración Civil del Estado. 

Señor Presidente, por el momento, no de­
seo entrar en mayores consideraciones sobre 
el proyecto, las que dejaremos para la discu­
sión particular. Hay algunas materias que 
son del más alto interés, como aquella que se 
contempla en el artículo 16. Esta disposición 
autoriza a la Corte Suprema para dictar autoll 
acordados que reglen el procedimiento en 
materia de Derecho del Trabajo, problema 
respecto del cual deseo ahondar en su opor­
tunidad. 

Por las razones expuestas, señor Presidente,. 
votaremos favorablemente en general el pro­
yecto en debate. 

El señor ZUÑIGA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la· 
palabra, Su Señoría. 

El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente, de­
seo molestar unos pocos minutos la atención 
de la Honorable Cámara, para manifestar 
que este proyecto enviado por el Ejecutivo, 
con el fin de mejorar en forma efectiva, las 
rentas de los miembros del Poder Judicial es 
perfectamente justa y, en consecuencia, debe 
merecer la aprobación de la Corporación. 

De más está decir que el Poder Judicial. co­
mo Poder del Estado, tiene una enorme im­
portancia en la vida de la Nación. A él le 
corresponde conocer del derecho de propiedad~ 
de los derechos políticoS y civiles, y de la vi­
da de las personas. El Poder Judicial tie­
ne la tuición de los derechos y garantiza el 
ejercicio de ellos. 

Este proyecto, que establece en forma efec­
tiva el mejoramiento de las rentas de los 
miembros del Poder Judicial, contribuye tam­
bien a solucionar el problema de los Juzgados 
acéfalos. En efecto, es un hecho no ignoradO' 
de que hay una serie de Juzgados que se en­
cuentran acéfalos, o están servidos por fun­
cionarios judiciales que no tienen la idonei-' 
dad necesaria para el cargo, debido a que los 
abogados recién recibidos no tienen interés 
en ingresar a la carrera judicial, por las ba­
jas rentas asignadas a los mieÍhbros de este 
Poder. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor ZUÑIGA.- Con mucho agrado. 
El señor DURAN (Presidentel.- Con la 

venia del Honorable señor Zúñiga, tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, se 
ha hecho hincapié por los señores Diputados 
Que han intervenido en este debate, sobre la. 
falta de interés de los abogados por ingresar 
al Poder Judicial. En mi concepto, en este ra­
so ocurre una situación similar a la de los 
médicos, que hemos analizado en sesiont!8' 
anteriores. En Santiago existe una concen­
tración de médicos, asi como de abogadas y 
profesionales en general, que se niegan a ra­
dicarse en provincias. Más que un problema 
de remuneraciones,· es el criterio centralista. 
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el que mantiene acéfalos muchos cargos del 
Poder Judicial, criterio en contra del cual 
nadie ha reaccionado. 

Muchas gracias, Honorable COlega. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Zúñiga. 
El señor ZUJ.ilIGA.- Señor Presidente, 

ahora deseo referirme al reajuste automático 
de que trata este proyecto. Estimo de justi­
cia que se establezca este reajuste automá­
tico para el Poder Judicial, puesto que este 
sistema rige incluso para los empleados par­
ticulares. Con mayor razón debe existir para 
esta rama de los Poderes Públicos. 

Otra materia que me parece de sumo in­
terés es el feriado judicial, el que, a mi jui­
cio, debe seguir exist1endo en la misma for­
ma que es tradicional. 

Este feriado ha sido siempre desde el 15 
de enero al 1.0 de marzo. A indicación de un 
Honorable colega, ahora se ha reducido. Me 
parece que esta medida no es conveniente, 
dado que las funciones judiciales son suma­
mente delicadas y necesitan un descanso que 
está establecido en la mayoría de los países 
del mundo, y que, en casi todas las legislacio­
nes tiene igual duración que en Chile. Ello 
se debe al trabajo que existe durante todo el 
año. en los Tribunales, que es agotador, dado 
lo dalicado de las funciones que se ejercen. 

Deseo terminar haciendo presente que, en 
cuanto a la previsión de los abogados, estoy 
absolutamente de acuerdo con lo manifesta­
do por el Honorable señor Schaulsohn. 

En cuanto a su jubilación, mi criterio es 
distinto, por cuanto estimo que el abogado, 
a los treinta años de imponente puede aco­
gerse, si lo desea, a la jubilación; en este ca­
BO, no podrá continuar ejerciendo su profe· 
sión. siempre que se acoja voluntariamente 
al retiro. El pensamiento de todos los aboga­
dos de Chile, cuando se ,estudió la Ley de Pre­
visión de los Abogados, fue éste: que el abu· 
gado que hubiera ejercido la profesión du­
rante treinta años y se acogiera voluntaria­
mente a la jubilación tenía la obligación de 
dejar de ejercerla. ' 

Esto no ha ocurrido, señor Presidente. Des. 
graciadamente, ello va en perjuiciO de los 
abogados jóvenes, que necesitan un mayor 
campo' de" acción para desarrollar sus acti­
vidades profesionales. La solución sería que 
,los abogados que se han acogido al benefi­
cio de la jubilación, después de treinta o más 
años en el duro ejercicio de la profesión, no 
~iguieran trabajando en ella. 

Me parece de sumo interés introducir en el 
proyecto en discusión. o, si no se pudiera 
ahora, en otro que se sometería a la con si· 
dera~ión del Congreso Nacional, :a idea de 
que los abogados que se acojan voluntaria­
mente al beneficio de la juhilación, de he­
~ho queden fuera del ej ercicio' de la pro fe­
~ión. 

'El señor VALDES LARIWN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ZU~IGA.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Zúñiga, tiene la 
palabra Su Señoría. 

li:l señor V ALDES LARR.AIN.- Comparto 
a:gunos aspectos de las ide;as qUe ha expues­
to Su Señoría sobre la Jubilación de los abo.­
gados. PRro, me parece conveniente destacar 
un hecho. 

He entendido que Su Seiioria sostiene que 
105 abogadOS deben retirarse una vez que 
~umplan treinta años en el ejercicio de su 
profesión. 'Esto me parece un error, porque 
precisamente, los abogados que han trabaja­
do todo ese tiempo, han ~Ldquirido conoci­
mientos y f'xperlencia, de tal modo que es­
tarán en mejores condiciones para desempe­
ñarse en su profesión .. 

Distinto es el caso de aquellos profesiona­
les que SI' han acogida a la jubilación, des­
pués de haber ej ercido la profesión durante 
treinta años o más, pero que siguen trabajan­
do en ella. 

EL señor ZU:f.tIGA.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

1':1 señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

'E: señor ZU~IGA.- Precisamente, eso es 
10 que he querido decir, Honorable cOlega. Es. 
timo Que una vez aue uno de estos profesio­
nales se R,roge al beneficio de la jubilación, 
nn debe seguir ejerciendo la profesión. No es­
tá obli!!ado a abandonar la profesión, pero, 
si jubila. entonces debe hacerlo. 

11:1 señor VALDES LARRAlN.- Me alegro 
tie la decla.ración de Su Señ'lría, poraue en­
contraba un poco fuerte oblif.!,'ar a estos pro­
fesionales . a jubilar desnués de haher cum­
plldo un determinnño número de años en el 
ejercicio de la nrofeslón·. ' 

10:1 señor ZU:&IOI\.- Quiero terminar ma­
nifestanrlo a la 'Honorable Cámara 011e mi 
pensamIento es bien claro, en el sentido aue 
la jubilación de los abogados debe ser. na­
turalmente, voluntaria; ,pero, de~rle el mo­
:I')1l'n1:o nue se aco!!en a e~f:I'! beneficio, deben 
dejar de ejercer lA. nrnfp.<;ión .... 

1<;1 señor SCHAlj'LSOHN.- ¡Con aué faci­
lidad se p0I1en de acuerdo Sus Señorías en 
un error! ¿Me permite una interrupción? 

El señor ZU:&TGA.- Con mucho gusto. 
El señor SCHAULSOHN.- Lamento Que 

haya tan poco tiemno para discutir este pro­
blema. porQue entiendo oue al Honorable se­
ñor Zúñiga sólo le (meda medio minut0 y, 
entonces, nonodré extenderme en mis ob· 
¡;:erva"iones. Me parec o oue Sus Señorías han 
r.nincidido en una oninión totalmente f!rrarla. 

Se pretende. por !Y1edio de una disuo¡;i"ión 
leQ'al. nuitar una calidarl adnuirir'la a t.r~vés 
dI'! toda una vida de r<:fllerzos y de cRt'ldi'ls. 
¡Y no ¡:r r~"!!an vp "tidllras Dor el rec;neto de 
una garantia constitucional y de una cali-' 
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dad inherente a la propia persona que tiene 
el, título de abogado! 

Se parte de la base de que la previsión de 
los abogados fuera costeada por el Estado y 
no se parte de la base, que es la efectiva, de 
que estos profesiona.es costean ellos mismos 
esta renta que se llama jubilación. Porque, 
en definitiva, es el propio abogada el que ha 
esta.do pagando su previsión con sus impo­
sIciones. 

¿ y a este impon,ente voluntario, que tiene 
la tota.lidad ,de sus imposiciones pagadas por 
él, le van a prohibir que se dedique a cual­
quiera actividad? 

Este es un error de Sus Señorías, producto 
de la taIta de información y de la falta de 
conocimiento del problema que se está tra­
tando. Lamento que no haya tiempo para 
extenderme en mayores consideraciones. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo del Comité Agrario Laborista. 

En el turno del Comité Independiente, tie­
ne la palabra el Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE. - Señ0r Presidente, 
solamente quiero destacar dos hechos bási­
cos. El primero se refiere a las observacio­
nes del Honorable señor Martones acerca del 
proyecto en debate, al refutar el segundo in­
cIso del artículo 1.0, aceptado por la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 
punto sobre el cual no vaya insistir, porque 
ha sido suficientemente debatido. 

Pero, el Honorable Diputado también ha 
impugnado el artículo 4. o, que establece el 
beneficio de que gozarán los magistrados que 
cumplieran cinco, diez o quince años en un 
grado, sin ascender. 

Me parece, señores Diputados, que las ex­
plicaciones que ha dado mi Honorable cole­
ga, señor Alegre, han sido :0 suficientemen­
te claras como para dejar la convicción de 
que es de toda justicia otorgar este derecho 
a. 1015 magistrados del que ya di~Irutan todos 
1.0s funcionarios de la Adminiatración PÚ­
blica.. 

Señor Presidente, dentro del tiempo de es­
te Comité, sólo deseo agregar que el proyec­
:to 'en debate comprende un tercer aspecto 
fundamental, fuera de los dos que han sid0 
aquí debatidos,esto es, algurias modificacio­
nes oue tienden a mejorar la administración 
de justicia. 

Estas innovaciones, oue me voy a limitar a 
señalar, son las sigUientes: 

Primero, en cuanto a la competencia de los 
Tribunales, según la cuantía de los asuntos 
judiciales, para ponerlos a tono con :a des­
valorización monetaria; segundo, en cuanto 
a la distribución del trabajo en la Excelen­
tísIma Corte Suprema; tercero, en cuanto a 
los abogados integrantes, para los efectos de 
establecer su orden de precedenria, el plazo 
de duración en sus cargos, la forma de de­
signarlos y las ('ausales de preferencia en es­
tas designaciones. 

Asimismo, señor Presidente, en las refor­
mas que ha introducido la Comisión de Cons­
titución, o Legislación y Justicia al Código Or­
gánico de Tribunales, deben agregarse: el 
perfeccionamiento de .as reglas que rigen el 
feriado en los Tribunales, las disposiciones 
relativas a los Receptores de Menor Cuantia 
y las que se refieren a la jurisdicción disci­
plinaria respecto del personal subalterno. 

Estas son, señor Presidente, expuestas de 
una manera muy sintética, las innovaciones 
tundamentales que se han introducido al 
COdigo Orgánico de Tribunales. 

Era cuanto quería agregar, para completar 
el informe de la ComiSión de· Constitución, 
Legislación y Justicla acerca del proyecto en 
discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
E: señor DURAN (Presidente) ,- Tiene la 

palabra, en el tiempo del Comité Unido, el 
Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Seiíor Presiden­
te, son tantas las referencias que se han he­
cno al régimen de previsión de los abogados, 
que considero del caso recoger algunas de es_ 
tas observaciones, para plantear mi pensa­
miento con toda clarIdad. 

Se ha afirmado, como tuve oportunidad de 
expresarla denantes, que el de lus abogados 
era. un régimen previsional de privilegio y 
poco menos que un régimen de escándalo. 
Sostengo, de :a manera más enfática, que 
dicha 1mputación no resiste el menor aná­
lisis, por ser injusta y no estar fundada en 
ningún antecedente cierto. 

El señor ZUflIGA.- Estamos de acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN.- Los abogados 

constituyen un0 de los pocos gremios que 
ejercen su profesión libremente, no funciona­
rillmente, que no reciben rentas ni sueldos 
del Estado y que cooperan, en el ej ercicio de 
su profesión, en forma valiosísima e impon­
derable, a la administración de justicia, en 
términos que son auxiliares de esta última. 
Por la vía de la ley de preVisión para los abo­
gado&, se ha establecido un régimen de co­
tizaciones en la Caja de Emp:eados Públicos 
y Periodistas, sobre la base de que ellos, per­
sonalmente. con su propio peculio, las efec­
túan en la totalidad de su mont0. En el ca­
so de los servidores públicos que perciben 
sueldos del Estado, las hacen ellos como em· 
pleados y el Estado como patrón. En el caso 
de :os abogados, éstos hacen la totalidad de 
las imposiciones. O sea, señor Presidente, 
nos encontramos con que dir.hos profestona­
les no reportan provecho del Estado a tra.­
vés del ejercicio de su proofesión. Cuando un 
particular cualquiera se derlicll. n una acti­
vidad- o a ninguna- acude a una Caja de 
Previsión y se incorpora como imponenf.p vo­
luntario, paga la totalidad de las imposicio­
nes que, en otros casos, son cubiertas por el 
sect0r patronal y el sector asalariado y asi 
tIene derecho a los beneficios sociales con-
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templadas en la legiSlación correspondiente. 
Pero, no por optener beneficios de esa :ey, 
pierde su calidad de apto para trabajar en 
cualquiera actividad lícita, en función de su 
libertad personal. 

Se me pregunta por el abogado que no 
ej erce la profesión. 

El señor CHELEN.- ¿Me permite una In­
terrupcién, Honorable rolega? 

El señor SCHAULSOHN .-- ron todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable Reñor SGhauls0hn, tiene 
la palabra el Honorable señor Che'én. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, hu 
oído decir al Honorable señor Schaulsohn­
y lo he escuchado con t0da atención- qUtl 
los abogadus generalmente no perciben ren­
tas del Estado, en circunstancias que muchos 
Diputad'ls sabemos que a través de todo Chi­
le un gran número de abogados- lo dig'l, sin 
ámmo de herir a estos profesionales- tra­
baJan, en calidad de funcionarios, en repar­
ticiones fiscales, y murhas veces no solamen­
te en una de ellas, sino en dos o tres dife­
rentes. 

¿Cómo es p'lsib:e que se diga, entonce~, 
que los abogados DO obtienen rentas del Es­
tado, en circunstancias de que son funclO­
narios públicos? 

El scnor SCHAULSOHN.- Desgraciaaa­
mente, Su Señoría no ha entendido el al­
cance de mis observaciones. 

Me he referido al ab'Jgado que ejerce librtl­
mente su profesión, sobre quien se ha he· 
cho cuestión en este debate. 

El abogado que tiene como patrón al ~s­
tado, es Impunente como cualquieren\pleado 
público. 

-HABLAN VARIOS SFJiíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- He expllcaao 
que no dispong'l de tiempo. 

Si el señor Presidente se sirviera recabar el 
asentImiento de la Sala con el fin de que se 
me prorrogara, podría conceder las Interrup­
ciones que fueren necesarias. 

El señor FONCEA. - Se lo podemos pro­
rrogar a Su Señoría. 

El señ'lr DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honoroble 
Camara para prorro!!.ar. el tiempo al Honora­
ble señor Scnaulsohn. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por cuánto tiem­
po? 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Puede C'lntinuar Su SeñorJa. 
El señor SCHAli"LSOHN.- Señor Presiden. 

te, ponía el ejemplo del imponente volunta­
rio. Si a él no se :e priva de su derecho ne 
seguir actuando en la vida civil, en forma 
activa, (. por aué se le va a impedir a un aoo­
gadu gozar <;le este beneficio? Es exactamen­
te el mism,> casp de cualauip.r imnonente vo­
luntario de una Caja de Previsión. ¿O se le 

va' a obligar a que abandone su urofesión de 
abogado, cuando para ello ha estudiado y ha 
adqUIrido un título después de largos años 
de sacrificios? Nótese, además, que. si h~y 
un sector en que es inverosímil que se pró­
duzcan jubilaciones prematuras, es el de laS 
abogados, porque, en razón de los estucUos 
para obtener su título, e: abog3.do viene a 
ser imponente ya a una avanzada edad, mien. 
tras que el empleado público puede entrar a 
los dieciocho años a la Administraci6n Pil­
blica. El abogado, en cambi0, no puede In­
gresar y gozar del régimen previsional sino a 
los veinticinco años por lo menos. Ahora. si 
este profesional es quien se costea su propia 
previsién, ¿dónde está el fundamento de la 
CrItica y la razón para excluirlo, en la ley, ne 
una ca'idad aue es consubstancial a .:lt1 per­
S'lna, aue emana del título profesional que ha 
obtenido? 

Por eso, señor Presidente" es injusta la' cri­
tica que se hace a estos profesionales. La 
desgracia de este gremio es haber sido in­
corporaao a la Caja de Previsióll de Em­
pleados P'úblicos y Periodistas. Quiza sI ha­
bría sido más útil, para evitar los c'lmenta­
rios injustos que se hacen sobre su re~nmen 
prevlsional, haberlos incorporado a t<n ré­
gimen especial. QUizás si habría sido prefe­
rIble que se hubIera creado un orgaDlsmo 
previsional para los profesionales que ejercen 
libremente. -

Sen'lr Presidente, es efectivo que en un co­
mienzo se dictó una ley relativamente am­
p'ta, con efecto retroactivo, que fue aprove­
chada por algunas personas que no hablan 
podido acogerse a una institución de prevI­
siÓn. Pero ya esta situación está totalmente 
saneada y consolidada. Incluso en pI Par­
lamento nos correspondió, entre otros al Di­
putado que hablá, propiciar una le¡1:1sJación 
modificatoria que pusiera térm:no a toda es­
ta situación y que estableciera que los aoo­
gados aeberían pagar el costo de su previ­
sion. 

En resumen, eIt el caso de los empleaaos 
públ1cos, su Jubilación les permite desempe­
ñar otro puest0, aún cuando reciban sólo 
la diferenCIa entre el monto de su jubilacl0n 
y el nuevo sueldo. Sin embargo, en el caso 
de los abogadas, se pretende impedirles que 
ejerzan su prOfesión después de habel: ju­
bilado, en cIrcunstancias que han estado tra_ 
bajando libremente y, 10 mismo aue un im­
ponente voluntario. se han costeado su pre­
visión y hr-tn denositado din!>ro que segiln 
los cálculos actuariales, conducen, con el 
transcurso del tiemno, a la producción de 
una renta determinada. El derecho a su Ju­
bilación lo han c·"mnrado, ~o han naqado, lo 
han adouir;do Jfcitamente, y por lo tanto no 
se les puede privar de él. 

No nodemo~ nrohibir a los ftbno-arfos oue 
desnués de juhilar ejer:>an su nrofesynn. que 
han logrado obtener a trav~!s de muchos es--
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fuerzos y después de largos estl.ldlos y sacrI­
ficios '" 

El señor ZUJ.'l"IGA.- ¿Me permite una in­
terrupción? 

El 'leñor SCHAULSOHN.- Con mucho 
agrano. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Schaulsohn, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ZUJ.'l"IGA.- Quiero hacer presen­
te a :a Honorable Cámara que concuerClo ab­
solutamente con los conceptos emitidos por 
el Honorable señor Schaulsohn en cuanto a 
la previsión de los abogados. Dese'l dej ar 
constancia que solamente me he referido, co­
rno ya l·) he manifestado, al caso de los aboga­
dos que, voluntariamente, despues de treinta 
anos de ejercer la profesión, se acogen a la 
jubilacIcn. 

En cuant'l a todo lo demás, estoy en abso~ 
1uto acuerdo con el Honorable señor Hchaul­

I sonn. 
E' señor FONCEA.- En su carllcter per­

sona!. 
El señor SILVA.- ¿Me permite una tnte­

rruDcion? 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venIa del Honorable señor Schaulsohn, tiene 
la palabra el Honorable señ'lr SIlva. 

El senor SILVA.- Estimo que e! prOblema 
de la previsión de los abogados, en cuanto a 
que ellos se costeen su propia previsión, es 
absolutamente re:ativo. 

En todo caso, quien costea la previsión de 
los abogados, es el cliente, que tiene que pa­
gar loe; h,)flr"''>r;'''~ NlfrP il!1)oncl'entes. 

El señor SCHAli'LSOHN.- Con ese criterio. 
según Su Señoría, los abogados tendrían que 
traba i ar grq tis. Es absurdo lo que dice el 
Honorable Diputado. 

Ef señor SILVA.- Por otra .parte, los dp­
rech')s previsionales de los abogados al j 11-

bilar quedan ahora en la categoría corre¡;:­
pondiente a un Ministro de Corte. o sea. en 
la segunda categoría. con un sueldo anual. 
actualmente reajustab'e en el porcentaje en 
que aumente el sueldo vital, de un millón 
tresciento.'l veinticuatro mil ochocientos pe-
5')S. En realidad, esto no se compadece con 
lo que los abogados pagan por concent(l dA 
impuesto a la renta. de acuerdo con la Lev 
N.o 8,419, cuyo texto tengo a la mano. O 
sea .... 

El señor DURAN (Presidentel.- ¿Me I1pr­
mite, Hon')rable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Unirlo. 
'En conformidad a los acuerdos de la Sala 

queda cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
SI le parece a la Honorable Cám::tra y no 

se pide votación secreta, se dará oor apro­
bado en general. 

Aprobado. 

En conformidad <fl. los acuerdos de la Sala, 
quedan aprobados, reglamentariamente, los 
artículos 3.0,4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 
11.0, 12.0. 15.0~ 16.0,18.0,20.0,25.0,26.0, 
27.0, 29.0, Y 32.0, permanentes, y 2.0, 4.0. 
5.0, 7.0,8.0, Y 9.0, transitorios. 

Fn di ocusinn el artículo 1. o. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, ¿cuál 

tmurmt: se tJmará como base en la discusión 
particular? . 

El señor DURAN (Presidente).- Se toro&.­
rá como base el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, y se teTl­
drán presente, con el carácter de indicacio­
nes. las proposiciones de la Comisión de Ha­
cienda. 

Ofrezco la palabra, por cinco minut,:>s, a 
un señor Diputad/Y" que impugne el artír.ulo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) ... -
?ido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) -
Señor Presidente, dese':> solicitar que, en el 
inciso primero de este artículo, se voten se­
paradamente las frases "Defensores Públicos 
de Santiago", que aparecen en la 2a. Cate­
¡roría, y "Defensor Público de Valparaíso", 
que figura en la 3a. Categoría. Hago esta 
petición para que se consideren dos indica­
ci,,"'P.O N"p PP f')rrn"l,>~o en el sentido rlp. que 
estos Defensores Públicos sean excluídos, en 
definitiva, del escalafón. 

T'Imbién. pido que se vote seDaradamente 
el inciso segundo que, según se ha expresado 
eu .d, Od1d, Lle¡Je ser supnmido. tal r.omo lo 
propone la Comisión de Hacienda. 

El señJr DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra para impugnar el artículo. 

El señor FONGEA.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría, en su calidad de Dinu­
tado Informante de la Comisión de Hacienda. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
precisamente no impugnaré la totalidad del 
articulo primero, sino que insistiré en la ab" 
soluta necesidad y justicia de que su último 
inciso sea rechazado.' 

Se ha expresado reiteradamente que es ne­
cesario someter al Poder Judicial a un régi­
men especial de remuneraciones y se ha in­
vocado como razón sustancial para ello, la 
necesidad de impedir, por la propia dignidad 
de este Poder, que periódicamente concurran 
al H':>norable Congreso a solicitar aumentos 
de remuneraciones. 

Como anotaba anteriormente, este concep­
to de la dignidad es valedera para todos los 
servidores del Estado, porque en este sentido 
no se puede hacer ninguna clase de discri­
minaciones. 
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En efecto, señ')r Presidente, tanta digni­
,dad tiene un funcionario de Impuestos In­
ternos, de Tesorerías o de cualquiera otra 
repartición como uno del Poder Judicial. Pe.­
ro no se han querido entender hasta el mo­
mento los argumentos que, como Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda, me 
correspondió dar en esta Sa:a para solicitar 
el rechazo del inciso final del artículo 1. o. 

En primer lugar, hay un aspecto c:mstitu­
cional que ni los Honorables señores Rosende 
y Schaulsohn, versados en materias legales, 
juristas de nota, ni siquiera han querido orillar. 
Nosotros hemos sostenido que no se pueden 
delegar las facultades del Congreso, señala" 
das en los artículos 44, y 45 de la Carta Fun­
damental' en una. Comisión Mixta, porque 
ello es evidentemente inconstitUiCionaI. se­
gun se dejó evidenciado en la Comisión de 
Hacienda cuando se a;probó este pr"Jyecto de 
ley. 

Además, señor Presidente, se pretende aquí 
hacer creer a los Honoraoles CU!ega.; '{u" d 

r,eajuste automático del Poder Judicial se 
hará en las mismas condiciones y con el mis" 
mo sistema empleado con respecto a l?s em" 
pleados particulares del departamento de 
Santiag-o. lo Que es totQlmp.pt.p ;1"l,,~~n"n "'1 

inciso final lleva el reajuste en el porcentaje 
del alza experimentada por el sueldo vital, en 
circunstancias que la ley 7,295, reajusta en 
el total sólo l"Js sueldos que sean \1,,"0..<,8 y 
en los 'que exceden del vital los aumenta en 
una cantidad idéntica a la diferencia produ" 
cida respecto <)1 año antp.rinr "'''l'Y1() ln .,.,;,,~ 

presente al informar este proyecto. Un em­
pleado particular, p"Jr eiemplo. que al 1.0 
de enero de 1955, percibir 40 mil pesos meno 
suales de remuntr",c.UH, ae ",",u'-'. -v '-''"'"_ • .l. 

Ley N.O 7,295 pasó a ganar este año la suma 
de 46 mil pesos, o sea, la diferencia entre el 
vital vigente el año 1954 y el fijado para 
1955, que en el departamento de Santiago fue 
casi exactamente de $ 6.000. 

En cambio, de acuerdo c"Jn el sistema pro" 
piciado por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, se aumenta el porcenta­
je, vale decir que un Ministro o un Secretario 
de la Corte Suprema habría 'pasado a ganar. 
conforme al aumento experimentad? por el 
sueldo vital en el último año, un cincuenta 
por ciento más; en cifras, el reajuste del in­
ciso final del arto 1.0 ,,"n n",",,,t,, ,<, ~~""'" 
reportado una mayor renta de más de sete­
cientos y tantos mil pesos ... 

El señor ACEVEDO.- ¡Un setenta por 
ciento! 

El señor FONCEA.- y esto sin considerar 
- porque mis Honorables colegas han sirio 
muy inteligentes para eludir una respuesta. 
concreta a la consulta que formulé sobre el 
particular - que existe una ley plenamente 
vigente, la N.O 10.343, por la cual se reajus­
tan automáticamente los sueldos del perso-

nal de la Administración Pública, de. acuerdo 
con los datos estadísticos proporcionados por 
organismos técnicos, como ,s"Jn el Banco Cen­
tral de Ohíle y la Dirección General de Es­
tadística. Entonces, si se aprueba el inciso 
fmal, el gremio judicial pasará a tener un 
doble reajuste y a constituir asi un gremio 
especialmente privilegiado ... 

El señor ENRIQUEZ.- ¡Es un Poder del 
Estado, y n"J un gremio! 

El señor FONCEA.-... porque tendrá dere- . 
cho a algo que ni el Presidente de la Re­
pública, ni los Ministros de Estado - repre­
sentantes también de un Poder del Estado -
jamás nadie les reconocerí.a ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diput~d?? Ha terminado el 
tiempo concedido a Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN .-- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FONCEA.- Solieital'ía que se me 
concedieran unos tres mmu tos más ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor SlCHAULSOHN.-- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN <Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, ... 

El señor FONOEA. - O .sea, señor Presi­
dente, quieren hablar enos no más. 

El señor SCHAULSOHN .--. .. es lamenta­
ble que el Honorable colega señor Foncea 
no haya prestado la debida atención a las 
argumentaciones que, repetidamente, hemos 
hecho varios Diputados, para que se acepte 
el mantenimiento del inciso final del artícu­
lo 1.0, 

Dice Su Señoría que ni siquiera hem?s que­
rido soslayar el problema de la inconstitu' 
cionalidadque cree ver, al establecer que 
el reajuste estará determinado por los rea­
justes que se contemplen para los empleados 
particulares, de acuerdo con l'a Ley N.o 7,295. 

Nada más inexa.cto, señor Presidente. El 
Honorable colega parece no saber todavía 
que fue la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia quien, por unanimidad, 
aprobó este temperamento. Por esta razón 
no puede tener la más leve presunción acerca 
de la inconstitucionalidad del inciso prece­
dente. 

En efecto, así como no es inconstitucional 
el reajuste establecido p;:1r la ley, condicio­
nándolo a determinados heehos, tales como 
ros índices de aumento del costo de la vida 
fijados por otras autoridades - el Director 
de Estadística o el Direct?rio del Banco 
Central en sus publicaciones-, tampoco es 
inconstitucional el aumento del costo de la 
vida que conduce, en conformidad a las dis-

., -.10.. 
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posiciones de la Ley N. o 7,295, a la fij ación 
del nuevo sueldo vital. 

Tamp::>co es efectivo, señor Presidente, que 
se establezca un régimen de privilegio com­
parándolo con el de los empleados particula­
res, por cuanto el reajuste se produce te­
niendo en cuenta el porcentaje en que se 
aumente el sueldo vital. 

Baste advertir que, en el caso de los em­
pleados particulares, los emplead::>res pueden. 
en cualquier momento, cuando lo estimen 
justo, aumentar las rentas por sobre los mi­
nimos legales. En er caso de estos servido­
res,el Estado patrón no puede actuar uel 
mismo m::>do, por cuanto debe ajustarse. ex­
clusivamente, a los emolumentos fijados por 
la ley. 

Además, los reajustes generales para la 
Administración Civil del Estado no se otor­
gan en relación a una parte de la renta, sino 
que son porcentajes que juegan respecto de 
la total'idad de ella. 

Señor Presidente, ¿cuál es la razón de este 
reajuste? La necesidad de mantener el p')der 
adquisitivos de las rentas fijadas a :os miem­
bros del Poder Judicial. Se desea ponerlos a 
cubierto de cualquiera contingencia derivada 
de la acentuación del proceso inflacionista en 
el futuro. 

Queremos. efectivamente, crear un régimen 
de preferencia para estos funcionarios. Pe­
ro, al actuar así, no deseamos esta"blecer 
privilegios para un gremio, sino para un Po­
der PÚbl'ico, para el Poder Judicial, que no 
pued:e declararse 'en huelga, que no puede recu­
¡ITir a la CUT, ni puede venir a golpear las puer­
tas del Congreso o del Ejecutivo. No conviene 
que g::>lpee las puertas de los otros poderes 
del Estado para obtener sueldos justos, por 
cuanto d:ebe mantener su independencia y 
su dignidad. Y la dignidad no se traduce en 
los pesos, sino en Que no deben arrastrarse 
ante nadie, ni perder su posición de Poder 
Público para conseguir mejoras en sus emo­
lumentos. 

La dignidad también consiste, Honorable 
Cámara, en 'que el Estado procure que quie­
nes deben velar por la 'vida, por la honra y 
la hacienda de los habitantes del país, gocen 
de un pasar tranquilo y de una vida decorosa 
y digna. 

Por las razones que he ,expuesto, queremos 
que se mantenga el incis::> segundo. Desea­
mas esta;blecer un régimen de preferencia 
para los funcionarios del Poder Judicial, por­
que no pueden hacerse justicia por sí mis­
mos, a diferencia de los que laboran en otros 
Poderes del Estado. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAJ.'i (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofr·ezco la palabra. 
Cerr~do el debate. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad con los acuerdos de los Comités, 
sólo pueden hacer us,o de la palabra los .se­
ñores Diputados Lformantes. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Es sensible 
señor Presidente, porque no se ha dicho 
algo muy importante relacionado con laste 
artículo. Necesito sólo dos minutos ... 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
pará conceder la palabra por dos minutos 
al Honorable señor Puente GÓmez. 

rva"rios ,'señoras lDiputados. ~ No ha~ 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor FONCEA.- ¿No ven? No quie­
ren que hablen. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota" 
ción secreta el artículo 1.0 propuesto por la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia con la modificación introducida por la 
Comisió 1 de HacIenda y la indicación del 
Honorable señor Puentes, don Juan Eduardo, 
para excluír las palabras "de los departa­
mentos de Santiago y Valparaiso", de la 
.referencia que hace el artículo 391 del Có­
digo Orgánico de Tribunales en su inciso 
final, que a:ude a los defensores Públicos. 

El señor SCHAULSOHN.- .No se puede 
votar eso. ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Honorable señor Schaulsohn, ¿quiere que 
retire mi indicación? 

El señor SCHAULSOHN.- Evidentemente, 
Honorable colega, porque dejará cesantes a 
varias personas. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente'. retiro la indicación que 
presenté respecto a los Defensores Públicos. 

.I!Ol señor JJLJrl.AN (Presidente).- Solicitll 
el as·entimiento de la Himorable Cámara 
para declarar retirada la indicación del Ho­
norable señor Puentes García. 

Acordado. 
El señor LIRA MERINO.- ¿Por qué no 

omitimos el trámite de votación secreta. :>51-
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimIento uná~~ime de la Honorable 
Cámara para omitir el trámite de votación 
ser,reta del artículo. 

Varios señores Diputados.- No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente).- No ha1 
acuerdo. 

Sn llamará a votar a los s·eñores DiDuta" 
dos. 

-Practicada la votación por el sistema 
de Balotas, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 21 votos; por la negativa, 12. 
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El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
do el artículo, con la indicación de la. Co­
misión de Hacienda. 

En discusió.1 el artículo 2.0. 
En discusión ,el artículo 2.0 con la indi" 

cación de la Comisión de Haciendá. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, com/) 

manifestó el Ho"orable señor Foncea, la 
Comisión de Hacienda modificó este artícu­
lo por dos razones fundamentaLes. En pri­
mer lugar, quiso que los Ministros y el Fis­
cal de la Corte Suprema no quedaran con 
una renta inferior a la más alta que efec­
tivamente percibaé:J. el ¡futuro cualqUIer 
otro funcionario de la Administración Pú­
blica, como un medio de colocar a los miem­
bros del más alto Tribunal de la Repúbli­
ca en el sitial que les corresponde. 

Pero puede ocurrir que haya en la Admi­
nistración Públka un funcionario que. no 
por su grado, no por el cargo que desempe­
ñe,' sino por las remuneraciones accesorias 
de que goce, perciba una renta superior a 
la que corresponda a un Ministro o al Fis­
cal de la Corte' Suprema. 

IDentrode este predicame·'to, la CDmi­
sión de Hacienda estimó preferible estable­
~er que ningún funcionario de la Adminis­
tración Pública podrá gozar de una remu­
neración superior a la asignada al cargo 
de Ministro o d¿ Fiscal de la Corte Supre­
ma, co~l. lo cual creyó resguardar el princi­
pio que informó la idea ,contemplada en 
este artículo. 

Por otra parte, la comisión ,estimó que el 
inciso segundo, al decir: "Todas las asigna­
ciones y sobresueldos que leyes generales o 
particulares habían concedido a los funcio­
narios indicados en el artículo 1.0, se han 
incorporado al sueldo· fijadO por el mIsmo 
artículo ... " tenia un alcance meramente 
declara torio. 

En nuestro concepto, la forma como ha 
quedado redactado ,el artículo con la modi­
ficació:J. propuesta por la Comisión de Ha­
cienda, es más conveniente y precisa, por 
cuanto resguarda el principio según ,el cual 
los Mmistros y el Fiscal de la Corte Supre­
ma no pueden ganar menos que el funcio­
nario de más alta jerarquía de la Adminis­
tració·1 Pública, lo que me parece de estric­
ta justicia. 

El señor DURAN (PresidenteL- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que defien­
da el artículo 2.0 de la Comisión de Cons­
titución, Legislaciór.. y' Justicia. 

El señor ENRIQUEZ. - Pido la palabra. 
señor Pr,esidente. 

El señor DURAN (Presldente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Me parece que hay 
una diferencia substancial e~:tre la redac­
ción que a este artículo ha dado la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
y la que propone la Comisión de Hacienda. 

En conformidad con la disposición apro­
bada por la Comjsió~1 de COI].stitución, Le­
gislación y Justicia, se garantiza a los Mi­
nistros y al Fiscal de la Corte Suprema, que 
no podrán gozar de un sueldo inferior al 
más alto que perciba cualquier otro funcio­
nario, con excepción del Presidente de la 
República y de los que prestan servicios en 
el exterior. 
, De manera que, ,si mañara se alzan lbS 
sueldos de los Ministro:. de Estado o de 
cualquier otro funcionario a una suma ma­
yor, se entenderá que, por el sólo ministerio 
de la ley, quedan elevados a ese monto los 
sueldos de los Ministros y del Fiscal de la 
Corte Suprema. 

En cambio, de acuerdo con la redacción 
que' la Comisión de Hacie·~da ha dado a la 
disposición, ningún funcionario de la Admi­
nistración Pública podrá gozar de, remune­
raciones superiores a las asignadas a los 
cargos de Ministros y de Fiscal de la Corte 
Suprema, con excepción de aquellos que 
presta·1 sus servicios en el extranj ero y del 
Presidente de la República. 

Si mañana en otra ley ,se acuerda una re­
muneración superior a la de Ministro o Fis­
cal de la Corte Suprema, a cualquier fun­
cionario de la Administración Pública, ten­
dríamos que entender Que, en esta parte, 
quedaría tácitame:-.te derogado este ar­
tículo. 

En consecuencia, en la práctica se esta­
blece una prohibición para que los funcio­
narios de los demás servicios públicos pue­
dan tener rentas mayores que las que co­
rresponden a los miembros más altos de la 
Corte Suprema, prohibición que, natural­
me:::te, se puede salvar en otra ley. 

Lo que deseaba la Comisión de Constitu· 
ción, Legislacion y Justicia era, precisaIpen­
te, que, si se elevaran otras rentas, por so­
br,e los de que, en virtud de la ley en pro­
yecto vayan a gozar los miembros superiores 
del Poder Judicial, automáticamente queda­
rán alzadas las de los Ministros y del Fis­
cal de la Corte Suprema. 

Estimo que, si se desea mantener ese es­
píritu, debe rechazarse la indicació:l pro­
puesta por la C.omisión de Hacienda. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? . 

El señor ENRIQUEZ.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Pre,sident'e).- Con la 

venia del Honora.ble señor Enriquez, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Si bien es cierto 
(¡ue,en parte, el Honorable señor Enriquez 
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tiene razón, debemos señalar un. necho que 
anotó la Comisión de Hacienda al. referirse 
a "las remuneraciones", término que tam­
bién emplea el artículo 2.0 del proyecto 
aprobado por la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia . 

. Quiero hacer not~r que en este artículo no 
se habla de "la remuneración" asignada al 
cargo sino al funcionario; es decir, una idea 
subjetiva, y no objetiva. En estas condicio­
lles, se puede producir una situación suma­
mente gravf:l porque existen f~ncionarios, co­
mo se anotó en la Comisión de Hacienda aun­
que no recuerdo casos concretos en este mo­
mento, que perciben varias remuneraciones 
acumulativas. 

En virtud del mecanismo q~e establece el 
artículo 2~0. los Ministros y elFi 'cal de la 
Corte Suprema entrarán automáticamente a 
gozar de una renta muy superior a la que se 
les quiso dar según el espíritu de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

-El señor HENRIQUEZ.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor SE'RRANO.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Pre~identé).- Con la 

;venia de Su Señoría tiene la palabra el. Ho-
norable señor Enríauez. . 

ELseñor ENRIQUEZ.- Quiere decir, Que sI 
la Honorable Cámara estuviera de acuerdo 
ccn lo que fue el verdadero espíritu del pro­
yecto, se podría fac'ultar a la Mesa para re­
dactar el artículo; pero no en la forma en 
que lo aprObó la Comisión de Hacienda, Que 
constituye una -prohibición que mañana echa­
rá por tierra cualquier otro mejoramiento 
para el personal de los demás servicios. 

El señor SERRANO.- En parte acepto la 
opinión de Su Señoría. St:h embargo, he da­
do las razones que tuvo la Comisión de Ha­
cienda para modificarlo. En realidad, la su­
gerencia que hace el Honorable señor Enrí­
quez puede ser la solución del problema. Así 
'Se daría forma a lo que fue el espíritu de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, o sea, hablar del cargo, en forIl}.a obje­
tiva, pero no de la remuneración. 

Es evidente que la redacción original del 
articulo 2.0 quebraba el principio que inspi­
ró a la Comisión de Con:.;titución, LegiElación 
y Justicia. 
. El señor ENRlQUEZ.- Pet'o Su Señoría 
estará de .acuerdó conmigo en que, tal como 
10 redactó la Comisión de Hacienda, se alteró 
el sentido de la disposición. 

El señor DURAN (Presidente).- Hn ter­
minado el tiempo del Honorable señor Enri­
quez. 

Tiene la pala.bra el Honorable señor Ro­
sende. 

El señor ROSENDE. - Señor. Presidente, 
evidentemente que otcrga una seguridad efec­
tiva mucho mayor a los miembros del Tribu­
nal Supremo de Justicia la rp.dacción qun dio 
al a.rtículo la Comisión de constitución, Le-

gislación y Justicia que aquella otra q),le ~prQ~ 
bó la Comisión de Hacienda. 

En realidad, e~toy de acuerdQ con la UfQ­
posición de mi Honorable colega, señor E.11" 
ríquez. en el sentido de facultar a la Mesa pa.:­
ra que, interp,:,etando el e~píritu de esta dis~ 
.posición. le dé redacción adecuada .. 

Quiero hacer pre:,ente, acerca del segundo 
inciso de este artículo, que al decirse que las 
asignaciones que puedan percibir los magis­
trados de los tribunales de justicia están 
comprendidas en los sueldos señalados en el 
articulo 1.0 y que, en ccnsecuencia, tales suel­
dos son incompatibles con cualquiera asig­
nación, salvo las que señala el mismo segun­
do inciso; de ninguna mllnera, en el evento 
de aprobarEe este precepto, nos inhibirá par~. 
adoptar un pronunciamiento scbre otros ar­
tículos del mismo proyecto que pueden otor,.. 
gar determinados beneficios a los magistr,,-­
dos. 

Porque ayer se sostuvo una teoría muy pe­
regrina en la Ccmisión de Hacienda: en ra­
zón de Que se habia aprObado este artículo 
·2.0, que en términos generales dispone que los 
magistrados de los tribunales superiores de 
justicia no tendrán derecho a ninguna otra 
asignación, salvo las que seña: a este mismo 
inciso segundo, se pretendía que la Comisión· 
no entrara a conocer del beneficio que se 
otorga en el artículo 4.0. Esto parece desde 
todo punto de vista absurdo, porque este Si­
gundo inciso no señala sino una norma de 
carácter general. Que perfectamente bien 
pueda .estar modificada por disposiciones par.­
ticulares en el miEmo proyecto. Hago hin­
capie en esta materia, porque pareció qlW el 
Honorable señor Martones quiso de nuevo 
insinuar en la Sala esta misma interpret~­
ciÓn ... 

El señor MARTONES.- y en su oportuni­
dad insistiré, Honcrable Diputado. 

El señor ROSENDE.- A mi juicio es absu.r­
do, porque va en contra del 'principio más 
elemental de derecho: el de que una dispo~i­
ción particular prevalezca sobre otra de carac­
ter general. 

El Honorable señor Correa Letelier me ha 
pedido una interrupción,. señor Presidente. 

El señcr DURAN (Presidente). - Con ~ 
venia de Su Señoría, tiene la palabra .el Ro­
norable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, creo que es posible compatibilizar lu 
ideas de la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicl!l. con las de la Comisión dd:l 
Hacienda. 

El es;:íritu que animó a la primera fue el 
de i'mpedirque, en lo .futuro, empleadOs de . 
otros organismos fiscales puedan tener re­
muneraciones superiores a Iaa del Presidente, 
de los Ministros y del Fiscal de la Corte SU­
prema. 

Concuerdo con este .criterio; a~11o voté en 
la Comisión y estimo que laSllola debe acep-
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tarlo; pero también creo que es posible, al 
mismo tiempó, incorporar una disposición 
como la que preconiza la Comisión de Ha­
cienda, en el sentido de que ningún funcio­
nario podrá gozar de remuneraciones supe­
riores a las asignadas al Presidente, los Mi­
nistros y el Fiscal de la Corte Supr:ema. De 
manera que, si hay aumento de las rentas 
de otro funcionario, se suban aquéllas, pero 
que ningún otro funcionario, por la vía de la 
acumulación de remuneraciones, pueda ganar 
un sueldo superior al que e,te proYécto asig­
na al Presidente, los Ministros y el Fiscal de 
la Cort~ Suprema~ 

Creo que las dos disposiciones pueden ju' 
gar asi perfectamente y se obtiene el fin lo 
que se persigue: que las rentas de los mierr .• ' 
bros del Poder Judicial estén colocadas en la 
cúspide de las remuneraciones de la Adml­
nistración Pública y que cualquier futuro a1ll­
mento también las beneficie. 

Me parece, señor Presidente, que en con­
secuencia podemos autorizar a la Mesa para· 
concordar las dos indicaciones, tanto la de 
la Comisión de Hacienda como la de la Co-

. misión de Constitución, Legislación y JustI­
cia. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­
¿Me .permite una interrupción, Honorable se­
ñor Rosende? 

El señor ROSENDE.- El HO!1orable señor 
Puentes me ha solicitado una interrupción, 
señor Presidente .. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 1:11 
venia del Honorable ~eñor Rosende, tiene 1:11 
palabra el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (den Juan Eduardo) .-­
Señor Presidente, quería advertir q <le el Ho­
norable señor Enríquez manifestó denantes 
que, si una nueva ley otorgase una remune­
ración superior a cualquier otro funcionario, 
en virtud de la prohibición establecida en el 
informe de la Comisión de Hacienda, tal dis­
posición no podría ser aplicada. 

Yo entendí que s610 se aplicaría ha cta el 
monto del sueldo del Fiscal y de los Ministros 
de la Corte Suprema, y que en el exceso no 
se aplicaría. 

El señor ENRIQUEZ.- No, 'Porque es unn 
prohibición establecida en la le y. En conse·· 
cueneia, otra ley la deroga expl'esa o tácita·· 
mente. 

El señor DURAN (Presidenti!).- Permita· 
me, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Honorable se·· 
fior Ro~ende. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor MARTONES. - Pido la palabta, 
señer Presidente. 

El señor DURAN {Pre.;;idente).- Tienp, lal 
palabra el señer Di "1utado Informante de la. 
Comisión de Hacienda. 

Pero, antes de que haga uso de la palabra. 
Su Señoría, quiero manifestar a la Sala que .. 

como se ha hecho indicación para Que la Mp­
sa redacte este artículo, la Mesa no entiende 
cómo podrá hacerlo, anticipándose a inter­
pretar el espíritu del legislador: no ~onmrp.n­
de cómo, si mañana se dkta una ley que fije 
nuevas rentas, pueda esta diS!Josición servit 
de tope a ellas. 

El señor iMARTONES.- I.Me r.oncede una 
interrupción, Honorable señor Fo~cea? 

El señor FONCEA.- Señor Presidente. he 
\ r.Qncedido una interrUpCión al HonoraJble se­
ñor Martones. 

El ~eñor 'MARTONES.- Señor Presidente, 
es evidente que a lo largo de este debate nos 
hemos ido poniendo de acuerdo. Me parece 
que lo que dificulta el e :J.tendimiento complc~ 
,to es el significado amplio del vocab:o "re­
muneraciones", porque éste involucra sueldos, 
sobresueldos y asignaciones a :cesorias . 

El señor HUERTA.- Podrían ser persona­
les ... 

El señor .MARTONES.- Y personales, tam­
bién. Creo que esta disposición debe decir que 
los sueldos de los Ministros y del Fiscal de 
la Corte Suprema no pueden ser inferiores a 
las más altas remuneraciones ... 

El señor SCHAULSHON. - Los sueldos 
asignados a los Ministros y al Fiscal de la 
Corte Suprema. 

El señor MARTONES.- Exactamente. Así 
queda cumplida el deseo y el espiritu de la 
Honorable Cámara. 

El señor DURtAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable :::eñor Foncea. . 

El señor FONCEA.- Siento, señor Presi­
dente, tener que discrepar sustancialmente 
sobre la interpretación dada al artículo en 
examen. 

Tengo entendid(), y en esta inteligencia vo­
té afirmativaanente la indicación del Hono­
rable señor Silva Ulloa en la Comisión de Ha­
cienda, que el e~íritu del inciso primero del 
artículo 2.0, no fue otro que rebajar las re­
muneraciones de los posibles funcienarios de 
la Administración Pública que actualmente 
perciban y se citó el caso del Superintenden­
te del Salitre- suelños superiores a los asig­
nados en el proyecto a los Ministros y al Fis­
cal de la Corte Suprema; en Qtras palabras, 
que reciban emolumentos superiores al tepe 
fijado para los Ministros mencionados. No 
fue otro el alcance de la indicación. Tanto 
es así, señor Presidente, que el Secretario de 
la Comi,ión de Hacienda, muy versado pn 
materias jurídicas, hizo presente una presun~ 
ta incenstitucionalidad rle la indicación, 
consistente . en que modificaba la Ley Gene­
ral de Presupuestos. En ningún caso se pre­
tendió con ella que, si el día de mañana cu:al~ 
quier funcionario prlvllegiado aplrece ganan­
do cuatro millones de pesos al año, automá­
ticamente los Mini,tros de la Corte Supre­
ma pasen a percibir también esa cantidad, 
tesis sustentada aquí por el Honorable señor 
Martones y otros señores Diputados. Ello, sí, 
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fiería abiertamente inconstitucional, por 
cuanto el artículo 45 de la Constitución Po­
,lítica del Estado dispone que sólo por ley se 
pueden aumentar las remuneraciones de los 
funcionarios públicos. 

Creo haber dej ado clammente establecido 
cuál lue el verdadero espíritu de la Comisión 
de Hacienda al aprobar la indicación del Ho.;. 
norable señor Silva UIloa. No fue el de nive­
lar para arriba, sino todo lo contrario : nive­
lar para abajo, prohibiendo sueldos superio­
t'es a los a~ignados !!-lprimer grado de la es·· 
cala del Poder Judicial. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Me .per­

mite, señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia de la Sala, tiene la 'palabra el Honora­
ble, señor Correa Leteller. 

El señor CORREA LETELIER.- Creo, se­
fiar Presidente, que podrían compatibilizarse 
las ideas expuestas resumiéndolas en una 
indicación concreta cuya redacción seria la 
siguiente: 

"Las remuneraciones de los Ministros y el 
Fiscal de la Corte Suprema no podrán ser in­
feriores a la más alta que, en lo futuro, para 
cualquiera otro funcionario, sea contemplada 
en la Ley de Presupuestos, con excepción do 
Presidente de la República, procediéndose al 
reajuste de aquéllos por el sólo ministerio de 
lOS que presten servicios en el exterior y del 
la ley. 

"Ningún funcionario de la Administración 
Pública podrá gozar de remuneración supe­
rior a las asignadac:, por esta ley, a 1(le;¡ car­
gos de Ministros y Fiscal de la Corte Supre­
ma, con excepción de los que presten Rervi­
cios en el exterior y del Presidente do la Re­
pública". 

El inciso tercero quedaría igual. 
Entcnces.· se establece, con las dos ideas, 

que las remuneraciones más altas sean las 
de los Ministros y Fiscal de la Corte Supl'(~­
ma y que cualquier otro aumento que ocurra 
I:!n el futuro, también los beneficie; pero que 
ningún otro funcionario de la. administración 
civil, con las excepcicnes indicadas, podrá te­
ner un sueldo superior. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

El señor DURAN (PresidenteL- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para ccn. 
ceder la palabra a los Honorables señores En­
ríquez y Foncea. 

Acordado. 
Tiene la pála:bra Su Señorfa. 
El señor ENRIQUEZ.-· Señor Presidente, 

quería expresar a mI Honorable COlega Que 
~e hacen juego lis incisos primero y segundo, 
pC'rque,:cor el inciso primero hay Que subir 
las remuneraciones de :os Ministros y del Fis­
cal de la Corte Suprema y, por el segundo, se 

prohibe q~e otros funcionarios puedan ganar 
más que ellos. 

El señor CORREA LETELIER.- Sí, lo qu~ 
se quiere es que tengan igual grado. 

El señor ENRIQUEZ. - Si se les prohl:be. _ . 
El señor CORREA LETELIER.- Se les pro­

hibe a otros funcionarios que ganen más, pe­
ro es posible que ganen lo mismo. De eso se 
trata, de que no haya ningún otro funciona­
rio de la Administración Pública que gane 
más ... 

El sefior FONCEA.- A ningún título. 
El señor MARTONES.- De ahí que serian 

sumados los sueldos y sobresueldos ... 
El señor HUERTA.- De acuerdo con la 

ley. 
El señor ENRIQUEZ.- Insisto en que am­

bos incisos son contradictorios. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Foncea. 
El señor FONCEA'.- Señor Presidente, es­

toy de acuerdo con la redacción del artículo 
segundo recién leída por el Honora.ble sefior 
Correa Letelier. Solamente deseaba manifes­
tar que sería necesario, el} el caso de ser ella 
aprobada por la Honorable Cámara, contem­
plar una disposición transitoria por la cual 
se dispusiera que el artículo 2.0 regirá desde 
elLo de enero del año 1956, pues se puede 
presentar el caso de algún cargo .dentro del 
Presupueso con u.na remuneración superior a 
la señalada para los Ministros y Fiscal de la 
Corte Suprema. Como la Ley de Presupuestos . 
es una ley general, no podría, a mi juicio, ser 
derogada por una ley especial, como es la que 
estamos discutiendo. En consecuencia, se 
requiere contemplar la disposición transito­
ria aludida anteriormente. 

He conced.ido una interrupción al Hono. 
rabIe señor Alegre. . 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable sefior Foncea, tiene la. 
pal!l!bra Su Señoría. 

El señor ALEGRE. - Señor Presidente,. 
estimo innecesario establecer el artículó· 
transitorio que propone el Honora·b!e señor 
Foncea, porque la indicación del Honorable 
señor Correa Letelier está redactada en fu­
turo, de man€ra que no afecta a la situ,a­
ción actualmente vigente. 
. Solamente deseaba hacer esta aclaración.­

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El soeñor FONDEA. - Señor Presidente, 
concuerd,o con el criterio del Honorable se­
fiar Alegre,en cuanto a la forma de redac­
ción, pero me coloco en el caso de Que la 
Ley d€ Presupuestos vigente contemple la 
situación de algún funcionario con una re­
muneración superior. En tal hipótesis, en 
el presente año no podría ten€r vigencia el 
artículo segunda, de acuerdo con la redac­
ción dada por el Honorable sefior C<lrrea Le­
teller. 
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ElseñOT S::mA'UI.JSoHN.- ¿Me ¡permite 
una interrupción, Honorable cOlega? 

El señor FONCEA.- Con tod,o agrado. 
El s-eñor DURAN (Pre~idente).- Con la 

venia d.el Honorable señor Foncea, tiene la 
palabra Su Señoría. \ 

EIl señor fJ:JHAULsoHN.- Isefror ¡presi­
dente, creo que se:ía fácil ponerse de acuer­
do en esta materia. 

El espíritu de la Honorable Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia no flle 
otro qu.e ,el siguiente: las' rentas que se a~ig­
nan por ley a los e'argos de Ministros y Fis­
cal de la Corte Suprema se entenderán eh:· 
ovadas en la misma forma. en que se elev·e, 
por sobre estas ·rentas, las de cualqui.er otro 
cargod,e la Administración Pública. 

En consecuencia, dentro del razonamiento 
del Honorable señor Enríquez, tal c·omo fl­
gura en el informe de la Comisión de H:~­
:tienda, sencillamente cada vez que se au­
mente la renta a un funcionario de la Ad­
ministración Pública por sobre las de los M:I­
nistros y Fiscal de la Corte Suprema, las de 
éstos quedaránaum-entadas en la misma 
propor:::ión. En cambio, con la redacción 
dada por la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, opera sólo la frase amplia. 
que le da carácter subJetivo a la renta, pues 
'babla de las remuneraciones. EI::t efecto, 
dice así: "Las remuneraciones de los MiniB­
tras y Fiscal de la Corte Suprema no podrán 
ser inf,eriores a la más alta. que efectiva.­
mente perciba, en el futuro, cualquier oko 
funcionario ... 

Si no hay ,derogac:ión expresa en la le:, 
que fije la renta d,e otro funcionario, senci­
llamente los Ministros y Fiscal de 1'11. Cort,e 
Suprema tend'I'án derecho a que se les ele­
,ven sus rentas a la misma altura. O sea, 
la única modificación 'práctica, si éste es el 
criterio predominante, es reemplazar, en el 
comienzo del artículo 2. o del informe de IIL 
Comisibn de Constitución, LegiSlación y Jus·­
ticia, 'la fraEe: "Las remuneraciones de los", 
por "La. renta asignada a los c'argcs de Mi· 
nistros y Fiscald,e la Corte Suprema ... " 

En resumen, .cambiando el concepto amo 
plio de "remuneraciones" por "renta asigna .. 
da", queda totalmente .adarada la dispo·· 
sición. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per·· 
mit6, Hioncirab1e ;qiputado?Ha terminade, 
el tiempo del Honorable señor Foncea. 

l'1.-00NSTITUCION DE LA SALA EN CO .. 
MISION GENERAL 

El señor DURAN (Presidente) .- En cone 

formidad, con el artículo 131 d,~l fp.Zlam<:nito 
eonstituyo la Sala Itln Comisión Generál ·pa­
ra produciracUert.t( s. 

-Se oonstiluyó la. e:sala enCOlDisión . Ge­
neral. 

12.-AUMENTO DE LAS RENTAS DEL PER. 
SONAL DEPENDIENTE DF.L PODER 
JUDICIAL 

-Se constituyó la Sala en' sesión. 
El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­

dente).- !Continúa la Sala en sesión. 
La Mesa va a poner en votación el articu­

lo 2. o del proye·cto informado por la Coml· 
sión de Constitución, LegislaCión y Ju:.ticia. 

Vari;)s señores DlPUTADOS.- Por inci­
sos, señor PresidentSl· 

El s-eñor PUENTES (don Juan Eduardo~. 
-Yo pedí la d,ivisión de la v·oLación para el 
inciso 2. o, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se procederá a votar por incisos. 

¿Habría acuerdo para omitir la votacióD 
secreta del inciso 2. o del artículo 2. o? 

Acordado. 
¿Habría acuerdo para aprobar este inciso 

2. o del artículo 2. o del proyecto informada 
por la Comisión deC<lnstitución, Legislación 
y Justicia. 

Aprobado. 
Se pondrá 'en votación secreta el inciso 

primero del artículo 2.0 del informe de la 
Comisión de Qonstitución, LegislaCión y JuS­
ticia. 

lEn votaC'ión secreta el inciso. 
-Practicada la votación, por el sistema do 

balotas, dio el siguiente resultado: per la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 2l. 

El señür DURAN (Presidente).- Recha­
zado el inciso primero del artículo 2.0. 

¿Habría acuerdo ¡para aprobar el inciso 
primero del artículo propuesto por la Co­
misión de Hacienda? 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El E!eñor RIOS.-iQué se vote con la 1n­
di:::'ación que he presentado, señor Presi­
dente! 

El señor DURAN .(Presid,ente).- Se va a 
dar lectura a una indicación del Honorable 
señor' Ríos. 

El señor GOYCOOLEA(SreC'retario).- La 
indicación del señor. Ríos es para agregar en 
el artículo 2.0 de la Comisión de Hacienda. 
entr.e las palabras "Público" y "podrá", las 
palabras "o -d.e instituciones s'emifiscales Q 
de administración autónoma". 

lEn caso d,e aprobarse la indicación, -el ar· 
tículo quedaría redactado en la Siguiente for­
ma: "Ningún funcionario de la Admimstra~ 
ción PúoJica o de instituciones semüiscales o 
de administración autónoma, podrá gczar de 
remuneraciones superiores a las a"dgnadas­
a los· ,cargos de Ministro y Fiscal de la Cor­
te Suprema, 'Con excepción de aquellos que 
presten servicios en ·el extranjero y del Pre­
sidente de la Repúblicá". 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Fa.bria­
. acuerdo para aprobar por unanimidad ... 

Ei señor FONOEA.- -¿Mepennlte:}a 'pa­
kibra, -señur "Pre.sidffi.1.te'! 
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E1 señor DURAN (Pi'e::!\ienW),- Con la 
l'enia de la, SI/U a, tien·! ,3. palabn Su Se:­
tt.oria. 

El teñor FONOEA.- Entend,lamos nosotros 
t,rue el rechazO del inciso 1.0 .se refería tan­
to al inciso primero propuesto por la Co­
miSión rJ,e Oonstitución y Justicia, comó al 
~nciso- 'primero propuesto por la Q)misión 
de Hacienda. 

El señor RIOS.- NO, Honorable Diputado. 
El ,s.eñor DURAN (Presidente).- Está en 

votación el incito primera del artículo 2. o 
de la Comisión de Hacienda. 

. La Me.sa ha gonsultado a la Sala para ver 
si hay acuerdo unánime para aceptar. la 
propcsición rJ,e la Comisión de Hacienda con 
la indicación propuesta por el Honorable 
señ'Ür ~ios. 
. Varios .señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo, ~eñor Presidente. 

El .señor DURAN (Presidente).- Solicito 
la venia de la Sala para omitir el trámite 
de vctación secreta del inciso primero... _ 

,íEl sefltJr PUENTE GOMEZ. - No hay 
acuerdo. 

El teñor DURAN (Presidente).- En vota­
ción secreta el inci.so primero del artículo 
2. o propuesto por la Comisión d·e Hacienda. 
con la incl,icación del Honorable señor Ríos. 

El señor ROSENDE. -No votemos en for­
ma secreta, señor Presidente ... 

El señor DURAN (Presidente).- He soli­
citado la v'enia de la Sala para omitir la 
votaciónse::reta y ha habido opcsición, Ho­
norab:e Diputado. 

Nuevamente E<Jlicito el asentimiento de la 
Sa:a para omitir -el trámite de votación se­
creta ... 

El señor PUNNTE GOMEZ. - No hay 
aeu,erdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Hago presente que si el proyecto no sE! 
despacha esta noche la Mesa se verá obliga­
,d,a a citar a sesiones para el día de maña­
na, en la mañana y en la tarde. a fin de 
despacharlo. 

El señor ACEVEDO.- ¡Creo que es lo me­
lor, señcr Presidente! 

El señor DURAN (Presidente).- ~ va a 
llamar a votar :A los señores Diputados. 

-Practicada la votación secreta por el sIs­
tema de balotas, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 22 votos; pcr la nea-ati­
va. 15. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprona-
do el artículo. . . 

So:i~'ito la V€nia el,e la Sala para aar por 
aprObado, en re-emplazo del inciso segundo 
del artículo 2.0 de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, el inciso de 
la Comisión de Hacienda que contiene lalS 
mismas ideas. 

Acordado. 

El artículo 3. o está aprobadp reglamen­
tariamente. En la- misma forma lo están 
los artículos 4. o al 9. o. 

En discusión el artículo 10. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputaao 

que impugne el artículo. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, sehOl' 

Presidente. 
El .señor DURAN (Presidente).- Tiene Aa 

pa:abra Su Señoría. 
El señor SILVA. -Señor Presidente, por 

el artículo 10 propuesto por la Comisión de 
Gonstitu~lón, Legislación y Justicia fe intro­
duc,en mcdificaciones a la ley N.O lO,627, de 
Ild'e octubre' de 1952, sobre previsión d.e los 
abogado~. 

Señor Presidente, la realidad es que, de 
acuerdo ccn los informes que tuvimos en 
esa opcrtunidad, la Comisión de Hacienda 
proced,ió al rechazo de este artículo, en pri­
mer Jugar, porque no hubo nadie -ni a(;n 
el fum.C!10nario del :MiniHer4'J .<le Justic1ai. 
señor Arriagada, que concurrió a asesorar 
a 1cs miembros de ella en el estudio del pro­
'Ye~bo- qu.e pudiera Informarla sobre los 
alcan::es económicos de este artículo y . acer­
ca del actual estado de la previsión ae los 
abogados. 

Por otra parte, la Ccmisión de Hacienda 
estimó mucho más convenient.e qlle una ley 
E~'Jeciaü SoluCiionara el probJema previsio­
nal de los abogados, porque la le:l.lidad es 
que, frent,e a esta materia, se han produ­
cido, hechos que, consic1eramos, violan los 
principios que tuvieron el legislador al fl'l­
tudiar esta iniciativa y el Ejecutivo, dea­
pués, como colegislador, al promulgarla. Su.. 
apli~'aCjón ha permitido que dJsfruten de la. 
Q:trévishn. ,00 aboa.gados, personas que, te­
niendo el título, jamás han ejer.cido la pro­
fesión. 

Acl,emás, si nOs atenemos a la ley soore 
impuesto a la Nnta, veremos que los ano­
gadOs hacen sus declaraciones para el pa­
go de los impuestos correspondientes, de 
acuerdo con la patente municipal que can­
celan y cO:lforme a los años que ejercen BUS 
funciones. 

IEU E,eñor rlALDElS LARRAlN.- ESto 58 
na modificado ahora. 

El señcr SILVA.-· Efectivamente, anora 
esto está modificado; los impuestos se pa.­
·gan de aC'uerdo -con los salarios vitaleS'. En 

• tod,o caso, el máximo imponible como renta 
presunta, es muy inferior al que se asigna 
en este proyecto como sueldo para jubilar. 

La verdad es que, si para los erectos de 
la p~ev1sión~ 1M .ah:JglacLos des.ean jubilar 
con sueldo de Ministro d,e Corte, Su aspira­
Clon es totalmente justa. Digo esto, por­
que, en materia de previsión so·ci.al siempre 
hemos tenido un criterio bastant€ ampliO. 
Pero también consideramos que d.eben pagar 
bUS tributos el,e acuerdo con esta renta. Aún 
lná.S, de acuerdo con la. ley de la rentaai 
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bacer la declaractón de esos impuestos se
l 
re­

bajan los sueldos que perciben los abogadoa 
como empl·eados. 

COmo la mayoría presta sus servicios en 
esta calidad, resulta que pagan sumas muy 
reaucid.as por concepto de tributación. 

Por otra parte, los abogados que se des­
empeñan como empleados particulareli, 
cuando cumplen los años de- antigüedad l't­
queridos, puteden jubilar como· imponentes 
de. la Caja d·e Previsión d,e Empleados Par­
tiC'ulal'es, 'y, además, por ministerio de la 
ley N.O 10,627, también pueden jubilar, sin 
haber eJerddo la profesión independiente­
mente, con una pensión equivalente al suel­
do de Ministro de la Corte de Apelaciones 
d,e Santiago. 

Por estas razones, creemos que es indis­
pensa.hle legislar en estas materias, pero en 
un proyecto separado, en qu·e re contemple 
en vo~umen, globalmente, la situación pre-­
visional de los ab9gad~, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un señor DiputadO que apoye 
el artículo. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido 
la pala'bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidtnte).- Tiene la 
pala'bra Su Señoría. 

El señor GAlLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, sobl'e esta materia ya se ha ha­
blad,o mucho en la presente sesión, 

El Honorable seilor Schaulsohn ha dado 
fundadas razones para sostener que el artícu­
lo décimo del proyecto aprobado por la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia es­
tá perfectamente justificado. 

En cambio, son erróneas las observaciones 
del Honorable señor Silva Ulloa. En primer 
lugar, nada tiene que ver la preVisión de los 
abogaclos, con las declaraciones que éstos ha­
cen para los efectos del pago del impuesto a , 
la renta. 

Tampoco tienen relación alguna estas de­
claraciones con la patente municipal de los 
abogados, cosa que fue materia de una ley an­
terior. En la actualidad, la ley establece una 
presunción para determinar cuál es el im­
puesto que corresponde pagar a los abogados, 
según su categoría; pero esto no tiene ningu­
na relación con su previsión. En efecto, est,QS 
profesionales haéen una declaración a la .Ca­
JI., que puede ser alzada anualmente en un 
porcentaje determinado. Una vez elevada, pa-, 
gan la cantidad correspondiente, o sea, :ma 
suma que equivale al quince por ciento de l~ 
renta declarada, con lo cual se financia to­
talmente la previsiól1. 

El señor FONCEA.- ¿.Me permite una 10-
terrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- En el 
proyecto, se ha contemplado un nuevo finan­
ciamiento, que, no solamente permitirá a la 
Caja cubrir el déficit actual. que se produjo 
por el hecho de que fueron muy nume=osos 

los profesionales que se acogieron a los be~e­
ficios de la ley inicial, slno ctU~,adema.s, la. 
dejará completamente financiada, pues se ea­
tima que producirá un superávit. 

Esto se debe, señor Presidente, a que se al­
zan una serie de rubros y porque el porcen­
taje, que financia lá previsión de los aboga­
dos y qlle se paga con estampillas de previ­
sión equivalentes al 20 ojo del papel sellado 
en las diferentes actuaciones, se eleva a. 
100 o!o. El f1n~nciamiento no puede ser más 
amplio y con toda seguridad cubrirá totalmen­
te la previsión. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite, Hono­
ral)le Diputado? ¿Podl!a decir Su Señorla qu~ . 
informes tuvo' en vista !a Comisión de COns­
titución, Legislac\ón y Justicia. sobre esta. 
materia? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- La Co­
misión de Constitución, Legislación y Justicia 
pidió informes al Colegio de Abogados, a la 
Aso~iación de Abogados e, incluso, a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas. Concurrieron a la Comisión personas de 
gran versación en estas materias. Creo que 
el señor Diputado Informante, que tiene t!)­
dos los antecedentes a la mano, está en me-­
jores condiciones de contestar la pregunta de 
Su Señoría, .porque ha pOdido examinar direc­
tamente esta documentación. 

El señor SCHAULSOHN.'- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Cómo 
no, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN.- Estoy en condi­
cIones de informar a la Honorable Cámara 
que la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia pidió informes a la Dirección Gé­
n~ral de Impuestos Internos. y tuvo a la vis­
ta diversos documentos proporcionados por 
la Dirección General de Estadística sobre el 
rendimIento tributario .por consumo de papel 
s!!llado y otros impuestos que figuran en la 
catpeta del proyecto de ley en discusión. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- De ma­

nera que las observaciones contrarias a esta 
disposlción, que han sido formuladas, carecen 
de fundamento. Me explico la actitud del Ho­
norable señor Silva Ulloa, por el hecho de qu.c, 
la Comisión de Hacienda ha tenido tan poco 
tiempo para estucHar estos antecedentes. Pe­
ro en la Comisión de Constitución, Legi¡:.la­
clón y Justlcla, en que se debatió ampliamen­
te esta materia, se aceptaron estas disposi­
ciones, tan limitadas, que modifican el pr~ 
yecto de ley sobre previsión de los abogados, 
que es mucho mas ,1,mpn", sunplemente, por 
estimarlo así de justlcia l porque, como ex­
"Oresé hace un momento. l(.'s abogadOS, como 
cooperadores directos de la acción del Poder 
Judicial, tienen derecho a que en esta inicia­
tiva legal se consideren sus aspiraCiones. La. 
ley primitiva concedIó a los abogados el der~­
choa jubilar con el. sueldo de Ministro de Cor­
te y, en consecuencia, deben ajustar sus pen" 
siones de Jubilación al mismo rubro. 
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Por este motivo, estimo que debe ser apro­
bado el artículo en debate en la forma pro­
puesta por la Comisión de Gonstítución, Le­
gislación y Justicia. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor FONCEA.- Pido la palabra, se­

tior Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) . .,,- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor FONCEA.- Señor Presidente. con 

respecto a los datos suministrados por el Ho­
norable señor Galleguillos Vera sobre el mon­
to elel rent;limiento de'los nuevos tributos con­
templados en el artículo 10, pueda manifes­
tar que en la sesión de anoche de la Coml­
sión, el señor Presidente de la Asociación de 
Abogados nos dio una clfra exacta. Dijo q~e 
este nuevo impuesto significaría una mayor 
entrada de 1. 200 millones de pesos al año, con 
la que era poSible financiar la previsión de 
lo sabogados, en forma amplia y, si se quiere, 
dispendiosa. 

Pero, contrariamente, a lo que se ha soste­
nidó en la Sala, estos impuesto no los pagan 
precisamente los abogaaos ... 

El señor ACEVEDO.- Los pagan los clien-
. tes. 

. El señor FONCEA.- ... s1no los clientes, 
como muy bien lo anota Su Señoría. Desde 
luego, en este artículo 10 figuran tributos a 
personas que ni siquiera son clientes de los 
abogados, si bien podrán serlo en el futuro. 
Cito, por ej emplo, el N. o 3. o del tenor si­
guiente: "3.0) SUbstitúyese la letra j) del ar­
ticulo 6. o, por la siguiente: "con un impues­
to de $ 50 en estampillas de abogado, que co­
locará el notario en cada acta de protesto de 
letras de cambio cuando su valor no exC'eda 
de $ 1.000, Y de diez pesos más por cada un 
mil pesos o fracción de mil pesos". ' 

Los Honorables colegas podrán aquilatar 
muy bien que estos impuestos no los pagarán 
los aoogados, ni siquiera, sus actuales cliente~, 
sino sus posibles futuros clientes, que tendrán 
que defenderse ante la .lusticia cuando les 
protesten las letras de cambio ... 

El señor HUERTA.- También los impues­
tos que establece este artículo no tienen na­
da Que ver con la profesión de aOogadQ; pOI 

ejemplo, el impuesto a la distribución que 
hacen las fábricas a través de diversas fir­
mas. Tanto el representante de la Asociac10n 
ele Abogados, como el de la Cámara Central 
de Comercio expresaron que era imposible de­
terminar el monto oe este impuesto. En tw 
(lo caso, puede decirse que, por lo qlenos, pro­
dUCIrá una suma cercana a la que ha indica' 
(lO el Honorable señor Fonce'a de mil doscieIJ-
,tos millones de pesos. . 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ROSENDE.- Está eqUivocado Su 

Sehorla. 
El señor MARTONES. - Esa suma se refiere 

al rendimiento total de los impuestos contem­
l>ladOS en el proyecto. 

El señor FONCEA.,- .Señor Presidente, 'a 
aprobación del articulo 10, propuesto por la 

" 

Comisión de Constitución, Legislación y Jus· 
tlcla significará un encarecimiento inusitado 
de la Justicia. 

En la Universidad se enseña, señor PresI­
dente, como una de las caractelisticas de la 
Administraciól) de Justicia, S1:.:. gratuidad.' 
Recuerdo perfectamente bien cómo en más 
dll una ocasión, se reprobaron alumnos por 
no saber esa caracteristica. Pero, setior Presi-

. dente, el ejerCicio de la profesión me ha de­
mostrado que la condición gratuita de la Jus­
tIcia existe solamente en la letra o en la doc­
t1'1na. Iniciar cualquiera acción . judicial es 
auttlamente dispendioso hoy día. Unicamente 
pueden hacerlo las personas adinerlu1as y es­
to constituye un peligro contra el cual debe-
mos reaccionar. , 

Para terminar, qUiero agregar que la Ce­
m1s1ón de Hacienda, al rechazar el artícttlo· 
en debate, tuvo presente, entre otrus eosa:t, 
las serias anomalías ocasionadas por el sis­
tema previslonal de estos profesionales. 

Algunos abogados, según se me informa, se­
~or Presidente, han obtenido tres jubilacio­
nes: como empleados públicos, como aboga­
Gos y, finalmente, como funcionarios munici­
pales. Dentro de la licenCIa imperante lit: na 
permitido la. jubilación, como abogados de 
runc1onarios o magistrados judiCiales que se 
encuentran impedIdos por ley para ejercer la 
abogacía. Otrqs, sin haber jamás ejercido ni 
pagado patente profesional, han logrado tam' 
I)len los beneficios de una _ jubilación. 

La Comisión de Hacienda estimó que es­
tas Irregularidades o anomalias no deben con­
tinuar y prefirió recomendar la dictación de 
una ley especial, por cuanto, además, la pre­
visiÓn de estos profesionales es una materia 
diterente de la tratada en este proyecto. 

Por esta razón, señor Presidente, solicito de 
la Honorable Cámara mantenga el criterlU 
sustentado por la Comisión de Hacienda, en 
orden a suprimir el artículo 10, propuesto por 
la Comisión de Constitución, Legislación y' 
Justicia. 

He concedido una interrupción al Honora-
ble señor Alegre. . 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- éon la venia del Honorable señor 
Foncea,' tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AL'EGR'E.- Señor Presidente ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Le queda sólo un minuto. Honora­
ble Diputado. 

El señor ALEGRE.- Solamente deseo Que 
se ,me informe por qué la Comil;iión de Ha­
cienda consideró improcedente el artículo 10. 
Agradecería al Honorable señor Serrano, quien 
presidiÓ la sesión de la Comisión, que me ex­
plicara esto. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor FONCEA.- Con todo gusto. Ho­
norable Diputado. 

El señor CORREA LF.TELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 

., 



2378 OAMARA DE DIPUTADOS 

l1'0ncéa, puede usar tIe lá pali1brlt el Honotll­
f)le seftór Serrano. 

El señor SERRANO. - La Comisión de Hit­
cienda, por asentimiento unánime, declaró im­
f)rdcedente el articulo 10, porque consideró 
que la. previsión de los abogádos debía ser ma­
teria de un proyecto aparte que contemplara 
todas las disposiciones contenidas en el. En 
~l fondo, el ánimo' de la Comisión no fue re­
chazar este artículo, por inconveniente; sino, 
más bien, para dar oportunidad, á fin de que 
en una nueva iniciativa se incluyera esama­
teria. 

El señor ALEGRE 0- Eso és distinto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

tIente).- Cerrado el deb..ate. 
'"" Se dará lectura a la indicación del Hono-

rable señor Puentes, don Juan Eduardo. 
El señor GOYCOOLEA (SecretarIo).- In­

dicacióndel señor Puentes para agregar el 
'Siguiente inciso: "Agreguese a la leyN,o 10,627 
el siguiente artículo: "El abogado que jubilo 
ho podrá conth1Uat ejerciendo la profesión". 
. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) 0- En votación SEcreta el artículo 10. 
o 'Solicito el asentimiento de la Sala para 
t>mítir el trámite de votación secreta de este 
'artículo. 

El señor BARRA.- No háy acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, las indicaciones debieron darse a conocer 
antes de la clausura del debatf!. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi o 

dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
'para votar separadamente el artículo y la 
indicación formulada por el Honorable señor 
Puentes. 

Acordado. 
En lo futuro se leerán ántes las indicacio­

nes. 
Se "atará el artículo, pr.opuesto por la Co­

misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia y, en una nueva votación, la indicación 
del Honorable señor 'Puentes. 

Al votar' el artículo propuesto por la Co­
misión de Constitución, Legislación y Just.i­
cia, implícitamente se vota la proposición de 
la Comisión de Hacienda para suprimirlo. 
de tal manera que los Honorables Diputario:'l 
que esten de acuerdo con este último criterio 
votarán con balotas negras. 

El señor BENAVIDES.- ¿Pueden votar los 
abogados? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente I .- En votación. 

-Practicada la votación, por el sistema de 
balotas, dio el siguiente resultado: por la afir~ 
mativa, 11 votos; por la negativa, 23. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazado el artículo. 

El Honorable señor Puentes ha tnanifes­
tado a la Mesa que retira su indicación. 

SI le parece a la Honorabl~ Cámara, se da­
rá por t~tiradá.. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No hay necesidad siquiera de retirarlá, pUe4'" 
to que 1& fue aprobada la proposición de 18 
Comisión de Hacienda para suprimir el ar­
tículo. 

El' senor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa estima que la indicación 
de Su Señoría puede funcionar separadamen­
te del artículo. 

De todas maneras, si le parece a la Hono-
rable Cámara, se dará por retirada. ' 

El señor FONCEA.- No, señor Presidente. 
E¡ señor A·CEVEDO. - Hago mía la indica­

ción, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Yo tambien, señor Pre­

sident~. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, mi indicación está relacio'· 
nada con el artículo 10 del informe de la Co' 
misión de Constitución, Legislación y Justí-, 
cia, que ha sido rechazado. 

El señor CORREA LEI'ELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, la Mesa esti­
ma que la indicación de Su Señoría puede 
perfectamente existir, a pesar del rechazo del 
articulo, pues dice: "El abogado que jubile 
no pOdrá continuar ejerciendO la profesión". 

En consecuencia, no se opone a lo ya acor­
dado. 

Además: otros Honorables Diputados están 
en su derecho al hacer suya la indicación. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, no comparto ese criterio, porque la indI­
cación debe seguir la suerte del artículo. Por 
lo demás, el propio autor de la indicación di­
ce que ella incide en el artículo 10 de la Co­
misión de Constitución, Le¡¡;islación y Justi~ 
cia, que fue rechazado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).~ 
La he retirado, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Su Señoría retiró la indicación, pe­
ro el Reglamento permite a cualqujer otro 
señor Diputado hacerla suya 

El señor SCHAULSOHN.- El artículo 10 
fue rechazado, señor Presidentp. 

El señor CORREA LETELIEH. (Vicepresi~ 
dente).- Si, Honorable Diputado; pero se 
dividió la votación precisament lol porque la 
Mesa estimó que la Sala podía tener un crite­
rio distinto en cada caso. 

Si el Honorable señor Puentes ha retira,do 
su indicación y el Honorable señor FonC'.ea 
la hace suya, la Mesa estima que, evidente­
mente, puede ser sometida a votació'l. 

El señor SCHAUL8.0HN.- Creo qne la in,.- , 
dicación ha seguido la suerte del art'culo 19, 
clUe fue rechazado. 
- El señor CORREA LETELIER (V1C!epresi­
dente).- La Mesa estima clara estl\ cues­
tión: el acuerdo fu!;!, simplemente, v/"tar la 
indicación y eso se puede hacer en forwa eco­
nómica. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma e9-8ftÓ­

mica, dio el siguiente resulta.do: por la afir- o 

mativa, 13 votos; por la nelativa, 1'. 
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El señor CORREA LETELIER (Vícep7esi­
dente).- Rechazada la indicación. 

Los artículos 11: t 12 eátá.n, aprobádos te­
gl'amentariamen te. 

En discusión el artículo 13,. 
Hago presente a los señores Diputados que, 

con respecto a este artículo, hay una in'U­
cación de l!lo: Comisión de Hacienda pa:a 
agregar en e1 inciso primero la frase "con ex­
cepción del artículo 313", y para suprimir en 
el segundo la frase "con excepción del ar­
tículo 508 que se deroga". 

Ofrezco la palabra al señor Diputado In­
formante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezc(J la palabra a un señor Diputado que 

impugne el artícuio con la indicación. 
Ofrezco la pala ora . ' 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

apoye el artículo con la indlcación. 
El señor MARTONES.- Pldo la palabra, se­

ñor Presidente. 
,El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. ' 
El señor MARTONES.- Señor Presidente, 

sólo deseo referirme a la indicación de la Co­
misión de Hacienda, lo Que no significa que 
'impugne el artículo sino que solamente ... 

El señor ROSENDE.- Pero Su Señoría es­
tá haciendo uso de la palabra en el tiempo 
indicado para apoyar el artículo. 

El señor MARTONES.- Exactamente, Ho­
:norable colega. 

Como se comprende, no puedo entrar en de­
talles con respecto a este artículo, porque es 
de 'carácter técnico, y no soy especialista en 
I'a materia. De ello, seguramente, se ocupa­
rá el señor Diputado Informante. 

Deseo solamente manifestar que en la Co­
misión de Hacienda se presentó una indica­
ción para excluir de lo dispuesto en el Títu­
lo X. del Código Orgánico de Tribunales. en 
lo que se refiere a feriado judiCial. el feria­
do para los Tribunales del Trabajo. 

Ello se hizo en vista de oue estos tribuna-
,les tienen otras normas para el feriado y que 
la administración de justicia. del trabajo es 
un tanto diferente de la ordinaria, pues se 
requiere que esta última sea rápida y que en 
cualquier momento esté en condiciones de 
conocer de los diferentes juicios del ramo. 

Por eso se presentó la indicación y la Co­
misión de Hacienda tuvo a bien aprObarla. 

Eso' es todo, señor Presidente. 
El señor- CORREA Ll':TELIER (Vieepresi­

GenteJ.- Cerrado el debate. 
En votación el artículo 13. con la indica­

elón de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Sala, se aprobará él a.r­

ticulo con la indicación. 
Aprobado. 
En' discusión el artículó 14, COn el teempla.­

zo pro!)uesto por la. Coinisión de Hflcienda. 
Otrezéo la palabra. a. un s:efior Diputa.do ID­

wmante. 
ObezCOi la palabra.. 

OfrezcO' la. palabra. a UD señCll' Diputaoo. ~uá 
impugne el articulo. 

Ofrezco la palabra.. 
Ofrezco la palabra' a un, sefior Diputado ~e 

apoye el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

ra por aprobado el. artículo 14, con la indica­
ción propuesta por la Comisión de Haciend~. 

Aprobado. 
Los articulos 15 y 16 están aprobados regla~ 

mentariamente; 
En discuslon el artículo 17. 
Se va a dar lectura a una indicación. que 

ha llegado a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario)....,..... In­

dicación del señor Fuentealba, para agregar, 
en el articulo 17, después de la pahlbra "me" 
nares", la frase "y los juzgados de indios". 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Y dónde 
esta el Honorable señor Cayupi? . 

El señor CARMONA.- Ahora son mayores 
de edad. ' 

El señor V ALDES LARRAIN. - Esa indIca" 
ción necesita informe de la Comisión de Ha.- I 

cienda. 
El señbr CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofre2íCo la palabra a un señor DJ:':' 
putada Informante. 

El señor ROSENDE.- Pido la palabra, Sé­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETIDLIER (VicepreSX"' 
denteL- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDl':.- En realid~d, esta in" 
dicaclón corresponde a lo que es la idea ge­
neral de este proyecto: que todos los orga-' 
nismas que ejercen funciones judiciales pa­
sen a ser ramas del Poder Judicial. De tal 
manera Que las mismas razones que existen 
para incluir en el proyecto a la Judicatura del 
Trabajo y a los Juzgados de Menores. deben 
regir también para los Juzgados de Indlos. 

Nada más, sefior Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - 0tlazco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

impugne el artíCUlO. 
Ofrezco la palabra. 

. Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye el artículo. 

Ufrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa pone en votación el articulo cot\ 

ía ind~cación formulada por el Honorable se­
ñor Fuentealb't, en el entendimi'mto de oue 
no significa un aumento de rentas sino SIm­
plemente la suíeción de los Juzgados de: .in- . 
dios al Poder Judiaial. 

El señor VALDES LARRAIN.- Se trata. "'. 
aumento de rentas del Poder Judicial. 

El señor CORREA LETIDLIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa estima que esta indicacloa 
no significa aumento de rentas, pues estos 
funcionarios no están incluidos en el artte,," 
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lo Lo, donde se señalan nominativamente los 
funcionarios que percibirán este aumento. 

En votación. -
Si le parece fa. la Sala, se dará por aprobado 

el articulo con la indicación. 
Aprobado. 
El articulo 18 se encuentra aprobado re­

glamentariamente. 
En discusión el artíC1l1o 19, con las indica· 

ciolles de la Comisión de Hacienda que f1-
guran impresas a roneo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado In­
formante. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, señOi' 
Presidente. _ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente>.- Tiene la palabra Su-Señoria, en la 
calldad de Diputado Informante de la Co­
misión 'de Hacienda. 

El señor FONCEA.- Voy a hablar, señor 
Presidente, como simple particular. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne el articulo. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIE'R_ (VicepresI­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El'· señor FONCEA.- Señor Presidente, la 
Comisibn de Hacienda aprobó este articulo 
suprimiendo las plazas que se creaban, en vir­
tud de esta disposición, para la Dirección Ge­
neral de Prisiones. 

El Ejecutivo, al propiciar esta disposición, 
tuvo presente la n~cesidad imperiosa de do­
tar a la Dirección citada del personal indi3-
pensable para poder desenvoiverse normal­
mente. Ocurre Que en todas las cárceles del 
país hay escasez· enorme: de personal, tal co­
mo se explicó en la J:lonorable Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Las co­
sas han llegado al extremo de que hay fun- _ 
cionarios que debén hacer turno de varios 
días. ASI deben permallecer muchas v~ces has· 
ta quince días sin hacer uso de un descanso, 
en atención a que los turnos son permanen­
tes, como consecuencia de la insp.ficiencia de 
personal. 

Actualmente, la Dirección General de Pri­
siones tiene cuatro Capitanes, veinticinco Te­
nientes y ocho Subtenientes, a través' de to­
do el país. Hay Tenientes que tienen veinte 
y veinticinco años de servicios y que, debido 
a que existen exclusivamente cuatro plaza!> 
de Capitanes, no pueden ascender. Esto pa­
rece simplemente una enormidad, y por muy 
laudable Que sea la idea de hacer economías, 
no se puede llegar al extremo de atentar con· 
tra un Servicio de la importancia de la Direc­
ción General de Prisiones. 

En consecuencia, me permito solicitar a la 
Honorable Cámara que tenga a bien aprobar 
el artículo en los mismos términos en que lo 
hizo la Comisión de Constitución, Legisla'ción 
y Justicia. 

El .señor BARRA.- ¡SU Señoría lo hace 
. muy bien como simple particular ... ! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que apoye el artículo. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
por Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- 'tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, la 
verdad es que el Honorable señor Foncea pi­
dió la palabra para impugnar el artículo y, al 
final, resultó apoyándolo. 

El señor'HUERTA.- Impugnó la proposi­
ción de -la Comisión de Hacienda. 

El señor- ACEVEDO.- Yo también solicito 
que votemos favorablemente el articulo pro­
puesto por la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. Como lo acaba de manifes­
tar el Honorable señor Foncea, actualmente 
hay Oficiales que tienen quince o vemte años 

, en el grado de Teniente sin poder ascender. -
Esta es la razón para crear estas plazas en 
el grado de Capitan. . 

También solicito Que se divida la votación 
con respecto a la última parte del articulo, 
en que se hace referencia a once capellanes, 
porque me parece qu~ es muy parcial esta 
forma de legislar. 

Los Honorables colegas y la opinión púbU­
ca, engenera1, saben Que, dentro de la po­
blación .carcelaria, existen recluidos de todas 
las creencias religiosas, de modo que hay pe­
nados que participan de la interpretación re­
ligiosa de los evangélicos. Por este motivo, me 
he permitido hacer llegar a la Mesa una in­
dicación para cambiar la palabra Capella­
nes, por Pastores, refiriéndome a los Pastores 
Evangélicos. 

Eso es todo. señor Presidente. 
El señor SERRANO.- Es improcedente la 

indicación. 
El señor MARTONES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra Su Seño-
ría, por cinco minutoR _ -

El señor MARTONES.- Señor Presidente, 
en la Comisión de Hacienda, se procedió a re­
chazar el inciso L o de este artIculo por mayo­
ría de votos ... 

El señor FONCEA.- Después de tres em­
pates. 

El señor MARTONES.- ... despues de tres 
empates, como anota el Honorable señor Fon­
cea, por estimarse conveniente, como se ha 
venido demostrando en esta Honorable Cá­
mara, no crear nuevas plazas en el sector pu· 
blico, ya que, como es de conocimiento de la 
opinión general del país, existe exceso de per­
sonal en la Administración Pública. 

Hay quienes pensamos que es necesario ir 
de una vez por todas a la reorganización de 
la Administración Pública. Sobre el particu­
lar, ya hemos oído la opinión de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, que nos de­
be merecer todo respeto y fe, en el sentido 

/ 
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l1e que existen actualmente más o menos vein­
te mil empleados de más dentro de la Admi­
nistraclon Pública. 

Como en el dia de hoy también he tenido 
conocimiento de la situación creada a los Te­
nientes de la DiJ:ección General de Prisiones 
que han permanecido durante muchos años 
en el grado, sin poder ascender, yo me per­
mito formular indicación para que votemos se­
paradame,nte los diferentes rubro:t. 

Creo, señor Presidente, que, para ll,enar en 
esta parte las vacantes. no hay necesidad de 
proveer nuevos cargoS. En efecto, en lo que 
concierne a la Dirilcción General de Prisio­
nes, se podría pedir a otros Servicios el per­
sonal conveniente para que cumpla las fun­
ciones que a esa Dirección le están encomen­
dadas. Se me argumentaba que esto es im­
posible, porque no pOdría obtenerse que un 
empleado cumpla las funciones de un vigi­
lante. Pero yo hice presente que era perfec­
tamente posible recurrir a la dotación de los 
Carabineros de Chile, y solicitar los servicios 
de estos funcionarios para desempeñar la fun­
ción de vigilante. En esta forma, se aliviana­
ría la carga que gravita sobre el Erario, la cual 
resulta demasiado pesada a causa de los di­
terentes proyectos que llegan al Parlamento, 
estableciendo aumentos en las plantas del per­
sonal de algunos servicios. 

El señor FONCEA.- ¿Me concede una in­
terrupc~n, Honorable colega? 

El señor MARTONES.- Con mucho agra­
do. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del. Honorable señor Martones, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, de­
seo manifestar que, para realizar las funcio­
nes de vigilante, se necesita haber realizado 
un curso técnico que dura seis' meses. 

El señor HUERTA.- Debe ser muy difícil ... 
El señor FONCEA.~ Por lo tanto. como es­

tos cursos ya se iniciaron, en ningún caso se­
:ría aplicable actualmente la insinuación que 
ha hecho el Honorable señor Martones. en el 
sentido de trasladar a funcionarios del Ser­
vicio de Carabineros a la Dirección General 
de Prisiones. 

El señor MARTONES.- El Hor..orable se­
ñor Galleguillos Clett me ha solicitado una 
interrupción, señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- Votemos 
¡eñnr Presidente. 

J¡-:l señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Martones, tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos. don 
Víctor. ' 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Seño:" 
Presidente, deseaba manifestar que no estoy 
de acuerdo en la forma cómo ha· planteado ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diuutado? Ha terminado el 
tiempo concedido ai Honorable señ()r Marto­
nes, 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Solici­
to dos minutos, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 19r 
venia de la Sala para conceder h palabra al 
Honorable señor Galleguillos Clett, por dos 
minutos. . 

Varios señores DIPUTADOS,- No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT,- No se 
arrepientan después Sus Señoríal!. 

El señor DURAN (Pr,esidente).- Cerrado 
el debate. 

Se ha pedido la ,ivisión de la votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se v~ 

tará dividido el artículo, hasta el inciso pri' 
mero, que termina en: "10 plazas de Vigilan­
te alumno"; y, en seguida, separadamente, el 
inciso segundo, en ·10 que se refiere a los car­
gos de practicantes en grado 6. o y en grado 
9, o, y de Capellanes. . 

El señor HUERTA.- No, señor Presidente, 
porque el criterio de algunos señores Diputa­
dos es aceptar en el inciso primero la creación 
de las plazas de Capitán y de Alférez; no as~ 
las de Vigilantes. 

El señor DURAN (Presidente),- Enton­
ces, se pOdría votar por cargo. 

Un ·señor: DIPUTADO.- Podríamos votar 
los cuatro primeros cargos, 

El señor DURAN (Presidente).- Se ha pe­
dido la votación por plazas: diez plazas de 
grado de Capitán; seis plazas de gradO de Al· 
férez, .. 

El señor FoNCEA.- Creo, señor Presiden­
t.e, que únicamente cabe votar el inciso pri­
mero y después el inciso . segundo, simple­
mente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se puede 
vo~ar por idea, señor Diputado. 

El señor FONCEA.- ¿De manera que si 
aquí figuran cien ideas, vamos a estar hasta 
cuándo? 

El señor DURAN (Presidente).- SI los se­
ñores Diputados así lo estiman conveniente, 
la Mesa tiene que acceder a ello. 

En votación el inciso primero hasta donde 
dice: "10 nla7,'ls de grado de Capitán". 

-Practicada la vótación. en forma econÓ­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 6 votos .. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
do el inciso primero hasta "lO plazas de gra­
do de Capitán", 

En votación "6 plazas de grado de Alférez". 
-Practicada la votación, en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: !lor la afir­
mativa. 25 votos: por la negativa, !l votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la creación de estas plazas. 

En votación las "100 plazas de grado de VI­
gilante" . 

-Practicada la votación, en forma econo­
mica, se prOdujo empate. 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a. 
repetir la votacion, por haberse producido em­
pate. 

En votaclon. 
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-Repetida la. votación, en lomia econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afi~­
lÍlativa, 19 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor DURAN {Presidente).- Aprobad3 
la. creación de 100 plazas de Vigilante. 
'En votación las "10 plazas de Vigilante 

álumno". 
-Practicada la votación, en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 18 votos; por 'la negativa, 16 votos. 

El señor DURAN (Presidente).---, Aprobada 
la creación de 10 plazas de Vigilante. 

Solicito la venia de la Sala para poner en 
votación el inciso segundo con los "6 Practi­
cantes en grado 6. o y 44 Practicantes, en 
grado 9.0", porque se ha pedido una votación 
especial respecto de los Capellanes. 

SolicIto la venia de la Sala para conceaer 
la palabra al Honorable señor Galleguillos 
Vera. 

No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Ha.y 

un error en la indicación, señor Presidente. 
.. El señor DURAN (Preddente).- En vo­
tación del inci50 segundo, incluyendo la 
creación de 6 plazas de practicantes de gra­
do 6.0 y 44 plazas de practicantes grado 9.0. 

El señor GALLEGUILtOS VERA.- Ruego 
al señor Presidente que recabe el asenti­
miento de la Sala para decir ... 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
la venia de la Sala para conceder la palabra 
por medio minuto al Honorable señor Ga­
lleguillos. 

Acordado. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 

Presidente, en este inciso no se trata de 
crear plazas. Basta leer el inci.3o segundo 
para darse cuenta de ello. 

El señor DURAN (Presidente).- Se tra­
ta de designar en la planta del Servicio, a 
funcionarios" que trabajan por horas ... 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pero 
se trata de funcionarios que están traba­
jando actualmente; o sea, no se les puede 
;reemplazar. Por 10 tanto, la indicación ¡:.e­
sulta improcedente. 

El señor DURAN (Presidente).- No es 
aumento de plaza.>; es reemplazo del siste­
ma de remuneración por horas diarias de 
trabajo de algunos funcionarios por su in, 
greso a la planta. 

Los señores Diputados tienen el Boletín 
en sus escritorios. . 

Solicito la venia de la Sala para omitir el 
trámite de votación secreta .. 

Acordado. 
En votación el inciso segundO. 
Si le parece a la Honorable Sala, se dar§. 

por aprobado el inciso segundo hasta la pa­
labra "44 practicantes, en grado 9.0". 

Aprobado. 
En el inciso que sigue, se ha formulado 

indicación para reemplazar la expresión 
"Capellanes" por "Pastores". 

Támbién se h~ formulado indicación pa;. 
ra. reemplazar la. fra.se "11 Capellanes, m 
grado 14" por "8 Capellanes '1 3 Pastor~ 
en grado 14". 

Varios señores DIPUTADOS.- Son imprG> 
cedentes las indicaciones. 

El señor BARRA.~ Hab~a que agregar lit· 
palabra '·evangélico.>". 

Un señor DIPUTADO.- Actualmente no 
reciben remuneración. por horas de trabajO'. 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
poner en votación la primera indicación. 
vale decir, la idea de suprimir el total de 
los Capellanes. , 

--HABLAN VARIOS SE~OREZ [)IPUTA~ 
DOS A LA VEZ. 

El señor LIRA. - Es improcedente la for­
ma en que estamos votando. 

El señor RIOS.- Está en contradicción 
con la forma en que se votó la primera 
parte del artículo. , 

El señor DURAN (Presidente).- Se vota­
rá primeramente el inciso, tal como viene 
propuesto en el informe. En seguida, si re:­
sulta rechazado, se votarán las indicaciones. 

En votación el inciso. , 
-Practicada lo vatación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente veintisiete señores Dipu­
tados. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados se sirvan 

no abstenerse. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA fSecretarioL- Han 

votado solamente veintiséis señores DiplI" 
tados. 

El Eeñor DURAN (Presidente).- No hay 
quórum. 

Se va a repetir la \'otación, por el siste;. 
ma de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma econÓ" 
mica, por el ~'istema de sentados y de piep 
no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veinticinco señores Dipu.­
tados. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
quórum. 

Se llamará, por dos minutos, a loS' seno; 
res Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo regla'­
mentario. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl" 
dente).- En votación la parte del articulÓ 
que dice: "11 Capellanes, en grado 14". 

Si le parece a la Sala. se votará nueva.~ 
mente el inciso por el sistema de sentados 
y de pie. 

Acordado. 
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-Practicada nuevalllente la votación ~n 
forma económica, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 25 votos; por la negativa" 
'2 ,votos. . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 
dente).- Aprobada la ,disposición. 

En consecuencia, quedan sin efecto las in­
dicaciones presentadas respecto de esta par­
te del artículo. 

En discusión el artículo 21, con la índica· 
ción de la Comi:.ión de Haclenda. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
Informante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

. que impugne el artículo. 
'El señor MELENDEZ.- Pido In. palabra, 

'señor Presidente. 
El señor MARTONES. - Pido b. ¡: alabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra para impugnar 
-el artículo el Honorable señor Martones; a 
continuación, Su Señoría. 

El señor MAR TONES .- Señor Presidente, 
voy a impugnar la indicación de la Comi­
sión de Hacienda, porque me parece que en-
eierra una injusticia. . 

Efectivamente, en esa Comisión se supri­
mió del artículo 21 una frase en su ínCi30 
final, que decía: "y a los ex Directores Ge­
nerales, Prefectos y Subprefectos de la Di­
rección General de Investigaciones, afectos 
al régimen de previsión de la Caja de Ca­
ll"abineros" . 

Pór intermedio de este artículo 21, se re­
conoce la continuidad de la previsión al 
per::onal de la Dirección de Prisiones, de la 
Dirección del Presupue3to y de la Dirección 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda, 
que están afectos al régimen de previsión de 
la Caja de Carabineros de Chile. Igual co­
sa ocurría con los ex funcionarios de la Di­
rección General de Investigaciones que, por 
haber jubilado antes de la dictación del de­
creto con fuerza de ley N.o 299, quedaron al 
margen de sus disposiciones, por una omi .. 
sión, quedaron también al margen de la ley 
N.O 11.595 que amplió ese beneficio en favor 
de los Tenientes Coroneles y Mayores, tan­
to del Ejército como de Carabineros. y ocu­
rre que los grados de estos ex Prefectos y 
Subprefectos del Servicio de Investigaciones 
son los equivalentes pe aquellos. 

Yo no voy a entrar en detalles ,sobre la 
justicia de la primera parte de este artícu­
lo, porque ella no ha merecido reparos ni 
por parte de la Comisión de Constitución, 
LegislaCión y Justicia, ni por parte de la Co­
misión de Hacienda. 

Solamente debo hacer presente que más 
'bien fue por una cuestión de carácter re­
glamentario que por la idea misma que ella 
--encierra, que mereció reparos la parte fina' 
.del artículo. 

El señor PUENTES (don Juan EduardO). 
- Pido la pa la bra.. señor Presidente 

El señor CORREA LETELIER (Vieepres1-
d,ente).- Tiene la palabra el Honorable ~ 
ñor Meléndez. 

Le quedan dos minutos a Su Señorla. 
A continuación, tiene la palabra el Ho­

norable señor· Puentes. 
l!;l señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 

estoy en completo acuerdo con 10 que ha 
manifestado el Honorable señor Martoneli. 
Era el punto que iba a tocar -en mi inter .. 
vención 

Pero, debo hacer presente a la Corpora­
ción que presenté una indicación en el seno 
de la Comisión de Hacienda, a fin de in­
cluir en este artículo al personal de la CajlÍ 
de Retiro y Previsión de los Carabineros dtl 
Chile. 

De'3graciadamente, . la Comisión la est~ 
improcedente y, por lo tanto, no figuraell 
el proyecto en debate. 

Por esta razón, señor Pre.sid,ente, sólo de­
seo lamentar en esta oportunidad la deci­
sión de esta Comisión en el sentido de de­
jar al marg·en de este beneficio al propiQ 
personal de este organismo de previsión Y, 
también, la de suprimir el inciso que dic~ 
relación con los ex Directores Generales,' 
Prefectos y Subprefectos de la Dirección 
General de Investigaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Viceprest­

dente).- Ofrezco la palabra a un señor 
Diputado que apoye el artículo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Señor Pre~idente, de3eo expresar que aPf'o 
yaré ia indicación doe la Comisión de Ha.­
cienda, por cuanto, hace un año, la Corpo­
ración r,echazó, durante la discusión de 
otro proyecto de ley, una disposición por la 
cual se concedían a estos funcionarios 108 
mismos beneficios previsionales. 

Como no 'existe nirigún antecedente mg.,. 
dificatorio de la sitUación anterior, el Dipu· 
tado que habla estima que la Honorable 
Cámara debe mantener .su criterio primitl­
vo v. pn ~oncecuencil'l. aceptar la indicación 
de la Comisión de Hacienda. . 

Nada más. señor Presidente. 
El señor SERRANO. - Pido la palabra, 

señor Presidente. • 
El señor CORREA LETELIER (Viceprest· 

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor Presidente, 

deseo hacer presente a la Honorable CáIJla. 
ra que el Subsecretario de Justicia declaró, 
y 1).0 fue desmentido por ninguno de los 
miembros pre3entes en la Comisión, que es­
te Ot;UeUClO no había sido patrocinado por 
el Ejecutivo. 
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En esa óportunidad manifesté que exIs­
tía un informe evacuado por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, de 
fecha de junio de 1953, si mal no recuerdo. 
por el cual esa Comisión, por la unanimi­
dad de sus miembros, declaraba que, en ma­
teria de beneficios previsionales, no cabía 
iniciativa parlamentaria y, por 19 tanto, to­
das la3 indicaciones correspondientes de­
bían tener el patrocinio del Ejecutivo. 

En consecuencia, señor Presidente, corres­
pondería aplicar en esta ocasión el mismo 
criterio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señorOORREA LETELIER (ViceDresi­

dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN. - Señor Presi­

dente, las razones dadas por el Honorable se­
ñor Mart.onesvienen, en realidad, a abonar 
las qae daré a continuación. 

Me parece de estricta justicia que se aprue 
be el artículo en debate en la forma en que 
lo despachó la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

A través del informe de la Comisión de 
Hacienda se ve que no se ha suprimido el 
artículo porque se considerara injusta su fi­
nalidad sino, sencillamentf3, porque se pro· 
duj.:> una paralogización entre los Diputados, 
que consideraron que, en materia de previ­
sión social, los parlaloentarios no tenemos 
iniciativa propia, porque ella corresponde, fe 
manera exclusiva al Ejecutivo. El tenor lite­
ral del artículo 45 de la Constitución Po­
lítica del Estad.o es de manifiesta claridad al 
restringir nuestras atribuciones tratándost! 
de emolumentos o gratificaciones. Este pro­
blema ya se resolvió en forma satisfactoria 
cuando la Honorable Cámara dio su aproba­
ción a un ~rtículoque se encontraba en una 
situación semejante, respect.o a funcionarios' 
del Registro Civil e Identificación. 

Por estas consideraciones, señor Presidell­
te, votaré favorablemente el artículo pro­
puesto por la Com~sión de Constitución, ,I...e­
gislación y Justicia y rechazaré, en conse­
cuencia, la indicación contenida en el infor­
me de la Comisión de Hacienda. 

El sefulr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- La MeEa debe hacer presente a lil 
Honorable Cámara que no tiene dudas de q'.le 
no exlste iniciativa 'parlamentaria en esta' 
materia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, con el 
fin de evitar mayor debate, votaremos todO 
el articulo, salvo las palabras "y a los ex Di­
rectores Generales, Prefectos y Subprefectns 
de la Dirección General delnvestigaciones". 

Acordado. 
En votación secreta la primera parte del al'" 

tículo 21. 

Si le parece a la Honorable Cámara,' ,sIC' 
omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordano. 
En votacIón la primera parte del artlc .... 

lo 21. 
-Practicada la votación en forma ecODo­

mica, dió el siguiente resultado: por la atlr 
mativa, 25 vows; por la negativa, 7 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi· 
dente). - Aprobada la primera parte del 
artiCUlo. 

En votación la parte del artículo que dlco 
"y a los ex Directores Generales; Prefectos y 
Subprefectos de la Dirección Genrral de In­
vestigaci.:>nes" . 

SI le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordado. 

En votación esta parte del artícUlO. 
-Practicada la votación en forma econó' 

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - han 

votado rolamente ve'lntiocho senores Dipu· 
taaos. 

El señor OORREA LETELIER (VIcepreSi' 
dente);~ No hay quórum de votsr:lon. 

Ruego a los señores Dipatado.s qu~ lSe SIr. 
van no abstenerse. 

Se va a repetir h votación. 
-Repetida la voiación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la atum..­
Uva, 20 votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor CORREA LETELIER (V1cepresi­
dente).- Aprobada la parte del artículo 
puesta en votación. 

En discusión el artículo 22. 
Otrezco la palabra a uno de los sci'iores 

Diputados Informantes. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputaau que 

Impugne el artículo. 
El sefulr MUSALEiM.- Pido la palabra. 

señor Presidente, para hacer una consulta. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) ,- TiEme la palabra Ru Señorla, 
El señor MUSALEM. - Señor Presidente, 

quiero t:onsultar a los señores Diputado;; In­
formantes q-Jé Categoría tiene actualmenttt 
el señor Director General del Registro Elec~ 
toral y qué ramnes tuvo la Comisión de Cun/!' 
titución, Legislación y Justicia para incluir~ 
lo en este proyecto que reajusta las rentas. 
del personal del Poder Judicial. 

El señor ROSENDE.--, Pido la palabra" 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETElLffiE (Vlc~pre:;1-
dente).- Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor ROSENDE,- Señor Pres~dcntc. 

voy B. dar al Honorable señor Musalem las, 
rarones que tuvo la Comisión de Cunstitu­
clón, . Le6rislación y Justi;~ia para aprc,bar e] 
articulo 22. ' 
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Desde luego, el Directo..' General del Regis­
tro Electoral; es, a la vez, Secret~rio del Tri­
bunal Ca lificaovr de Elecciones. Estmlo la 
Comisión .que, en materia electoral. este' tn­
bunal tiene una categoría, en ciertlJ modo, 
semejante a la de la Corte S<lprema, porque, 
en materia elect.oral, es un trIbunal supre­
mo. En consecuencia le pareció que era J as' 
to equiparar al Director General del Regis­
tro Electoral con el Secretario de la Corte 
Suprema. : 

El señor MUSMEM. - ¿Cuántas Catego­
rías sube, Honorable Diputado? 

El señor ROSENDIE. - Ese dato nu se lo 
podría proporcionar, porque no lo sé. 

El señor FONCEA.-¿Me permite la pala­
bra. señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA. - Señor Presidente. 
voy a wntestar al Honorable 'señor Musalem: 

De acuerdo con la Ley de Presupuestos, el 
Director General del Registro Electoral tie­
ne una remuneración de trescientos sesenta 
mil pesos.' De aprobarse el articulo 22 este 
fancion~rio quedaría ganando un millón Qui­
nientos mil pesos. 

Por lo demás, la Comisión de Hacienda, al 
rechazar los ¡¡.rtículos 22 y 23, tuvo pre­
sente que no se pOdía legislar para un caso 
particular, como es el del Director Genera.l 
del Registro Electoral'. También consideró 
que, si bien es cierto, como lo ha manifes­
tado el Honorable señor Rosende, que dicho 
funcionario desempeña las funciones de Se­
cretario d6l Tribunal Calificador de Eleccio­
nes, también lo es que dicho Tribunal fun­
CIOna una vez cP,da dos, tres o cuatro Kños. 
De manera que no ejerce sus labores en for­
mapermanente. Por lo tanto, la relación que 
existe entre estas disposiciones y la idea ma­
triz del proyecto es bastante discutible. 

El señor SILVA.-:- ¿Me permite la palabra, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LE,TELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra S".! Señoría. . 

El señor SILVA.- La otra consideractón 
que tuvo en vista la Comisión de Hacienda, 
al estudiar esta disposición es que ella sólo 
se refiere al Director General del Registro 
Electoral, servicio en el cual hay otros fun­
cionarios, que están en precaria situación, y 
cuya situación no se ha considerado en este 
proyecto. 

'El señor CORREA LETELIER (Vicenre!!'­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que apoye el artículo. 

'l:l señor SCHAULSOHN. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre ... i­
dente).- Tiene la palabra' SuSeñorIa. 

El señor SCHAULSOHN. - Señor Presiden­
te, en la Comisión de ConstituclOn, Leglsla­
ción y Justicia votamos favorablemente el 
artículo 22 por encontrarlo estrictamente 
ajustado a la eqaídad. 

Debo hacer presente que el Tribunal CaU-
11cador de Elecciones tiene una jerarquía Be­
mejante a la de la Corte Suprema dentro de 
las materias constitucionales que le están, 
encomt::ndadas, desde el momento en que, en 
la integración de dicho Tribunal, figuran 
perwncros designados por la propia Corte 
Suprema. Si el Secretario del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones desempeña estas ;fun­
cIOnes al lado de un Tribunal de tan alta je­
rarquía constitucional como la Corte Supre­
ma, que tambié.:i conoce, en última instan­
cia, de materias electorales, era totalm~nte 
justo asimilar la renta de este cargo a la lel 
Secretario de dicha Corte. 

Por lo demás, el Director General del Re­
gistro Electoral también, desempeña las fun­
ciones de 'Secretario del Tribunal Calificador 
de Elecciones, que es un Tribunal de prime 
ra instancia en la materia. No es efectivo 
que este funcionario desempeña sus labores 
sólo en aquellas oportunidades en que haya 
elecciones generales o complementarias. Sus 
funciones ron complejas y variadas, porque la 
verdad es que la calidad de Director del Re­
gistro Electoral y de Secretario del 'l'ribunnl 
Calificador de E1ecciones son inseparables. 

El artículo 22 no otorga una renta a un 
cargo y otra a otro sino a uno rolo de ellos. 
Si la disposiCión se aprobó con la referencia 
al cargo de Director General del Registro 
Electoral ,excl"usivamente, fue porque era co­
nocido el hecho que el funciqnario que lo ser­
vía también desempeñaba la función de St:­
cretario del Tribunal Calificador de Eleccio­
nes. De manera que, al' no dar a este fun­
cionario la misma renta que al Secretario de 
la Corte Suprema, se incurriría en una dis­
criminación inj usta . 

Ahora bi,en, el argumento de que no Cleb~ 
repararse la injusticia que se comete 0011 
el Dire,ctor del Registro Electoral porque no 
se mejoran, al mismo tiempo, las rentas del 
personal de su servicio. no re¡¡iste el mt::nlJt 
an:Misis. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.. - Con . macl'lo 
gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Schaulsohn, tiene' 
la palabra S11 Rpñoríll. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, si bien es. cierto que el Tribunal de 
Elecciones funciona esporádicamente. el ~()­
cretario, CO'ITh1 Director' General del Registro 
Electoral, tiene que atender su cargo aun 
cuando no haya elecciones, porque tiene que 

\ 
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recibir las nonunas .de las i~cripcion€s que 
mensualmente se hacen en todo t!l p!f.1S. llil> 
te trabajo lo hace el Director del Registro 
Electoral, que desempeña, al mismo tiempu, 
el carg.:> de Secretario del Tribunal .Califica­
.dor de Elecciones. 

Por esta::. razones m.e parece justo el lu 
ticulo 22 del proyecto. 

El señor DURAN (Presidente). - Cerrado 
el debate. 
--En votación el articulo 22. 

La Comisión de Hacienda propone recna· 
zarIo. 

Solicito el asentimient.) de la Sala para 
omitir el trámite de votacIón secreta de este 

~ ;:trtículo. 
Varios señores DIPUTADOS. -Np bay 

Jl,cuerdo. 
El señor DURAN ,ePresidente).- No hay 

.ilcuerdo. 
Se va a llamar a votar a los sefíores DI· 

putados. 
-Practicada lit votación en forma secreta 

por el sistema de balotas, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmat~va, 16 votos; por la 
negativa, 18 votos. 

El señor DURAN ~Presidente).- Recha<¡;a­
do el artículo. 

En discusión el ;:trtículo ·23. 
Ofrezco la palabra: a un señor Diputado 

que defienda el artículo. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

quP. 10 impugne. 
El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente. . 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene ia 

palabra Su Señoría. ' 
El señor MUSALEM. - Señor Presidente, 

por la ley 11.665 se estableció un nuevo quin'; 
quenio para el Director del Registro Electo-, 
ral fuera del que disfruta como funcionario 
de la Administración Pública. Pero en esa ley 
·se establecía también que aquel quinquenio 
empezaría a pagarse cuando el Director del 
Registro Electoral jubilara. Por este proyec­
to se hace efectivo el pago de ese segundo 
quinquenio, desde la vigencia· de la ley. 

Me parece que no se puede dictar una le­
gislación de excepción para una persona, so­
bre' todo si goza ya del mismo derecho que 
corresponde a todos los funcionarios de la 
Administración Pública. Mediante la aproba­
ción de esta disposición, se duplica el dere­
cho de qUinquenio y establecemos un prece­
dente inconveniente, porque otros funciona­
rios pueden pedir también, en el futuro, que 
se les duplique este derecho. 

Por eso, Honorable Cámara, estoy de acuer­
do con la Comisión de Hacienda que reco­
mienda la supresión del artículo 23. 

El señor MARTONES . .:.... ¿Me permite una 
interrupción, Su Sefioría? ' 

El señor MUSALEl\4. -Con .mucho gusto. 

El señor DURAN ·(Presidente). .,,-COn la 
,venia del Honorable señor Musalem puede 
usar de la palabra Su ~eñoría. 

El señor MARTONES._ Señor President~, 
deseo rebatir los argumentos de mi HonorQ..­
ble Colega, porque me parece que, si es ~ 
toda justicia otorgar quinquenios para los 
efectos de jubilación, mucho más lógiCO es 
concederlos cuando el funcionario está. .en 
servicio activo. 

En este caso, ocurrirá lo Siguiente: si no ;re 
aprueba este artículo, al señor Zañartu será 
mucho más beneficioso acogerse a la jubila­
ción que seguir en el desempeño de su carga. 
Además, en esta Cámara siémpre hemos esta­
do luchando por terminar, por lo menos en 
gran parte, con las jubilaciones prematuras. 
y en este caso, sin entrar a analizar la perso­
nalidad del señor Zañartu, deseo manifestar 
que es conveniente que él siga desempeñando 
estas funciones. , 

El señor DURAN (Presidente).""""" Puede 
continuar el Honorable señor Musalem. . 

El señor MUSALEM. - Sólo quiero decir '.:1;1 
Honorable señor Martones que el señor Di .. 
rector del Registro Electoral goza de igual' 
derecho a quinquenio de que disfruta el res,.. 
to de los funcionarios de la Administración 
Pública y que, por este proyecto se trata de 
concederle uno nuevo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-.- Ofrezco la 

palabra al señor Diputado Informante. ' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. ~ 
Solicito la venia de la Sala· para .omitir :la 

votación secreta. 
Acordado. 
En v/)tación económica el articulo 23 de 1ft 

Comisión de Constitución, LegislaCión y Jus­
tlcIa. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afi~~ 
mativa, 16 votos; por la negativa. 13 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- AprObado 
el artículo 23. , 

En discusión el artículo 24. 
Se dará lectura a una indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

señor Romaní ha formulado' la siguiente in­
dicación: "e) Agrégase el siguiente inciso al 
artículo 1.0 de la ley 7,539: "Igual derecho 
tendrán los Procuradores del Número que es­
tén en posesión del título de abogado". 

El sefior DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que defienda el 
articulo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que lo impugne. 

Ofrezco la palabra al señor Diputada in­
formante. 

Cerrado el debate. 
En votación el articulo 24, con la indica-

ción del Honorable señor Romaní. . 
-Practidada la votación en forma ~con6-

mica, nobabo quól'1lm. 



SESION 49a. ORDINARIA, EN SABADO 13 DE AGOSTO DE 1955 2385 
c::::= __ 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veinte señores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente). - No hay 
quórum, Se va a repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abste­
nerse. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
,aprobará el artículo, con la indicación del 
Honorable señor Romaní. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¿Por 

.qué no se explica la disposición? 
"El señor DURAN (Presidenté).- Hay opo­

sición. 
En votación el artículo 24. con la indicación 

'del Honorable señor Romaní. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirmati­
''Va, 31 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobado 
el artículo 24, con la indicación del Honora­
ble señor Romaní. 

Reglamentariamente se encuentran apro­
bados los artículos 25, 26 Y 27. 

En discusión el artículo 28. 
Este es un artículo extraordinariamente lar­

go y contiene una serie de incisos, por lo cual 
me permito proponer a la Sala leer y votar 
cada una de las indicaciones, para votar en 
.seguida el artículo. 

¿Habría acuerdo para proceder en la forma 
indicada? 

Acordado. 

El señor Secretario va a dar lectura a las 
Indicaciones para votar luego cada una de 
ellas. 

El señor ACEVEDO.- ¿Después votamos el 
artículo? 

El señor DURAN (Presidente).- Sí. Hono­
rable -Diputado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­
cación del señor Puentes, para ag:·eg3.r el si­
guiente inciso: "Modificase el articulo 391, eleI 
Código Orgánico de Tribunales en su inciso 
final. suprimiéndose la frase: "de los dep:n­
tamentos de Santiago y Valparaíso". 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo].­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Se va "a 
dar lectura ... 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- ¡No ha 
habido deh¡¡,~I>, señor Pr~sidente! 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

La Mesa propuso votar cada una de las in­
dicaciones; desgraciadamente, no ofreció la 
palabra, en los cinco minutos correspondien·· 
tes a los señores Diputados para detender o 
impugnar el artículo y a los señores parla­
mentarios informantes. 

-HABLAN VARIOS SEl'il"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se concederá la palabra al HO­
norable señor Puentes Garcla. 

El señor SIL V A. - El señor Presidente ma.~ 
tlifest~)~ll;} se leerían las indicaciones y lue­
go se votarían. Hubo acuerdo en tal sentido 

El señor DURAN (Presidente).- Hay opO"­
slCión. 

El señor Secretario va a dar lectura a otra 
indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Ilidl'; 
cación del señor Puentes García para supri­
mIr en el inciso final del artículo tercero del 
Código Orgánico de Tribunales las palabras 
"Santiago y Valparaiso". 

La disposición pertin~nte de este CódIgo 
empieza diciendo: "Los Receptores de Mayor 
Cuantía de Santiago y Valparaíso", etcétera. 

El señor HUERTA.- Se trata de equiparar· 
a todos los receptores. 

El ser.or PUENTES GARCIA. - Esa es 18 
finalidad. 

El señor SILVA.- ¿A todos? 
El señor SCHAULSOHN. - No, Honorable 

Diputado; se exceptúan los de menor cuan­
tía de Santiago y Valparaíso. 

El señor. DURAN (Presidente).- En vota­
ción la indicación del Honorable señor Puell~ 
tes García. 

-Practicada la votación en forma econo. 
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veintitrés señores DIputa­
dos. 

El SeñJf DURAN (Presidente). - No ha, 
quórum. Se va a repetir la votación. Ruego 
a los señores Diputados se sirvan no abste~ 
nerse. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quórul11. 

El sefIor DURAN (Presidente). - No ha; 
quórum. Se va a repetir la votación por el 
sistema de sentados y de !lie. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de }Jie, d!o el Siguiente resultado: 
por la a,firmativa, 13 votos; por la negativa, 
17 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechaza­
da la indicación del Honorable señor Puen­
tes. don Juan Eduardo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­
cación del señor Puentes García, para modl~ 
ricar el artículo 48J del Código Orgánico de 
Tribunales, en la forma siguiehte: 

"Los receptores y los funcionarios llamadoS 
a subrogarlos podrán ser inhabilitados, f'}t~ 
presando y probando alguna de las causas da 
implicancia o recusación determinadas para 
los juec.es en cuanto les sean aplicables". 

El setínr DURAN (Presidente).- Si le pa-
rece a la Sala, se dará por aprobada.. 

Apr()bada. 
Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In,­

d1cación del señor Galleguillos Vera para gue 
en el artículo tercero del Título a que se re-
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fiere al Instituto Médico Legal, se cambie la 
parte final del inciso primero, por la siguien­
te: "La terna será formada con jefes de .sec­
ción del Instituto". 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 
palabra por dos minutos, señor Presidente. 
'El señor DURAN (Presidente).- Solícito la 

venia de la Sala para conceder la palabra 
por dos minutos a un señor Diputado que 
á¡)oye la indicación y por igual tiempo a otro 
que la impugne. 
. Varios señores DIPUTADOS. - No hay 

acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- Hay opo­

sición. 
En votación la indicación. 
-Practicada la v()tación en f()rma económi­ca, dia el siguiente resultado: por la afirma­

tiva, 10 'Votos; por la negativa, 21. 
El s~ñor DURAN (Presidente).- Rechazada 

la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del Honorable señor Galleguillo'l, 
don Florencio, para agregar como inciso se­
gundo del artículo 4.0 d'el~mo título. lo ,si­
guiente: 

"Sin embargo, los médicos legistas y demás 
prof.~sionales d,=l Servicio Médico Legal. con­
tinuarán afectos a las dispo.siciones d'3 la ley 
N.o 10,223, sobre Estatuto del Médic,n Fun­
cionario y demás que 1-:-s son aplicables". 

El señor DURAN (Presidente).- En 'Vota­
ción La indicación del Honorable señor Ga­
ll:cguillos. 

-Practicada la votación en forma ec()nólnÍ­
ca, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (S3cretario).- Han 
votado solamente 22 señ8res Diputados. 

El s ñor DURAN (Presidente).- No ha ha­
bido quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a les señores Diputados S3 sirvan no 

abst. ners'e. 
El s'añor DURAN (Pre,sidente).- Si le pa­

TeC,e a la Sala, se dará por apwbad3. la indi­
cación. 

Aprobado. 
El seño-r GOYCOOLEA (S'2creta:-io).- lnd!­

caeión del Honorable s;ñor Enríquez para 
modificar el artículo 284 del Código de Tri­
bunaleS,E n la siguiente fmma: 

"Reemplazar el inciso tercero por el si­
guient'c: "Sin emba'rgo, en la formación d,? 
las ternas para Ministros y Fiscales de la Gor­
tl' de Apelaciones de Santiago, tendrán prefe­
rencia, en los iug.ares de libr:; ele~ción, lo.~ 
funcionarios d,= la segundacateg-oría que se 
opcngan al concurso. En case d,e no oponerse 
éstos. tendrán derecho a optar a esOtS do!' lu­
gares los de la cat;egoría inm:diatame;1te in­
f'erior, elegidos por méritJs", 

Del mismo señor Diputad,o, para agregar a 
continuación d,l indsJ segundü d-el articulo 
28 el siguiente inciso nuevo: 

"El funcionario más antiguo de la catego­
da inmediatamente inferior, para poder fl:g}l­
rar en terna para Ministro d'e Corte d~ Ape­
laciones, deberá oponerse al concurso respee­
tivo y, en ca,w de no hacerlo, su lugar en la 
terna s-erá ocupado por un funcionário de la 
misma categoría del cargo que .se trate de lle­
nar, que se haya opuesto al concurso. A fal­
ta de éstos, podrá figurar en ese lugar un 
funcionario de la cat~goría inferior, atendJ.,en­
do n su antigüedad" . 

El s.eñor ENRIQUEZ.- Señor Presidente. 
;.se me podrían conceder dos minutos con Al 
objeto de explicar el alcanc·e de mi indica.­
ción? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
p.l as'entimiento unánime de la Sala p:lra con­
ceder dos minnws al Honorwb1e señor En­
riquez. 

No hay acuerdo. 
En vot.ación la indicación d·el Honorable se­

ñor Enríquez. 
El señor ENRIQUEZ.- Contiene dos ideas 

distintas, señor Presiden te. 
El señor DURAN (Presidente).- Se vota­

rán separadamente. señor Diputado. 
El s·:,ñor ENRIQUEZ.- La prim:;ra de ellas 

trata de eliminar unprivilegi-o para Jos jue­
ces de Santiago, en desmedro de los Ministros 
ue provincia. 

La s¿gunda persigue obtener que los fun­
cionarios más antiguos se opongan al con­
cur1;O. 

Un s'3ñor DIPUTADO.- Tiene la razón Su 
Señoría. 

El señor DURAN (Presidente).- H-onora­
ble s'eüor Enríqu'-z, advierto a Su Señoría 
Que nü hubo acuerdo para concederle la ,pa­
labra ... 

El s,eñor ENRIQUEZ.- Tengo toda la ra­
zón, porrqu,e mi indicación tiene por obleto 
poner té:-mino a una verdadera corruptela .. 

El señor DURAN (Pr-esidente).- En vota­
ción la primera parte de la indicación del 
H:mor¡¡JJle señor Enríquez. 

Si 1-8 parEce a la Sala, se dará por aprobada. 
No hay acuerdo. 
En vutación. 
-Practicada la votación en forma aconó­

míe,"" di" el ~i~uiente resrulhdo: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 5. 

El seüor DURAN \Presidente).- Aprobada 
la nrim-;a pa"te de la indicación. 

El señor SCHAULSOHN.- GraNes conse­
cu~ncias t<mdrá esta aprObación. 

El s.eñor DUHAN (Pre.'iidente).- Er. vota­
ción la segunda parte d'3 la indicación del 
H~;n,orable "eñor EnrÍ'Quez. 

El señor E~RIQUEZ.- Esta es tocLaYÍa d,~ 
más justicía que la anterior, porque ... 

El señ~r SGHAULSOHN.- ¿Por qué no so­
licita "'1 asntimiento ¡]~ la Sala para, abrir 
debate sobre €sta indic8ción. señcr Presiden­
te? yJ des,::aría que se m-e concedieran dos 
minutos para impugnarla. 
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El señor ENRIQUEZ.- y yo solicito otros 
dos minutos, señor Presidente. 

m señor DURAN (Presidente).- Solicito pJ 
asentimiento unánime de la Sala para conce· 
der dos minutos al Honorable s>=ñor Enri­
(Juez e igual tiempO al Hon<lrabl-e stñor 
Bcha ulsoJm . 

No hay acuerdo. 
El señor ENRIQUEZ.- Esta part,~ de ml 

mdicación tiene por objeto que los fun:.:iona­
ríos más antiguos, que muchas vece", no se 
interesan ·por hacerlo, se OP<lllg3.C.i al con· 
curso. 

El &?ñor ACEVEDO.- Parece que Su Se· 
ñoria fuera evangélico . 
. -HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU· 
orADOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota· 
elón la segunda parte de la indicación del 
Honorable s>=ñor Enríquez. 

-Practicada la votación en f(H"ma. econó­
mica, dio el siguil'nte resultado: por la afir· 
bJativa, 24 votos; pe·r la negativa, 5. 

El señor DURAN (President.e).- Aprobada 
la segunda parte de la indicación. 

El señor HUERTA.- ¡Lo que hace una bue­
lla firma ... ! 

El s,eñ'Ür GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del HonorablG seüor Zúñiga para 
agr·"gar, al artículo 230 del Có::ligo Orgánico 
de Tribunal,es, el siguiente inciso: 

"El tiempo se~vido en las provincias de 
Aysen y Maga:lánes S2 computará dü·blado 
para los efectos d3 la antigüedad d's los fun· 
donaries en su categoría y d·"l r'equisito para 
el ascenso. Este beneficio no servirá para ob­
tener mayor rcmtmeración'·. 

El señor DURAN (Pl'esident;).- En v'Üta­
cIó n la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Est.a indicación debería haberse pre:sentado 
en el proyecto sobre puerto libre para Ma­
gallanes. 

-Practicada la votación en forma eeonó­
mil!a, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (S~retario).- Han 
votac1o solament'3 veintiséis s",ñores Dipu· 
tados. . 

El señor DURAN (Presiderlte).- No ha 
habido quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abste· 

ners·c. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma· 
tiva, 12 votos; pOol' la negativa, 18. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechazad). 
la indicación. 

Si le parece a 1a Honorable Cámma, se 
pondrá en votación el .resto del articulo., 

Acordado. 
Si le parece a la HonorabLe Cámara, se dará 

por aprobado. 
Apr()badu. 

El artículo 29 se enouentra reglamentarIa.-. 
mente aprobado. 

En discusión el artículo 30, que se refiere 
al financiamiento. La Comisión de Hacienda 
proP<ln'e su reemplazo por otro. 

Ofrezco la palabra a los señores Diputado.! 
Informantes. 

OfreZCO la palabra. 
Ofr'3zcQ la palabra a un señor Diputado que 

apoye el a·rtículo de la Oomisión d'e Consti-' 
tución, Legislación y Justicia. 

Ofr':zc>o la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo propuesto por la eo­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
r.ia. o s'3a, que apoye la modificación de Ha.­
cienda. 

El seüor HUERTA.- Pido la palabra, señor 
Fr·2sidente. , 

El s'2ñor DURAN (Presidente).- Tiene Ia; 
palabra Su Señoría. 

El sñ.:)r HUERTA.- Deseo reiterar muy 
brevem:nte las ab&ervaciones que d·'nantes' 
hizo. en nombre de la Comisión de Hacioenda, 
su Dlputad-o Informante, Honorable señof 
Fancea. -

La Oomisión de Hacienda encontró que no 
era posible, por falta de antec .. ~dentes, esta.­
hle::er el rendimiento de los impuestus i!1sti+ 
tuíd{)s por el artículo 30 d'91 proyecto de la.. 
Or'n:sión de Oonstitución, Legislación y Jus­
ticia. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA., 
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presid'2nte).- Ruego a. 
los señores Diputados se sirvan tomar asien·. 
to y guard1r sllencio. 

El ,s,eñDr HUERTA.- Ante esta dificultad, que 
im¡:;edía hac r un estlldb ·?xacto del financia·' 
mÚnto, optó por adoptar un criterio, que 
mas bien tl?ne el carácter de formal, en el 
~entido de alzar los impuestos de la Le:,' de 
Timbres, Estampillas y Papd Sellado, en un, 
veint,'C por ci~r!to, sin afectar a la.s tasas adi· 
r.hmales que existen como conS·2cuencia de 
oteas leyes. 

Esté) prOducirá quinientÜls cuarenta millones 
de pesos, suma que coincide c<:-n pi cQ¡stn ca1cu· 
lado de este provecto, que es de quinientoa 
t.reinta millones de pesos. 

Para hJ.r,,,,r ftent.; al ef'-cto retroactivo de 
esta iniciativa legal, ya que en realidad loS 
aumentos de sueldo que ella conc! de rigen 
O'?sde .e1 1.0 de julio d·; est., añ'J, se -establece 
Que el may{)l" gasto se imputará a los mayo-' 
r"s in'!'resoq (lue se nrodm:·can en la cuenta: 
Que contablllza los impuestos sobre ta'bacoo, 
cigarros y cigarrillos. 

De esta manera, la Comisión d; Hacienda. 
ha cumplido con la obligación constitucional 
d·e financiar est.a iniciativa legal, calculando' 
pI recargo sobre la base de la estimación del 
rendimi~nto de la Ley de Timbres, Estamni· 
J18,~ v P1.1)"n.o1 Sellado. en el Cálculo de En· 
tl'adas para 1955. 
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- Nada más, s-eñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 

pala.bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

pondrá '2n votación el informe de la Comi­
sión de Hadenda. 

Acordado. 
S! le parece a la Sala, se dará. por apro­

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 31. Hay una indi­

cación de la Comisión de Hacienda para su­
primirl«) . 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado In­
formant·e. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que defienda el artículo 31, propu''3sto por la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. 

Ofrezco la pala<bra a un señor Diputado que 
lm:pugne el artículo. 

El señor HUERTA.- Pido la palrubra, se­
fíor Presid·8nte. 

El señor DURAN (Prestdente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.- Señor PresLdente, es­
ta. proposición de la Comisión para suprimir 
€i artículo 31 es consecuencia d·~ lo aprobado 
anteriormente. porque este artículo incide 
también en la Ley de Timbres y Estampillas. 
Como no fue posibIe establee·"r su rendimien­
to, y 01 costo dpl proyecto está financiado con 
las disposiciones ya aprobadas, T-esulta ln­
oficioso m.antenerlo. 

En consecuencia, correspondería aco·ger la 
insinuación de la Comisión de Haci-enda y 
suprimirla. 

Nada má.s, señor Presidente. 
. El señor DURAN ¡Presidente).- Si le pa­

!l'ece a la Honorable Cámara, se acordará su­
primirlo. 

Acordado. 
El artículo 32 se encuentra aprobado regla­

m"~ntariamente, por no h3!ber sido objeto de 
modificaciones. 
, En discusión el primer artículo nuevo pro­

puesto nor la comisión de Hacienda. 
El señor Secretario le dará lectura. 
El s€ñ-or GOYCOOLEA (Secretari'Ü).- La 

ÓOmisión de Hacienda propone consultar el 
sigul-::mte artículo: 

"Rpemplázas·p en el inciso primero del ar­
ticulo 313. del Código Orgánico de Tribuna!es 
la expresión "15 de enero" por "1.0 de fe­
brero". 

El señ·or DURAN (Pr·,"sidente).- Ofrezco 
la pa.labra al señQr Diputado Inf'Ürmant·e de 
la C'Ümisión d2 Hacienda. 

Ofrezco la palabra al señor Diput.ado In­
formante de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Ofrezco la palabra a un senor Diputado 
Ique apoye el artículo. 

El señor MARTO:-;¡ES.- pido la palabra, 
señor Pr·:sLdente. 

El s'Jñor: DURAN (Preskiente).- Tiene 13\ 
pala'bra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presidente. 
este artículo nuevo tiene por objeto acortar 
el feriado judicial. 

La H-:>norable Cámara sabe que actual­
mente -El período de receso de los Tribuna­
les se prolonga desde el 15 de enero hastá 
el 1.0 de marzo. Por la dispOSición en deba.'"' 
ti) se pretende hac'3r efectivo este feriado Si(}­

lamente durant·e t:l mes de febrero; es deetr. 
'se acorta en quince días. 

Señor Pr'2sidente, el Honorable señor 
SchaulSO'hn se ha manif·=stado muy extraña­
do por el criterio aprobado por la Comisión 
de Hacienda a este respecto. Tal vez, el Ho"" 
norable colega penso Que se trataba d·= su­
primir el feriado judicial. Mas, no es así; se 
de~ea, simplemente. reducirlo. 

Una de las razones Que se tuvi'')'ron en vista. 
en el seno de la Comisión, para adoptar es~ 
temperamento fue la siguiente: según las in­
formaciones d<€, algunos Honora'bl·?s colegas, 
los receptores judictales pid·en que se les fi­
jen sueldo.s, por cuanto, durante est·e perío­
do no ganan nada. 

Entonces la s<llución dpl problema que 
plante;m es acortar el feriado judicial. 

Además. hay muchos abogad0s que, por 
ser dern::,,sindo €xtenso el feriado j'Jdic'al, 
quedan en condiciones económicas sumamen­
te angustiosas. Fsnecialmente. esto ocurre C./'ln 
los abogados jóve'1es, es decir, COn los recIén· 
egresados de la Escuela de Derecho. 

En su oportunidad, el Colegio de Abogados 
presentó 1m oficio a la Cnmisión de C'ÁJnsti­
tución, Legislación y Justicia. qu.~ d·esgracla­
damente no tengo aquí, en el Que nada se 
dice contra la iden" !le acorta r eÍ ferill.do ju­
dicial. sino que sólo se hace pres€nta (1ue 
perjudica a un número crecid'1 de abogados. 

Pnr otr::l mn·te, tene-o conccimiento de que 
la Asocia~ión de Ab"gadoR es de opin.ión no 
sólo de disminuír ·pI f·eriado jUdicial, sino in­
cluso de suprimirlo ... 

El sf'ñor RT()~ - (Me nermite una inte­
rrupción, Honora.ble cOlega? 

El seDar lIL1H'T'ONES.- Con todo agrado. 
Honors.b1e Diputado. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
venia d·el HOl1o r ablo señor Martones, tiene 
la pal11 bra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente. he for­
muhdo indicación para suprimir el feriado 
jurticin1. En realidad, del texto del artículo 
313 del Código Orgánico de Tribunales, !V' des­
prende que hay discriminación entre los Juz­
gados .en lo Criminal y en lo Civil. Por lo 
tanto, el feriado judicial afecta sólo a los Juz­
gados de aquellas ciudades en las (me hay dIs­
criminación en la jurisdicción civil y criminal, 



pero no a los Juzgados que tienen a su cargo 
las dos jurisdicciones. 

No se ccmprende por qué se hace esta ex­
cepción en Santiago y Valparaíso, en tanto 
que los Ju'?c'~'S del resto del pn.i,> no tienen fe­
riado jUdicial. Por lo demás, 110 hay necesidad 
de que lo tengan, ya que, en conformidad con 
las disposiciones del Estatuto Administrativo, 
gozan de feriado administrativo. Por ,es~e mo­
tivo, he "nvi.ado una indicac;,ón a la Mesa pa­
ra suprimirlo. 

A mi juicio, no existe ninguna razón pr,ra 
mantenerlo, porque en S::mt:ago mismo los 
Jueces en lo Criminal no cuc)úüm con ese 
feriado y pueden cumplir bi'sn sus ob:igacio­
nes. 

Ademas, con::lidero que, si mediante este 
¡)royecto se mejoran las rentas de los funclO­
:narios d'\:'l Poder Judicial, es posible {,xigirJes 
que cumplan con S'lS obligaciones en forma 
efectiva y no se produzcan los a,trasos que se 
CGtán produciendo en la administrariónde 
justicia, en pdm-E.r lugar, por estos feriados 
y, en S>eguida, a causa de los trasb,c!.os que se 
criginan en provin'.:ia,s. A estos traslados de­
ben aRregarse las vacancias que SoS ocasionan 
en muchos Juzgados, debido a la forma en que 
los Jueces ejerc<cn los in~:erinatos ... 

El señor DURAN (Presidente).-,. ¡.Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha t€rminado el 
tiempo concedido al Honorable señor Marto­
nes. 

O~frezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo propuesto por la Co­
reisl6n ne Hacienda. 

~l señor .SCHAULSOHN.- Pida la palabra, 
senor PresIdente. 

El &€ñor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señona. 

El secor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, la verd)ld es que entro con bastante pesi­
mismo a este debate, ya que como nunca la 
lIonorab1e Cámara se ha caracterizado' en 
esta oportunidad, no sé si por la hora o pbr el 
apremio en despachar este proyecto, en pres­
tar su acogida a disposiciones de manifiesta 
mconvenlencia, y viceversa. Digo esto con el 
debido respeto Que tengo a las opiniones de 
m!s HonorabJes colegas. 

En el caso particular de este articulo a 
pretexto de hacer trabajar más a los mi~m­
brns del Poder Judicial. se quiere acortar el 
ferIado judiCial. En definitiva, esto es conse­
«mencia de ignorar u olvidar, por un momen­
to, la finalidad de estos feriados. sabiamen­
te establecidos en el Código Orgánico de Tri­
bunales. y mantenidos en forma inalterable. 

La administración de justicia no se parali-
2a durante el la050 del feriado. Todos Jos 
asuDws de jurisdicción criminal y todos los 
problemas urgentes y graves siguen trami­
tándrn;e. Para eso queda un Tribunal de tur­
no. Sólo en aquellos asuntos que, en concep­
~o de la propia ky, no existe un apremio o 
urgencia para que sigan las partes litigan-
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do, la ley les acuerda una tregua. Esto ofrece 
ventrjas para todos: para los Tribunales, en 
la menor parte, en cuanto les permite poner­
se a1 día en su trabajO; para los abogados, 
que solamente pueden hacer uso de este des­
canso durr.nte >CSa época, en razón de que, 
durante el transcurso del año judicial no es· 
tán en condiciones de tomarse estas vacado­
nes, por la naturaleza de los pleitos, sujetos 
a plazc>, a ¡;,prernios y a términOS fatales, y 
por la multiplicidad de patrones que tienen; 
para los abog-ados jóvenes, que tienen mayor 
oportunidad de est.udio. Además ofrece v€n­
ta,ias para la paz social, porque se (',rea -una 
verdad.era tl'egua, que da oportunidad para. 
tml"sigir y estudis,r numerosos pleItos. 

y l('s reCf;ptore8, contrariamente a lo que se 
afirma, también están en condiciones. de se­
guIr trabaJando y de ganar sus emolumenws. 

S:~ñor Presidente, en verdad, la falta de co­
nocimitmto de algunos señores Diputados so-o 
bre la naturaleza de las labores jUdiciales y 
de las labores pro[,estonales del abogado, Y 
el señuelo con oue se ha tratado esta materia, 
a)Jarent"cmente - puede inducir a reducir este 
plazo; péro con ello se cometera; un grave 
error, sin ventajas para nadie. 

Por estas razon~s, aunque con pocas espe"­
ranzas frente al criterio pr·edominante que se 
B rlvierte en la H0l1orab10 Cámara, votaré en 
contra de este artículo. 

IJl señor DURAN (Presidente). '-- Cerrado 
el debate. 

Se ,rotará el artículo nuevo propuesto por 
la Comisión de Hacienda. Si se aprueba, que­
dará rechazada la indicación del Honorable 
señor Ríos, porqu€ ambas disposiciones son 
incümpatibles. 

En caso de ser rechazado el articulo nue­
vo, se votará la indicación del Honorable se­
ñor Ríos. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econ6-

mica, dio el siguiente resultado: por la ara­
mativa, 6 votos; pel' la negativa. 24 votos. 

El señor DURAN (Presidente} .-- Rechaza­
do el artículo nuevo propuesto por la Comi­
sión de Hacienda. 

En votación la indicaeión del Honorable 
señor Ríos para suprimir el ferlado judicial. 

-Practicada la votación en forma. econo·, 
mic~, dio el sig-uiellte resultado: por la afir­
mativa, 11 votos; por la negativa, 20 votos. 

El señor DURAN (PN'siclerte)..- Rechaza­
da la indicación del Honorable señor Ríos. 

En discusión el segundo artículo nuevo, pro­
puesto por la Cúmisión de Hacicrda. 

El señor BARRA.- Señor Presidente. ¿qu' 
dice el artículo nuevo? 

El s,eñor DURAN ~"residente}.-- El articu .. 
lo dIce: "Para el solo efecto de erenr una se­
gunda plaza de Notario Público en el de par­
tamf>l1to de TaIca. no regirá lo dispuesto en el 
inciso segundo df 1 artículo 400 del Código 
Orgánico de Tribunales". 
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Ofr.¡;zco la palabra a un señor Diputado 
Informante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

apoye el artícuio. 
Ofrezco la palabra,. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado Que 

lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el segundo articulo nu€vo, pro­

puesto por la Comisión de Hacif'ndll 
, -Practicada la votación en forma econo­
mica, no huno Quórum 

El señor GOYCOOLEA (Secretarío).- Han 
votado solamente diecinueve seño1'2s D1Pu­
tados. 

El señor DURAN (Presidente).- No ha ha­
bido quórum de votación, por lo que se va 
a repetir. Ruego a los señores Diputados Sot: 

sirvan no abstenerse. 
El señor FONCEA.- Pido la nalabra. señor 

Presidente. 
El s,eñor DURAN (Presidente).- SolicH,o el 

asentimiento de la Sala, para conceder la pa­
,labra al 'señor Diputado Informante de la Co­
misión de Hacienda. 

Varios señores DIPUTADOS.- No. señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en form?' econó­

mica, dio tI siguiente resulf.ado: por la afir­
mativa. 1~ votos: por la negativa, 12 l"otos. 

El señor DURAN (Pre~idente).- Aproba­
do el artículo propuesto por la Comisión de 
Hacienda. 

En discusión -el tercer artículo nuevo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado In­
formantíP. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la 'palabra a un senor Diputado que 

apoye el artículo. 
El. señor SILVA.- Pido la palabra, señor 

PresIdente. 
. El señor DURAN (Presidente)._ Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, los 

Diputados socialistas pop",lares votaremos fa­
vorablemente este artícúlo nuevo propuesto 
por la Comisión de Haci€nda, por las razones 
que paso a exponer. 

Este artículo garantizará a los ciudadanos 
que recurren a los Tribunales del Trabajo, el 
cumplimiento efectivo de los derechos que le~ 
gítimamente obtienen por sentencia judicial, 
al disponer que el af.r:ctado por alguna de 
dichas s-rntencias deberá acompañar boleta 
de depósito por el monto a que ha sido con­
denado, más un diez por ciento para respon­
der a lá" costas, cuando, vencIdo en la cau' 
~a, apellj de ¡a sentencia. 

En efecto, es habitual que, cuando un em";' 
pleado u obrero recurre a los Tribunales del 
Trabajo en demanda de algún derecho J 
obtiene en primera instancia sentenc1a a su 
favor, In. parte patronal apele de ella, y la 
resolución final del juicio se demora, porque, 
incluso, Se abusa d,el recurso de queja que 
también contempla nuestra actual legislación 
del Trabajo para reclamar ante la Corite Su· 
prema de lOS fallos dictados por la Corte de 
Alzada del Trabajo: . 

Resulta, entonces, que los empl-eados y obre­
ros que han obtenido, en primaa Instancia, 
sentencia a su favor, se ven mucha..<; veces 
obligados a t.ransa!' con los demandados para. 
no dilatar los juicIos COll la interposición de 
los r"'C11rS0:; de apelación y queja, lo que sig­
nifica, en d"finitiva, una renuncia a los legt­
timos d.erechos que habían obtenido. 

Nada más, señor PreSIdente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un señor Diputado que impug­
ne el artlculo. 

El s,ei1or ENRIQUEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene fa 
palabra, Su Señoria. . 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidoente. 
creo que, de aprobarse este artículo, se co· 
meterá una monstruosidad en materia jurí­
dIca. Significará, sencillamente, una deni'ga.­
ción de justicia a las part('s, pues, en esas cir­
cunstancias, no podrán hacer valer los recur­
sos legales que la ley ha cOnoomIJlado, porque 
han tenido ya que dar cumplimiento a. la 
sentencia. 

Este procedimiento sólo puede ac-eptaise, J 
con ciertas restricciones. en materia admi­
nistrativa, en cuant¡() a que hay que cumplir 
con la orden' para poder reclamar. 

Pero, cuando hay contienda entre partes, 
cuando se discute la existencia de un derecho, 
no puede dictarse una disposición de esta in­
dole. 

Además, el recurso de queja no tiene loS 
efectos que le señala mi Honorable colega, 
pues no suspende el cumplimiento de la sen­
tencia de segunda instancia, salvo cuando la 
Corte Supr€ma da la orden de "no innovar" 
en el proceso. Sabemos, además, que, en ma­
teria de la judicatura del trabajo, las Cortes 
de Alzada despaChan los recursos de apelación 
con extremada rapldez .. 

Lo que se desea con esta disposicIón elf 
crear un procedimiento extrano para qUe una 
de las partes no pueda acudir a defender sus 
derechos a los Tribuna¡e15. 

Estimo que la Cámara, por las razones alu­
didas, debe rechazar oeste articulO. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputada'! 

El Señor ENRIQUEZ.- Con mucho agrado; 
Honorable colega. . 
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El señor DURAN (Presidente). - Con ~!t. 
venia del Honorablp, señor Enríquez tiene la 
palabra, Su Señorla. ' 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presl<1en­
te, parece que no se ha estudiado a fonda 
esta disposición, porque, en realidad, ella no 
resiste el menor análisis. En realidad, tam­
bién puede ser el obrero el que pierda -en es­
tos juicios. Por ejemplo, si el día de mañana 
un patrón atropella el fuero sindical, el oore­
ro no podrá recurrir de alzada sl no cumplt:! 
previamente la sentenCl2&. 

El señor SILVA ULLOA.- ¿Y sI no tiene 
que consignar dinero alguno? 

El señor SCHAULSOHN. - Pero -puede ser 
condenado en costa:;. 

En la forma .en qu.e está redactado este ar­
tículo es absolutamente inoperante en el or­
den jurídico. En cuanto a la medida que es­
tablece que tiene que consignarse €l diez por 
ciento para responder de las costas del jul­
~io, yo pregunto: ¿y si la parte no ha sido 
condenada en costas? 

El señor SILVA ULLOA.- Es que a V€Ces 
la ejecución del fallo demora mucho. Por es­
te motivo, se establece el die:/: por ciento, para 
responder del cUffiplimi€nto del fallo. 

El señor SCHAULSOHN.- El articulo está 
mal concebido y resulta un contrasentido, 
pues, precisamente, en este caso, el legisla­
dor ha sido cuidado y se ha preocupado de 
reglamentar para los Tribunales especiales 
un procedimiento rápida y eficaz en estos 
juicios. 

Por esta razón, porque esta disposición sig­
nifica una denegación d'e justicia, ya qu-e im­
pide concurrir a los Tribunales de Alzada, la 
votaré en contra. 

El señor FONCEA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Foncea. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El s-eñor DURAN (Presidente).- Cerrado 
el debate. 

El señor FONCEA.- ¿Entonces no pode­
mos apoyar el artículo? 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
ofreció en primer lugar la palabra a un 
Dhmtado que apoyara el artículo. 

El señor FONCEA _ - Pero sí nadie habia 
hecho reparos todavía para qué habíamos 
'de intervenir. 

gI seüor HUER'l'A.- Para informar a la 
:Sala. 

El señor DURAN (Presidente).- En vo­
tación el artículo nuevo propu€sto por la. 
Comisién de Hacienda. 

Practicada la votación en forma económl­
(:a. no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
'Votado solamente 27 señores DiputadOS. 

El señor DURAN (PresIdente).- No ha,. 
quórum. 

Se va a repetir la votaclon. 
Practicada de nuevo la votación en forma 

económica no hubo ouorum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 25 scnor.es Diputados. 
El señor DURAN (Presidente).- No hal 

quorum. 
Se va a repetir la votación, por el sISte­

ma d·e sentados y de pie. 
Durante la votación 

El s>si'lor FONCEA.- Había Quedado ele 
presentar indicación el Honorable señor 
Puentes. para limItar la cantidad a una su­
ma no superior a cincuenta mil peSOl!. 

El señor RIOS.- No se presentó la indl­
cacian. 

El señor V ALDES LARRATN. - Para. la 
próxima será, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.- El Honorable senor 
Puentes quedó de presentarla. Hay que ju­
gar cOn -buenas armas. 

El señor HUERTA.- Hay que saber per­
der. 

El señor RIOS IGUALT.- ¿Por que no 
presentó Su Señoría la indicación 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego .. 
Sus Señorías guardar silencio. 

El señor FONCEA.- ¿Por Qué no me per­
mite un minuto, señor Pr-f:'sidente? 

-HABLAN VARIOS SElIl"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA. - Sus Señorías n1 sI­
quiera entienden la indicación. 

El señor DURAN (Presidente).- Si Su Se­
ñoría sigue interviniendo en el debate s1n 
anuencia de la Bala, mucho menos le VI), 
a conceder la palabra. 

Solicito el asentimiento iI~ la Sala par. 
conceder la palabra al Honorable señor 
Foncea. 

El señor RIOS IGUALT.- No hay acuera(). 
El señ<Jr DURAN (Presidente).- Hay 0pu" 

sición. En votación la indicación de la Co­
misión de Hacienaa. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar{1O;.­
El encargado de formular y patrocinar la 
indicación -era Su Señoría. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOI.EA (Secretario).- Han 
votado solamente 25 s€ñores Diputados. 

El seüor DURAN (Presidente).- No l1a, 
quórum _ Se va a llamar a los señores Dlpu4 

tados por d{)s minutos. 
-Después de transcurrido el tIempo re­

glamfmtario. 
El señor DURAN (Pr-eside:nte).- En vota­

ción nominativa el artículo de la Comisión 
de Hacienda. -

El señor SERRANO.- ¿Por quó no pide 
el asentimiento de la Sala para votar en la 
mIsma forma, s-eñor Presidente? 
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El s,eñor DURAN (Presidente).- Solicito el 
aSfmtiniiento de ia Sala parlli. votar por el 
sistema de sentados y de pie. 
Acordado." 
En votación el artículo' propuesto por la 

Comisión dolO Hacienda. 
Ruego a los Honorables Diputados no abs­

tenerse. 
-Repetida la votación en forma económJ­

ea, por el sistema de sentad()s y de pie, dio 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 
12 votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechaza.­
do el artículo. 

En discusión el artículo 4.0 propuesto por 
la Coml.5íón de Hacienda, que dice: 

"Artículo ... - Substitúyense en el inciso 
primero del artículo 498 (419) del Código del 
Trabajo las palabras "mil pesos" por "un 
sueldo vital mensual del departamento de 
Santiago" . 
. Ofrezco la palabra al señor Diputado 1n­
formante. 

El s-eñor PUENTES (don Juan Eduarao).­
¿Qué significa esto? 

El señor HUERTA.- Es una asignación. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
, El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 
palabra el Honorable señor Silva, para apo­
yar el articulo propu€sto. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, por 
medio de Posta modificación se pretende va­
"iar la disposición contenida en el artíc'llo 
498 del Código del Trabaja, según la cual 
los Juzgados del Trabajo conocerán en únI­
ca instancia de los asuntos cuya cuan tia 
110 exceda de mil pesos. Como este monto de 
mil pesos ha. quedado fuera de la realidad, 
&,e propone, por medio del articulo de la Co­
mIsión de Hacienda, elevar esta cantidad a 
ún sueldo vital mensual del departamento de 
Santiago. O sea, todos los juicios, ~uya 
cuantía no exceda de un sueldo vital d~ 
Santiago se ventilarán en los Juzgados del 
Trabajo. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.c 

t!:n votación. 
Si no se pide votación, se aprobará el ar­

ticulo 4.0 nuevo de la Comisión de Haclenaa. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0 nuevo, pro­

. puesto por la Comisión de Hacienda ,que 
dice: 

"Articulo. .. - Los Porteros de la Judi­
catura del Trabajo se denominarán, en lo 
~ucesivo, Oficiales de Sala y les será aplt­
bble el articulo 37 de la ley N.O 11,183, de 
10 d-e junio de 1953". 

Ofrezco la palabra. al señor Diputado In­
formante. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, serlor 
Presidente. . 

El senor DURAN (Presidente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.- señor Presidente, aho' 
ra la Judicatura del Trabajo ha pasado a. 
ser una rama del Poder Judicial, y esta de';' 
nominación que se propone para ms porte~ 
ros la tienen en la actualidad los Oflcialee. 
de Sala d-e los Tribunales Ordinarios dé 
Justicia. En consecuencia, es procedente 
aplicarles el articulo 3'1 de la Ley 11,183, que 
permite a aquellos Oficiales d-e Sala con maS. 
de diez años de servicios optar al cargo su­
perior en el escalafón respe,~tivo del Poder 
Judicial. ' 

El &eñor DURAN (Presidente).- Ofrezco· 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo. 

Si le parece a la Sala se aprobarA, 
'Aprobado. " 
El señor DURAN (Presidente).- En dis­

cusión el último artículo nuevo propues\,(} 
por la Comisión de Hacienda, Que dtc~: 

"Artículo. .. - Reemplázase en el incIso 
tercero del articulo 42 de la ley N:O 4,409; 
Orgánica d-el Colegio de Abogados, 13.· px­
presión "dos mil pesos" por la siguiente: "UA 
sueldo vital mensual del departamento dlt 
Santiago y siempre que no funcione en el 
r-espectivo departamento un Consultorio· d(~l 
Servicio de Asistencia Judicial del Colegio'·. 

Ofrez~o la palabra a los señores Dlputa~ 
dos Informantes. ' 

Ofrezco la palabra,. 
Ofrezco la palabra a un señor DIputad~ 

que apoye el articulo. 
Ofrezco la palabf\a. 
Ofr-ezco la palabra a un señor Diputado' 

que impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate: 
En votación. 
Si no se pide votación, se dara. por apro­

bado el artículo nuevo propuesto por la ('"o." 
misión de Hacienda. . , 

Aprobado. 
El Honorable señor Ríos ha propuesto un. 

articulo nuevo. 
Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA <S\cretario).-- T,tI­

indicación del señor R10s ts para agregar e). 
siguiente artículo nuevo: " 

"Artículo. .. - El horario de funcIQna-
miento de los Tribunales no podrá ser lnfe-
nor a siete horas diarias". . . 

El señor SCH1\ULSOHN.- I.A oue llor~ 
se dictarán las sentencias? .. , 

El señor SERRANO.- A la octava hora.. ~. 
El señor DURAN (Presidente).-,- Ofrezcó la­

palabra sobre el artículo nuevo propuestO­
por el Honorable señor R1o/i. 
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El señor ENRIQUEZ.-- Pido la palabra, 
;!Ieñor Presidente . 
. El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honor8.ble seriar l!:nríquez. 

El señor ENRIQUEZ. - Ssñor Presidente, 
las normas vIgentes del Código Urgánico de 
Tribunales qu.e determinan el hDrario du­
rante el cual los jueces deben at.ender en 
S11 des1)?~ho y dar aud\encIa., al púl:>hco, son 
el resultado de una larga experiencia en la 
ma~E:na. Al lmponerse a los Tnbunales un 
horario de s!ete horas para atender :::.1 pú­
blico, se perjudicará notoriamente la admi­
nistración de j usticía. Ccm gran reca rgo ele 
trabajo, en la actualidad los J jueces ·están 
despachando las sentencias definitivas, tarea 
que les consume el resto del tiempo que les 
deja la atención al público. Aún más, pue­
de afirmarse que la mayoría de los magis­
trados no sóI:) trabaja ol.!ho horas, como los 
demás empleados, sino que ClleL u once n'J­
ras diarias. Hay una parte visible de su tra­
bajo y otra que no lo es. Se cree, general­
mente, que el único trabajo ef-ectivo de los 
jU'2ces es el que dCS8.rrollull en las audienc:as 
y at'o)nc;ón del púb.~ico. De manera que la 
aprobación del articulo propuesto significa­
ría atrasar enormemente la adminhtración 
de justicia y un perjuicio considerable pa­
ra las part·es litigantes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOS. - Pido la palabra, senor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- 'l'lenéla 

palabra, Su Señorla. 
El &eñor RIOS.- S3ñor Presidente, los 

Tribunales, en la actualidad, están aten­
diendo al público menos de cuatro horas 
dia.rias. AhDra que la Honorable C¿.mara ha 
aprobado el aumento de las rentas ne luS 
miembros del Pod€r Judicial, el público tie­
ne derecho a exigIr un norar1O mas exten­
so, a fin de hacer más expedita la atenCIón 
en los tribunales. Sabemos que en caSI to­
dos los Juzgados del país, hay ex~eso de 
asistencia de las partes, lo que, unido al es­
caso tiempo que los Juzgados dedIcan a la 
a.tención del público, retrasa fundamental­
m~nte la administración de justicIa. 

El señor HUERTA.- ¿Me permite una ln­
terrupcü)ll ? 

El señor RIOS.- Como m •. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable sehor Rios,tlem: la pa­
labra Su Senona. 

El señor HUERTA.- ,oreo que la aprooa­
eión de este articulO slgnifir;aría una dlS~ 
crim1nación acUosa en contra del Poder Ju­
dicial, porque la mayoria ete los servicIos pú­
blicos, aunque rengan Jornada ete trabajo de 
siete horas, la verdaaes que tienen regla­
mentada su at-ención al publico. Nos cons­
ta que en los Juzgados Ordinarios dl~ las 
provincias que representamos, los horarios 

====:== 
de atención al público no pasan de dos a. 
tres horas en r.Dcnos de ellOl>. 

El señor FUNCEA.- No 10 croCO. 
El sellar HUERTA.- Creo que a los Tri­

bunales de J ustlcla qU€ tienen obligaciones 
de tra!JP.jo in1jenw, no se les puede Obligar 
a at.€n.der al públ1co con ese horarIO, por lis 
ra~oues que indicaba el H0110rable seño.r 
Enrlqucz, pues los Jueces tienen que hacer 
pro·¡ldCl1cl'1s, dictar sentencias y ocuparse en 
9tros asunto:> internos, como el ordenamien­
to de su personal, ctcetera. 

El s8iior DURAN (Presidente).- Puede 
continu'u el Honorable sehor Rl:08. 

El senor R10S.- Quiero ll1S!fstlr en mi in­
dIcación, y por las mismas razones que ha. 
expuesto el HOnOl1anL€ s-enor Huena. 

En realldad, los horarIOS que esttm cum­
pliendo lo!> funcionarios públicos del pa1s 
COl1stl~uyen una vergüenza nacional. En los 
serVlclOS semifisca! es y en otros organismos 
de la Aüministra.ción Pública, se ve que está 
disminuyendo el trabajo en tal lorma que 
no se cumple ni siquiera un horario de cin­
co ,homs en la lah:)r interna de las oficinas. 

Creo que la opinión pÚblica tiene dere­
cho a exigir un mejor ;,ctesempeíi.o de los 
funcionarios públicos y, también, de losfun ... 
clonarlos del Poder Judicial. Conozco la opi­
nión de muchos magistrados que €staríáll 
dispuestos a prestar sus servicios con un 
horario más amplio con el fin de hacer más 
expedita la función de la administraciól1. 
judicial, Por eso insisto en mi indicación 
y solicito al señor Presidente la ponga en 
votación. . 

El seüor F'ONCEA.- Tiene poca compa­
ñía Su Señoria. 

El se110r DURAN {Presidente}.- CerradO 
el debate. 

En votación. 
-Practic~rda la votación en fonna eC(lll~ 

mica, dio el siguiente resultado: por la .fir­
mativa, 9 votos; por la negativa. 20.. . 

El señor DURAN (Presidente).- Rechaz~. 
do el artículo nuevo propuesto par la Coml-
sión de Hacienda. . 

Corresponde tratar a continuación los ar­
tículos transitorios. 

En dIscusión el artículo 1.0 transItorio. 
La Comisión de HaciJenda ha propuesto su· 

primirlo. 
Ofrezco la palabra a. un D1putado In!ot" 

manteo 
Ofrezco la palabra.. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado qtM 
b.poye el artículo de la Comisión de Constltq~ 
Ción, Legislación y Justicia.. 

El señor SCHAUr.SOHN.- Pido la palabra. 
señor Presidente. . , 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. r 
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El señor SCHAULSOHN.- Señor Presidente, 
este artículo transitorio fue propuesto por el 
Ejecutivo en el Mensaje qU'8 dio origen al 
proyecto y tiene por objeto reparar varcia}· 
mente un perjuicio causado inconstitucional' 
mente a varios magistrados judiciale.s. 

Para disfrutar de los bendicios, se requle 
,re, en primer lugar, que haya sido separad~ 
del carg) de Juez en virtud de la ley N. ó 
4.280, que contraviene lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado, que asegur~ 
la inamovilidad de los funcionarios del Poder 
Judicial y su derecho de ej€rcer la función 
de] cargo mientra3 no sean removidús por 
mandato de la Corte Suprema. 

En virtud de la ley citada, que es claramen­
te inconstitucional, se procfdió a separar de 
sus cargos a algunos Jueces de Letras de Me­
nor Cuantía de Santiago y de Valparaiso. Es­
tos funcionarios volvieron posteriormente a1 
Poder Judicial pero se encontraron perjudt­
cados en sus expectativas de ascenso en la 
carrera debido al tiempo que permanecieron 
ausentes. 

En consecuencia, esta dispo?ición pretende 
Que, para los efectos de la previsión, sea 
computado a estos profesionales el tiempo 
que estUvieron privados de sus funcion1fs por 
un acto ilegítimo de la autoridad. Estos fun' 
cionarios no tienen por qué soportar el CCJst6 
de la previsión correspondiente al tiempo in­
termedio, puesto que la presente disposición 
persIgue reparar en mínima parte el 'daño 
que experimentaron por un acto ilegítimo. 
, No ('S el caso de un funcionario ... 

El señor LlRA.- ¿Por qué fue "un acto 
ilegítimo"? 

El señ0r SCHAULSOHN.- Digo que fue­
ron separados de ~us cargos en forma ilegí­
tima, porqu€ ello se hizo en virtud de una 
disposkión manifiestamente inconstitucional, 
yu que no &e puede poner térmioo a las fun· 
ciones de un Juez o de un Ministro de Corte 
mediante una ley, s!no solamente en la for­
ma que establece la Constitución Política del 
Estado, lo Que constituye la esencIa de la in· 
dependencia del Poder ,Tudicial, cuyos fun­
cionarios disfrutan de la garantía de la ina· 
movilidad de sus cargos. 

El señor LIRA,- Entonces, estamos reco' 
noci.endo la ilegalidad de una ley. 

El señor SCHAULSOHN.- Hago pre.s>ente 
a los señores Diputados Que, dándose la coin­
cidencia dE' que el actual Prlmer Mandatario 
de la Nación, precisamente ocupaba el cargo 
de Presi¡i.:mte de la República en lá. recha dé 
dictación de la ley inconstitucional mencio­
nada, ha sido el prop10 GobIerno qui&n ha 
tomado la Iniciativa que conoce la Corpora­
ción como artículo primero transitorio del 
proyecto en debate, para reparar el dal10 
causado. 
;. El señor ACEVEDO.- El Jefe del Estado 
desea corregir una injusticia cometida en su 
primera AdministracIón. 

El señor SCHAULSOHN.- En la Comlslóta 
de Constitu~íón, Legi:::lación y Justicia, supi­
mos que esta disposición beneficia a un sólo 
funct'warlo que, actualmente. es Ministro de 
la Corte de Apelaciones de Santiago. Para. 
aprobar el artículo se tuve er. vista la cir­
cunstancia de 'que, no obstante su tiempo ser­
vido, no obstante Su antigü·edad en la carre­
ra judicial, no estaría en condiciones de aco­
gerse a la jubilación si por cualquin motivo 
deseara hacerlo. También se tuvo en cuenta. 
que, desde luego, por la falta dI" continuidad 
pI'oducida en el desempeño d", su cargo, se 
ha visto privado de la eventual posibilidad 
de haber llegado a ser magistrado de la Corte 
Suprema. 

Por estas razones, solicito a la Honorable 
Cámara la aprobación del artículo 1:0 tran­
sitorio. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezcu 
la palabra a un señor Diputado que 1I.lpU~110 
el 9,rtículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

SI le parece a la Sala, &e omItirá el trámite 
de votación secreta, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se vote. 

señor Pl'fsidente. 
El señor DURAN (Presldente\-- En vota· 

ción el artículo. 
-Durantt- la votación 
El señor HUERTA.- No se debe legislar 

para casos particulares. 
-Practicada la votación en forma econ6-

mica, dio el sigUiente resultado: por la afir­
mativa, lfl votos; por la negativa, 13 votus .. 

El señor OtJltAN (Presidente) ,- Aprobado 
el artículo. 

El artícult' 2.0 transitorio se encuentra 
aprobado reglamentariamente. 

En discusión el articulo 3. o transitorio. al 
cual la Comisión de Hacienda ha introducido 
dos modificaciones, 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye el artículo propuesto por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
S1 le parece a la Sala, se dará por aproba­

do con las modificaciones de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
Los artículos 4 o y 5. o transitorIos están 

aprObados reglamentariamente. 
En discusión el artículo 6. o transitorio, que 

la Comisión de HacIenda propone suprlmir. 
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Ofrezco la palabra a. los señcres Diputado:. 
Informantes. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

apoye el articulo propuesto por la Comislón 
de Constitución, LegislaClón y .Justicia. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra aun señor DiputadO qu~ 

Impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. Se dará por apro­

bado el articulo en la forma prOpuésta por 
la Comisión 'de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Pr.esIdente).- No hay 
acuerdo. 

En votación, 
Si no se pide votación se dará por supri­

mido el articulo, de acuerdo ('on la proposi­
cIón de la Comisión de Hac~cnda. 

El señor HUERTA.- No, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- En vota­

e1ón el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó" 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir" 
mativa, 21 votos; por la negativa, 8 votos. 

El señor DURAN (Presidente) . .,-- Aprobado 
el articulo. 

En discusión el artículo 10 transitorio, en 
el cual incide una indicación de un señor 
Diputado. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-- In. 

dicación del señor Puentes, don Juan Eduar­
do, que dice: "Substitúyese el artículo 10 
tran~ltorl0 por el slguI>en te: 

"Auméntanse en un 50% los actuales aran­
eeles de los l"€ceptores y secrecarlos Judiciale!1 
hasta que la Corte Suprema fije lus nuevos 
aral1C'eles, dando cumplimiento b. lo estable­
cido en el artículo 26". 

El señor DURAN (PresidenWJ.- La M~sa. 
estima que los aranceles son sueldos y, en 
consecuencia. constitucionalmente no procede 
votar esta indicación. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 10 a 
los señores Diputados Informantes. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
defienda el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un se!'l.or DIputado 

que Impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba­

do el articulo en la forma propuesta por l~ 
ComIsión de Constitución, LegislacIón y Jus­
ticia. 

Aprobad •. 

t3.--B-}~STABLECIMlENT() DE UNA REMO· 
NERACION ESPECIAL DE LOS SECRB" 
TARIOS llE LAS COMISIONES M.IXTAS 
DE SUELDOS.- OFICIO EN NOMBRJI 
DE LA CAMARA. 

El señor BARRA.- ¿Me permite la. pala­
bra, señor Presidente? 

Antes que se discuta el articulo 11, quisl~ra 
hacer una petición a la Sala. 

El señor DURAN (Presidente).- Sol1c:lto 
la venia de la Sala para que el Honora.b1e 
señor Barra pueda formular una petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señor1a. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, quie­

ro solicitar a la HcnuraOlt Corporación qu@! 
preste su asentimiento para enviar un oficl~ 
al señor Ministro (te .Justicia, con el objeto 
de remediar una situacion injusta que afec· 
ta a los funcionarlUs de! Trabajo qu-e sIrven 
como secretarios U<e lal> Vomisiones Mixtas de 
Sueldos. A raíz aeI Decreto con Fuerza <les 
Ley N. o 76, que fustoL1ó dichas Comisicnp-s 
con la Dirección General d€l Trabajo, la Con­
traloría General de la Repúblka ha est1mad~ 
que, perteneciendo estos funcionados a un 
s610 servicio, ha terminado el der€cho que t~ 
nían a una remuneración especial por esa! 
funciones, no obstante que su labor de secre­
tarios de las Comisiones en rderellcia no se 
ha alterado en nada, como no se ha alterado 
tampoco el cará.cter de tribunales que tienen 
dichas Comisiones. 

VarIos Honorables colegas me han hoecho 
presente que. no sería procedente presenta\" 
en la Sala tIna indicación para remediar esta 
situación injusta. Por eso, quisiera solicitar 
de la Sala que acordara enviar el oficio & 
que hn hecho referencIa, al señor Ministro 
de Justicia, para que. si 10 tiene a bien, pa.­
trocine una indicación con tal objeto en el 
Honorable Senado. 

El señor BENAVIDES.- ¡Muy bien! 
El s'eñor BARRA.- Se trata de un tra.balo 

extraordinario, de manera que su derecho a 
una remuneración espedal está justificad!) 
plenamente. 

Nada más, señor Presidente. 
El sé'ñor DURAN (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan tomar 
asiento para poder someter a. votación la in­
dicac1ón propuesta. por el Honorable selior 
Bar""-

Solicito el as'entimientc unánime de la Sa­
la para acceder a la petición del Honorablt 
sefíor Barra. 

Acordado. 

14.-ftlTll,fRNTO D~ L¡\~ R~NTAS DH. PER­
SONAL DEPENDIENTE DEL PODED 
JUDICIAL. 

El señor DURAN (Presidente).- Contlnda 
la discusión del proyecto que mejora las ren" 
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~s d~ personal dependiente del Poder Juai­
cial. ' 

En discusión el artículo 11 transitorio. 
.ofrezco la palabra a un Diputado Infol­

manteo 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra a un S€ñor DIputado que 
apoye el artículo propuesto por la Com1sl6n 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 'qut. 

Impugne el artículo propuesto por la Coml~ 
"ión de Constitución, Legislación y JusticIa. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor DURAN (Presidente).-c- Tiene la 
palabra el Honorable señor Silva. 
, El señor SILVA,- Señor Presidente, en vir-­
tud de una ley recientemente dictada, se tras­
ladó a San Miguel el S.o Juzgado de MenOr 
Cuantía de Santiago. Este hecho movl0 al 
error, a la Comisión de Constitución, Legis­
~cÍón y Justicia, de consultar en la enume~ 
1Rclón que hace el artículo en dlscus16n el 
t.o Juzgado de Menor Cuantía. 
, La Comisión de Hacienda corrigió el error 
mencionado y l'€comienda la aprobación de 
este articulo con la rectificación indicada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-- Cerrado 

el debate. . 

En votación el artículo 110. transitorio, eon 
la indicacIón de la Comisión de Ha,clenda. 

Si no se pide votación, se dará por aproo 
bada con la indicación. 

AprobadO. 
Terminada la discusIón del proyecto. 

15.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE LA COMISION. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para dar 
cuenta de un cambio de Comisión. 

Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).~ El 56* 

fior Brücher renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al señor 
Miranda, don Rugo. 

El señor DURAN (Presidente).- Si ~e pa· 
rece a la Honorable Cámara, se acepta.rán 11\ 
Nmuncia y el reemplazo, 

Acord~do. 
Se le'Vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 3 hota4 f J'f 
minutos del dominno 14 de Agoste. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesione .. 


